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PRESENTACIÓN

La violencia contra las mujeres es un grave problema social 
vinculado con la desigualdad histórica y los patrones pa-
triarcales que aún subsisten en todos los países del mundo. 
Su erradicación exige la consecución de la plena igualdad 
de las mujeres y los hombres y la eliminación de la discri-
minación que sufren aquéllas. 

En el Gobierno de Cantabria somos conscientes que la 
inversión en políticas de igualdad y en la lucha contra la 
violencia hacia las mujeres es una obligación y un trabajo 
a largo plazo que beneficia a toda la sociedad. La crisis 
económica no puede ser excusa para mantener invisible 
la situación de las mujeres, ni mucho menos para retroce-
der en las políticas de lucha contra la violencia de género. 
Por esta razón, los presupuestos destinados a acciones de 
protección y atención a las mujeres y menores víctimas de 
violencia de género así como para desarrollar acciones de 
prevención y sensibilización ha aumentado en un 24,33 % 
en este ejercicio.

En abril de 2004 se aprobó en Cantabria la Ley 1/2004, Integral para la Prevención de la Violencia contra 
las Mujeres y la Protección a sus Victimas; sucedida en el tiempo por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

El presente informe responde al mandato legislativo establecido en la citada Ley autonómica, que se con-
creta en la publicación anual de un informe donde deben figurar contempladas y detalladas todas las actua-
ciones llevadas a cabo por el Gobierno de Cantabria en el último año, así como las desarrolladas por otras 
Administraciones y entidades, en materia de sensibilización, prevención, protección, atención y asistencia 
a las víctimas y a sus hijas e hijos. 

En este sentido es una prioridad intensificar los esfuerzos en la coordinación y transversalidad de medidas y 
recursos humanos, manteniendo un especial énfasis en las áreas de protección. Tenemos que apostar por la 
mejora constante de cada uno de esos recursos y por la formación de profesionales que día a día trabajan 
por combatir la violencia de género.

Hay que continuar trabajando en el empoderamiento de las mujeres, en el fortalecimiento de las víctimas 
así como en la recuperación de su proyecto de vida. Poner el foco en ayudar al reestablecimiento de sus 
vidas así como de las y los menores que tienen a su cargo, víctimas también de esta lacra social.

Es objetivo prioritario del Gobierno de Cantabria trabajar desde la educación; educar en valores de igual-
dad, respeto y tolerancia, es el mejor camino para superar las diferencias. Educar en igualdad es garantizar 
que las generaciones futuras disfruten de una sociedad igualitaria y libre de violencia de género.

La eliminación de la violencia de género debe convertirse en una causa colectiva porque, mientras siga 
habiendo una sola mujer que sufra el calvario de la violencia machista, este Gobierno no cesará en su 
empeño de erradicar lo que supone la mayor vulneración de los Derechos Humanos, la violencia hacia 
las mujeres.

Eva Díaz Tezanos
Vicepresidenta del Gobierno de Cantabria

Consejera de Universidades, Investigación, Medio Ambiente y Política Social
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ÁMBITO JUDICIAL. COORDINACIÓN 
JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA CON EL 

GOBIERNO DE CANTABRIA

1.1. DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA. GOBIERNO DE ESPAÑA

1.1.1. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

En Cantabria desde 2007 se ha creado una estructura de coordinación interinstitucional que facilita el 

trabajo en red de todas las entidades implicadas, así como el seguimiento individualizado de los casos. Se 

crearon grupos de trabajo que trabajan en el mismo territorio y con los mismos casos, eligiendo un formato 

de intervención a nivel municipal.

Los objetivos de estos grupos de trabajo son: 

*	 Conocimiento personal de todos los agentes implicados en un mismo territorio.

*	 Intercambio de información respecto a los protocolos que cada parte realiza desde su ámbito 

profesional. 

*	 Actualización del conocimiento y cambios normativos en relación a la materia de violencia de 

género.

*	 Seguimiento individualizado de los casos en los que existen medidas judiciales y policiales de 

protección. 

*	 Detección de necesidades y de áreas a mejorar. 

 

Para la formación de estas reuniones de coordinación interinstitucional se siguió el modelo que establece 

el “Protocolo de colaboración y coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los 

Cuerpos de Policía Local para la protección de las víctimas de violencia doméstica y de género”, firmado 

por la FEMP y el Ministerio de Interior el 13 de Marzo 2006. Si bien existen municipios que no tienen 

policía local, se aplicó el mismo modelo para que los 102 municipios de Cantabria tuvieran la misma forma 

de coordinación interinstitucional.

Actualmente tenemos en Cantabria:

*	 30 municipios con mesas de coordinación.

*	 1 municipio con comisiones de coordinación, siendo todas estas mesas derivadas del protocolo 

anteriormente mencionado. 

*	 4 municipios con mesas mixtas, que son los grupos que se han creado en aquellos municipios en 

los que no existe Policía Local se han creado unos grupos que hemos llamado “mesas mixtas” 

con la misma forma de actuación.

*	 Para llegar al resto de los municipios de Cantabria hemos agrupado en torno a estas mesas el 

resto de los municipios siguiendo un modelo de mancomunidad. (Un ejemplo, en la mesa de 

coordinación de Potes, no solo se realiza el seguimiento de los casos de Potes, sino de toda la 

Mancomunidad de Liébana que agrupa a 7 municipios más, teniendo en cuenta que son atendidas 

por los mismos profesionales). Ello ha permitido que todo el territorio de Cantabria se encuentre 

bajo esta estructural de coordinación.

Cada una de estas mesas de coordinación tiene un protocolo de colaboración y un procedimiento de 

actuación aprobado por las Juntas Locales de Seguridad correspondientes. Los protocolos y procedimientos 

se van modificando para adaptarse a los cambios normativos y directrices que vayan surgiendo. 
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Los recursos humanos que forman estas mesas de coordinación son los siguientes:

 
*	 Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, tanto los puestos de la Guardia Civil y EMUME en 

territorio rural como la UPAP en demarcación del CNP. 
*	 Trabajadora social de la Cruz Roja que coordina el servicio de ATENPRO en Cantabria.
*	 Unidad de coordinación contra la violencia sobre la mujer de la Delegación del Gobierno.
*	 Dirección General de la mujer (entidad responsable del Centro de Atención Integral y de los 

dispositivos de acogida). 
*	 Trabajadoras sociales del ámbito sanitario (tanto atención primaria como atención hospitalaria 

de la zona). 
*	 Directora del Centro Territorial de Servicios Sociales (hay cuatro zonas en Cantabria). Cuyo objetivo 

es realizar seguimiento de menores que se detecten con riesgo desde los Servicios Sociales de 
atención primaria).

*	 Servicios Sociales de atención primaria.
*	 Policía Local en aquellos casos que exista.

*	 Representantes de la comunidad educativa de los centros que existen en los municipios.

Las reuniones realizadas durante en 2015 son las siguientes: Asistencia a 64 mesas y 20 Juntas Locales de 

Seguridad.

MUNICIPIOS CON MESAS DE COORDINACIÓN

Municipio
Fecha de firma 
del protocolo

Última actualización 
del protocolo

Mesas de coordinación 
celebradas

Reunión 1 Reunión 2

Ampuero 14-03-2007 19-08-2009 30-04-2015 29-10-2015

Astillero, El 15-02-2007 20-06-2012 23-03-2015 23-11-2015

Cabezón de la Sal 16-03-2007 04-10-2012 19-05-2015 09-12-2015

Camargo 15-02-2007 06-06-2012 24-03-2015 22-09-2015

Cartes 06-03-2007 31-10-2012 11-05-2015 03-12-2015

Castro Urdiales 21-02-2007 06-09-2010 11-03-2015 04-11-2015

Colindres 07-02-2007 20-11-2012 23-04-2015 01-10-2015

Comillas 21-03-2007 20-03-2013 19-05-2015 09-12-2015

Corrales de Buelna, Los 06-03-2007 22-07-2010 11-05-2015 03-12-2015

Laredo 14-03-2007 18-11-2015 23-04-2015 01-10-2015

Limpias 26-03-2008 16-07-2010 30-04-2015 29-10-2015

Marina de Cudeyo 06-02-2008 29-12-2009 18-05-2015 12-11-2015

Medio Cudeyo 09-03-2007 12-05-2010 18-05-2015 12-11-2015

Miengo 19-03-2010 26-11-2015

Noja 04-07-2007 25-05-2010 13-05-2015 23-12-2015

Piélagos 09-03-2007 10-02-2011 17-04-2015 22-09-2015

Potes 17-12-2007 09-11-2009 20-05-2015 11-12-2015

Ramales de la victoria 27-11-2013 30-04-2015 29-10-2015

Reinosa 28-03-2007 24-01-2011 11-05-2015 03-12-2015

Reocín 16-03-2007 08-11-2012 19-05-2015 01-12-2015

Ribamontán al Mar 17-10-2012 15-01-2014 18-05-2015 12-11-2015

San Vicente de la Barquera 21-03-2007 22-04-2010 20-05-2015 09-12-2015

Santa Cruz de Bezana 02-03-2007 14-04-2010 18-05-2015 26-11-2015

Santa Mª de Cayón 30-10-2007 27-01-2011 12-05-2015 24-11-2015
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MUNICIPIOS CON MESAS DE COORDINACIÓN

Municipio
Fecha de firma 
del protocolo

Última actualización 
del protocolo

Mesas de coordinación 
celebradas

Reunión 1 Reunión 2

Santander 10-07-2007 29-06-2012 30-03-2015 15-10-2015

Santillana del Mar 25-01-2011 13-02-2013 18-12-2015

Santoña 07-02-2007 03-02-2009 17-04-2015 30-09-2015

Suances 06-02-2007 29-11-2012 11-05-2015 01-12-2015

Torrelavega 13-02-2007 06-02-2013 20-03-2015 23-10-2015

Val de San Vicente 25-01-2011 03-04-2013 20-05-2015 11-12-2015

*Protocolo de colaboración y coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los 
Cuerpos 
de Policía Local para la protección de las víctimas de violencia doméstica y de género (13 de marzo de 
2006)

MUNICIPIOS CON COMISIONES DE COORDINACIÓN

Municipio Fecha pleno Ayuntamiento
Comisiones de coordinación celebradas

Reunión 1 Reunión 2
Arnuero 19-09-2007 13-05-2015 23-12-2015
*Protocolo de colaboración y coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los 
Cuerpos de Policía Local para la protección de las víctimas de violencia doméstica y de género (13 de 
marzo de 2006)

MUNICIPIOS CON MESAS MIXTAS
Municipio Mesas mixtas celebradas

Corvera de Toranzo – Vega de Pas 12-05-2015
Polanco 26-11-2015
Ribamontán al Monte 10-11-2015
Selaya 23-09-2015

El orden del día en el primer semestre de 2015 en todas las mesas realizadas fue el siguiente: 

1. Información sobre la actualización del “Protocolo básico de intervención contra el maltrato 

infantil a los supuestos de hijos e hijas de víctimas de violencia de género”.

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/laDelegacionInforma/pdfs/Protocolo_Maltrato_

Infantil_.pdf

http://www.observatoriodelainfancia.msssi.gob.es/productos/pdf/Protocolo_Maltrato_9_de_junio.pdf

2. Campaña de sensibilización RENFE.

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/laDelegacionInforma/pdfs/Actuacion__Renfe.pdf

3. La Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la 

Unión Europea, publicada en el BOE de 21 de noviembre de 2014, entrando en vigor desde el 11 

de diciembre de 2014.

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/laDelegacionInforma/pdfs/DGVG_Informa_

ORDEN_EUROPEA_DE_PROTECCION.pdf
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4. Presentación del sistema SVisual con el que se mejora la accesibilidad de las personas con 

discapacidad auditiva al servicio telefónico de atención a las mujeres que sufren violencia de 

género, 016.

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/laDelegacionInforma/pdfs/DGVG_Informa_

SVISUAL_016.pdf

5. Estudio violencia de género y adolescencia. 

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/laDelegacionInforma/pdfs/Percepcion_VG_

Adolescencia_Juventud4.pdf

6. Nuevo portal estadístico.

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/laDelegacionInforma/pdfs/Portal_Estadistico1.pdf

7. Resultados diagnóstico del Municipio.

8. Población para revisar.

9. Otros asuntos de interés.

El orden del día en el segundo semestre de 2015 en todas las mesas realizadas fue el siguiente:

1. Lectura resumen de la reunión anterior.

2. Publicación Macroencuesta 2015 sobre violencia de género. 

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/laDelegacionInforma/pdfs/DGVG_Informa_

Macroencuesta.pdf

3. Ley orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la ley orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del código penal.

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/laDelegacionInforma/pdfs/DGVG_INFORMA_

CODIGO_PENAL.pdf

4. Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito, publicado en el BOE de 28 de 

abril de 2015, y con entrada en vigor el 28 de octubre de 2015.

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/laDelegacionInforma/pdfs/DGVG__INFORMA_

Estatuto_de_la_Victima_del_Delito.pdf

5. Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria, publicada en el BOE de 3 de julio de 

2015, que entró en vigor el 23 de julio, que incluye novedades relativas a los requisitos para 

contraer matrimonio, así como en materia de indignidad sucesoria que afectan a los supuestos 

de violencia de género, con la finalidad de otorgar una mejor protección ante estas situaciones.

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/laDelegacionInforma/pdfs/DGVG__INFORMA_

Jurisdiccion_voluntaria.pdf

6. Real Decreto-ley 9/2015, de 10 de julio, de medidas urgentes para reducir la carga tributaria 

soportada por los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras 

medidas de carácter económico.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/07/11/pdfs/BOE-A-2015-7765.pdf
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7. Presentación estudio sobre la inhibición de las mujeres a denunciar.

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/laDelegacionInforma/pdfs/DGVG_informa_

Inhibicion_Denunciar_Victimas_VG_.pdf

8. Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 

del Poder Judicial, publicada en el BOE de 22 de julio, que entró en vigor el 1 de octubre de 2015, 

mejora la tutela judicial de las víctimas de violencia de género.

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/laDelegacionInforma/pdfs/DGVG_INFORMA_LEY_

ORGANICA_DEL_PODER_JUDICIAL.pdf

9. Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 

a la adolescencia (BOE de 23 de julio), y la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 

sistema de protección a la infancia y a la adolescencia (BOE de 29 de julio), mejoran la atención 

y la protección de los hijos y las hijas de las mujeres víctimas de violencia de género, así como 

de los menores víctimas de otras formas de violencia, en particular, de la trata de seres humanos.

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/laDelegacionInforma/pdfs/DGVG_INFORMA_

LEYES_INFANCIA.pdf

10. Revisión de la población afectada.

11. Otros asuntos de interés. 

Seguimientos individualizados realizados:

En todas las reuniones de coordinación, como se puede ver el orden del día, se revisan todos los casos de 

mujeres víctimas de violencia:

*	 Se prepara un cuadro resumen con las medidas judiciales (se revisan todas y cada una en el 

Registro SIRAJ de Justicia)

*	 Se consulta a Cruz Roja quienes tiene ATENPRO

*	 Se consulta con el Gobierno de Cantabria quienes se encuentran en contacto, información o 

seguimiento con el Centro de Información y Atención Integral

*	 Se intenta determinar si existen menores a su cargo, si tienen contacto con algún Centro Municipal 

de atención a mujeres o todas aquellas cuestiones que puedan ser de interés al resto de los 

profesionales que tienen el caso en su zona de intervención. 

Por lo tanto los casos de todas las mujeres de Cantabria que se encuentran protegidas judicialmente son 

revisados, al menos, dos veces al año. 

Otro tipo de seguimiento se hace con las mujeres que entran en riesgos ALTO o EXTREMO. En este caso 

supervisamos que se han puesto en marcha todas las actuaciones precisas. 

*	 Por parte del Centro de Información y Atención Integral que acuda a recibir información, apoyo, 

ayuda… y se tiene reuniones con los especialistas de las FCSE (EMUME y UPAP) para coordinar 

actuaciones.

*	 Se llama a extranjería para conocer en detalle la situación administrativa de la misma y se ha 

acordado que el Punto de coordinación active de nuevo los avisos sobre la existencia del caso a 
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los Servicios Sociales Municipales y a los Centros de Salud correspondientes a través del trabajador 

social del ámbito sanitario.

1.1.2. FORMACIÓN

La Delegación del Gobierno de Cantabria, a través de la Unidad de Coordinación contra la Violencia sobre 

la Mujer, ha participado a lo largo de 2015 en diferentes jornadas, cursos y ponencias:

*	 Atención Sanitaria urgente a personas en situación de discapacidad, maltrato y/o violencia de 

género”. Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, febrero.

*	 “Violencia de género”. Curso convivencia y seguridad escolar. Facultad de Educación de la 

Universidad de Cantabria, 22 abril.

*	 “X Jornadas de Violencia de Género y VI Encuentro de la Academia Española de Sexología y 

Medicina Sexual “.Santander, 2 y 3 de octubre.

*	 “Hay salida”. Charla impartida asociación ARACUA. Centro Cultural Caja Cantabria. Santander, 

24 de noviembre.

*	 “Mesa redonda sobre violencia de género”. Ayuntamiento de Reinosa, 27 de noviembre.

*	 “Violencia de género, logros y retos de futuro”. UIMP, Santander, del 10 al 12 de agosto. 

Participación en la jornada de clausura.

1.2. FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO

1.2.1. CUERPO NACIONAL DE POLICÍA

1.2.1.1. SANTANDER

 

a) Malos tratos

 

Se han recibido 177 denuncias. De estas, 11 son por violencia de género entre cónyuges o personas con 

relación análoga (convivientes). Se han practicado 175 detenciones.

Se recibieron 43 denuncias de quebrantamiento de condena, procediéndose a la detención de 40 

personas por tales hechos.

Motivo de la denuncia Nº denuncias Nº detenidos
Malos tratos 177 175
Quebrantamiento condena 43 40
Total 220 215

Nacionalidad de la victima
Española 115 64,1%
Extranjera 62 35,9%
Total 177 100%
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Nacionalidad del agresor
Española 119 67,2%
Extranjera 58 32,8%
Total 136 100%

b) Delitos contra la libertad sexual

Se recibieron 12 denuncias en 2015 por asuntos relacionados con la libertad sexual, 5 motivadas por abuso 

sexual, y 7 por agresión sexual.

Motivo de la denuncia Nº denuncias %
Agresión sexual 7 58,3%
Abuso sexual 5 41,7%
Acoso sexual 0 0%
Total 12 100%

1.2.1.2. TORRELAVEGA

a) Malos tratos en el ámbito familiar

Se han recibido 23 denuncias. De estas, 22 son por violencia de género entre cónyuges o personas con 

relación análoga (convivientes). Se han practicado 22 detenciones.

Se recibió 1 denuncia por quebrantamiento de condena.

Motivo de la denuncia Nº denuncias Nº detenidos
Maltrato físico 22 22
Quebrantamiento condena 1
Total 23 22

Nacionalidad de la victima
Española 21 91,3%
Extranjera 2 8,7%
Total 23 100%

Nacionalidad del agresor 
Española 21 91,3%
Extranjera 2 8,7%
Total 23 100%

b) Delitos contra la libertad sexual

Se recibieron 7 denuncias en 2015 por asuntos relacionados con la libertad sexual, 3 motivadas por abuso 

sexual, y 4 por agresión sexual.

Motivo de la denuncia Nº denuncias %
Agresión sexual 4 57,1%
Abuso sexual 3 42,9%
Acoso sexual 0 0%
Total 7 100%
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1.2.2. EQUIPO DE MUJER Y MENOR DE LA GUARDIA CIVIL

Desde el Equipo Mujer Menor (EMUME) de la Policía Judicial de la Guardia Civil se remiten los siguientes 

datos relativos a 2015:

a) Denuncias por violencia de género

Se han recogido en demarcación de la 13ª Zona de la Guardia Civil, por las distintas Unidades Territoriales, 

un total de 359 denuncias por asuntos relacionados con violencia de género, se han practicado un total de 

315 detenciones, imputando a 37 personas más y se han remitido a otras Fuerzas de Seguridad 7 diligencias 

para su continuación, por residir el agresor fuera de la demarcación de esta Zona.

En 37 casos constan denuncias formales anteriores, a los hechos de 2015 y en 13 ocasiones, los agresores 

tienen antecedentes de denuncias anteriores con otras víctimas.

En 258 denuncias, de las 359 habidas, se solicita por la denunciante la orden de protección de la Ley 

de enjuiciamiento criminal. En las 101 denuncias restantes no se solicita orden de protección, si bien en 

algunos casos la Orden de Protección se concede de oficio, concretamente en 23 casos.

De todas ellas se han concedido en 162 casos y se han denegado las medidas en 197 ocasiones.

OP SOLICITADA 

OP CONCEDIDAS

OP NO SO SOLICITADAS

OP NO SOLICITADAS CONCEDIDAS 

OP DENEGADAS

ÓRDENES DE PROTECCIÓN
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OTROS CUERPOS 
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DETENIDOS

TOTAL DENUNCIAS

TOTAL DENUNCIAS
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Respecto a las primeras estimaciones de riesgo (Valoración Policial de Riesgo), realizadas por las unidades 

encargadas de recibir las denuncias, el resultado de las mismas arroja un total de 1 víctima en situación de 

riesgo extremo, 5 en riesgo alto, 52 en riesgo medio, 165 en riesgo bajo y 136 en situación de riesgo no 

apreciado.

En lo relativo a las nacionalidades de víctimas-denunciantes, 291 son españolas, 7 más son ciudadanas de 

Italia, Portugal y Francia, y entre las 61 restantes predominan las de procedencia hispano-americana (38), 

y en inferior número las originarias del Este de Europa (21), de EE UU (1) y las del continente africano (1).

En cuanto a las nacionalidades de denunciados, 307 de ellos son españoles y 52 de ellos de nacionalidad 

extranjera, 7 de Italia, Portugal, Alemania y Reino Unido, 22 de ascendencia hispano-americana, 16 de 

países del este de Europa y 7 de países de África.
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Según el tipo de relación de pareja en el momento de la denuncia, 231 mujeres eran cónyuges o pareja 

que mantenía relación de convivencia con el denunciado, 126 ya habían roto la relación de convivencia y 

2 mantenían una relación de noviazgo, sin convivencia.

De las mujeres denunciantes, 2 eran menores de edad en el momento de los hechos, así como también lo 

era uno de los denunciados.

b) Quebrantamiento de condena

Se reciben en la demarcación territorial de esta Unidad 87 denuncias, a raíz de las cuales se ha procedido a 

la detención de 74 personas, imputar los hechos a 8 y notificar al Juzgado competente los 5 casos restantes, 

por ser contactos a través de móviles o redes sociales y los presuntos autores se encuentran fuera de la 

demarcación de esta Unidad.

PAREJA 

EX PAREJA

NOVIO

RELACIÓN DE DENUNCIA

TOTAL QUEBRANTAMIENTOS

126
231

2

QUEBRANTAMIENTOS

QUEBRANTAMIENTOS EN CONCURSO 
CON VDG

66

34
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En 45 ocasiones el quebrantamiento de condena se ha realizado para cometer un nuevo delito de violencia 

de género, en cualquiera de sus formas, lesiones, coacciones o amenazas.

c) Denuncias por delitos o faltas contra los deberes familiares

Se han recogido 6 denuncias por ir contra los deberes familiares, dando lugar a 4 imputaciones por 

supuestos delitos, e instruyendo diligencias por falta en otras 2 ocasiones.

d) Delitos contra la libertad sexual

Se han recibido 11 denuncias por agresión sexual, resultando esclarecidas 5 de ellas, saldándose con la 

detención 3 personas y 2 imputados.

En relación a los abusos sexuales, se han denunciado 13 casos, 11 de ellos, lo fueron a menores de edad. 

Fueron detenidas 9 personas y 4 más imputadas.

Además de estos delitos se han instruido diligencias por Exhibicionismo (1), Pornografía infantil (1) y acoso 

sexual (2).

e) Delitos relativos a la trata de seres humanos

Dentro del marco de la prevención de los delitos relativos a la trata de seres humanos y el tráfico ilegal o 

la inmigración clandestina de personas, se vienen realizando controles periódicos en los lugares donde se 

ejerce la prostitución, dentro del ámbito territorial de la Guardia Civil.

f) Delitos relativos a la corrupción de menores

Se ha tenido conocimiento de un hecho relativo a pornografía infantil y/o corrupción de menores, siendo 

esclarecido y resultando imputada una persona por tales hechos.

DET

IMP

OTROS

INTERVENCIONES EN QUEBRANTAMIENTOS

126
231

74

8
5
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1.3. FISCALÍA

La información aportada desde la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en relación a la 

violencia de género en 2015 recoge los siguientes datos: 

Procedimientos incoados
TIPO
Diligencias Urgentes 794
Juicios Rápidos 425
Diligencias Previas Juzgado de Instrucción 783
Procedimiento Abreviado Juzgado de lo Penal 89
Sumario 1
Procedimiento Ordinario
Jurado Juzgado
Jurado Audiencia

Calificaciones / sentencias
Calificaciones formuladas 504
Sentencias condenatorias 129
Sentencias condenatorias por conformidad 167
Sentencias absolutorias 205

Naturaleza de la infracción penal

DELITOS Incoadas Calificadas
Sentencias

Condenatorias
Condenatorias

por conformidad
Asesinato consumado
Asesinato intentado
Homicidio consumado
Homicidio intentado 1
Lesiones 120 40 8 15
Homicidio intentado 1
Lesiones 120 40 8 15
Homicidio intentado 1
Lesiones 120 40 8 15
Maltrato Ocasional 153.1 C.P. 690 260 41 52
Maltrato Habitual 173.2 C.P. 245 101 8 17
Acoso Familiar 172 Ter C. P.
Detención ilegal 3
Amenazas 171.4 278 104 18 30
Coacciones 172.2 62 55 12 22
Contra la Integridad Moral 173.1 C.P. 20 6 2 1
Violación
Abusos Sexuales 1
Otra Agresión Sexual
Allanamiento de Morada
Quebrantamiento de Medida Cautelar 34 32 15 10
Quebrantamiento de Condena 118 65 25 20
Impago de Pensiones
Total Delitos 1572 663 129 167
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DELITOS LEVES

Incoadas
Sentencias

Condenatorias Condenatorias por conformidad
Amenazas 171 C.P. 8 3 1
Coacciones 172 C.P. 1
Otros 16 5 1
Total Delitos Leves 25 8 2
Vejación injusta Art. 620.2 11 8
Total Faltas 11 8

Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal
Parentesco
Reincidencia 6
Total 6

Parentesco de la víctima con el agresor
Cónyuge 163
Ex cónyuge 136
Pareja de hecho 227
Ex pareja de hecho 385
Noviazgo 53
Total 964

Retiradas de la acusación
Supuestos Art. 416 LECrim (dispensa) 0
Retiradas de acusación 0
Total 0

Medidas Cautelares
Prisión provisional 7
Orden de Alejamiento, art. 544 bis LECrim. 28
Orden de Protección, art. 544 ter LECrim. (total resoluciones) 292
Denegadas 149
Adoptadas sólo con medidas penales 114
Adoptadas con medidas civiles y penales 35
Adoptadas con medidas civiles 4

Uso de dispositivos electrónicos
Penas de alejamiento
Medidas cautelares de alejamiento 3
Resolución uso instrumento tecn. Verif. Aproximación 3

1.4. OFICINA DE ASISTENCIA A VÍCTIMAS DE DELITOS VIOLENTOS DE SANTANDER 

La información aportada desde la Dirección General de Justicia del Gobierno de Cantabria en relación a 

2015 recoge los siguientes datos:

El Servicio de asistencia psicológica especializada de la Oficina de Asistencia a Víctimas (O.A.V.) 

proporciona asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual.
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Presta los siguientes servicios:

*	 Información y asesoramiento

*	 Evaluación psicológica

*	 Tratamiento psicológico

*	 Elaboración de planes de apoyo a las víctimas de violencia de género

*	 Preparación y acompañamiento a las vistas judiciales

*	 Seguimientos

*	 Coordinación con otros servicios: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Servicio del 

Menor, Médicos Forenses, Salud Mental Infanto-Juvenil, Asistencia jurídica gratuita

Servicio de atención psicológica especializada de la Oficina de 
Atención a Víctimas (OAV)

Nº Total de personas atendidas 96
Nº Total de asistencias prestadas 588

Personas atendidas por edad

Personas adultas
Varones 14

83
Mujeres 69

Personas menores
Adolescentes

Chicos 2
9

13
Chicas 7

Niños/as
Niños 1

4
Niñas 3

Delitos padecidos por las víctimas
*	 Violencia de género
*	 Violencia doméstica
*	 Acoso
*	 Violación
*	 Homicidio
*	 Delito contra el honor
*	 Tentativa de homicidio
*	 Agresiones

Trabajo desempeñado por la OAV por trimestres
Asistencias 

presenciales
Acompañamientos 

a juicio
Citación como 

perito
Seguimientos telefónicos

Primer trimestre 142 4 1 X (no cuantificados)
Segundo trimestre 166 1 X (no cuantificados)
Tercer trimestre 128 1 X (no cuantificados)
Cuarto trimestre 152 3 X (no cuantificados)

1.5. COLEGIO DE ABOGADOS/AS DE CANTABRIA 

a) Turno Especial de Asistencia a las Víctimas de Violencia Doméstica

 Según la remisión de datos realizada por el secretario del Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria, 

dentro del Turno Especial de Asistencia a las Víctimas de Violencia Domestica, el número total de 

usuarios en 2015 es de 524 personas, de las cuales 515 fueron mujeres. En el año anterior, 2014, se 

asistió a 522 personas, de las que 520 fueron mujeres.
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b) Formación

El Colegio de Abogados/as organizó una Jornada sobre Violencia de Género el 21 de enero de 2015, 

en el Ateneo de Santander, en la cual intervinieron: 

*	 Don Javier Amores Osuna, Magistrado Juez del Juzgado de Violencia sobre la Mujer número uno 

de Santander.

*	 Dña. Carmen Sánchez Morán, Abogada del Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria.

1.6. CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

Con carácter anual, el Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del Consejo General del 

Poder Judicial proporciona los datos relativos a Cantabria. 

En 2015 ingresaron 1.319 delitos, 661 corresponden a lesiones, siendo el tipo de delito más numeroso. 

Ingresaron en el partido judicial de Santander 734 delitos, seguido de 163 delitos en el partido judicial de 

Torrelavega.

Tipos de delitos ingresados por partidos judiciales

Total
Homi-
cidios

Lesiones
Contra 

la 
libertad

Contra la 
libertad e 

indemnidad 
sexual

Contra 
la Inte-
gridad
moral

Contra 
derechos 
y deberes 
familiares

Quebranta-
mientos

Otros

Castro 
Urdiales

138 0 71 0 0 0 0 0 67

Laredo 70 0 65 0 0 1 0 4 0
Medio Cudeyo 61 0 46 9 0 0 0 1 5
Reinosa 24 0 23 0 0 0 0 1 0
San Vicente de 
la Barquera

25 0 0 0 0 0 0 0 25

Santander 734 1 318 278 1 1 1 123 11
Santoña 104 0 44 26 1 0 0 17 16
Torrelavega 163 0 94 9 0 0 0 22 38
Total 1.319 1 661 322 2 2 1 168 162

DENUNCIAS

En 2015 se han iniciado 1.327 procedimientos por violencia de género
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Las denuncias se han incrementado en un 8% respecto al año anterior en Cantabria, mientras que en 

España lo han hecho en un 1,9%. 

Cantabria tiene una tasa de 49,2 denuncias por cada 10.000 mujeres, 10 puntos menos que la media 

española que se cifra en 54,4 denuncias /10.000 mujeres.

Respecto a las renuncias, se han producido 90 en la Comunidad Autónoma en 2015, situándose el ratio en 

7%, que sigue siendo de los más bajos de España, que en su conjunto tiene una tasa del 12%. 

En un 27% de las denuncias se ha dictado Orden de Protección, un 1% inferior al dato nacional.

El número de denuncias ha aumentado en Cantabria respecto al año anterior, incrementándose en concreto 

en los partidos judiciales de Castro Urdiales, Laredo, Reinosa, Santander y, especialmente, en Santoña.

En el resto de partidos judiciales, Medio Cudeyo y Torrelavega han descendido las denuncias.

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE DENUNCIAS POR VIOLENCIA DE GÉNERO

DENUNCIAS Y RENUNCIAS POR VIOLENCIA DE GÉNERO 2015 (%)

2007

1.124

49,4

7

27

54,4

12

28

2008

1.214

2009

1.172

2010

1.231

2011

1.168

2012

1.106

2013

1.137

2014

1.230

2015

1.327
1.400

1.300

1.200

1.100

1.000

Denuncias por cada
10.000 mujeres

Ratio
renuncias/denuncias

Ratio O.P./denuncias

%

60

50

40

30

20

10

0

CANTABRIA

ESPAÑA



25
capítulo 01

ÁMBITO JUDICIAL. COORDINACIÓN 
JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA CON EL 

GOBIERNO DE CANTABRIA

Los datos pormenorizados por partidos judiciales y tipología origen de la denuncia recibida, son los 

siguientes:

Partido Judicial de Castro Urdiales

Denuncias 
recibidas

Presentada 
por víctima

Presentada 
por 

familiares

Atestados policiales

Parte de 
lesiones

Servicios 
asistencia

Con 
denuncia 
víctima

Con 
denuncia 
familiar

Por 
intervención 

directa 
policial

2007 93 1 0 57 0 20 15 0
2008 103 9 0 55 0 29 10 0
2009 132 5 0 97 0 8 22 0
2010 101 1 0 41 8 33 18 0
2011 105 6 1 74 0 3 21 0
2012 112 3 0 81 0 5 23 0
2013 75 1 0 53 1 15 4 1
2014 84 2 0 56 1 13 2 10
2015 139 0 0 68 0 71 0 0

Partido Judicial de Laredo 

Denuncias 
recibidas

Presentada 
por víctima

Presentada 
por 

familiares

Atestados policiales

Parte de 
lesiones

Servicios 
asistencia

Con 
denuncia 
víctima

Con 
denuncia 
familiar

Por 
intervención 

directa 
policial

2007 51 4 11 22 0 4 10 0
2008 72 0 0 53 0 5 10 4
2009 59 1 0 39 2 5 11 1
2010 56 2 0 40 1 9 4 0
2011 68 1 0 42 1 4 20 0
2012 76 2 0 50 0 24 0 0
2013 68 3 0 56 0 8 1 0
2014 40 5 0 35 0 0 0 0
2015 68 3 0 50 0 7 8 0

Partido Judicial de Medio Cudeyo

Denuncias 
recibidas

Presentada 
por víctima

Presentada 
por 

familiares

Atestados policiales

Parte de 
lesiones

Servicios 
asistencia

Con 
denuncia 
víctima

Con 
denuncia 
familiar

Por 
intervención 

directa 
policial

2007 42 0 0 38 1 1 1 1
2008 60 0 0 60 0 0 0 0
2009 72 25 0 46 0 0 0 1
2010 72 35 0 31 0 3 3 0
2011 74 0 0 73 0 0 1 0
2012 64 24 0 34 0 0 6 0
2013 73 3 0 66 0 0 2 2
2014 89 5 0 70 0 0 13 1
2015 61 2 0 20 28 0 11 0



26
Informe anual en materia de VIOLENCIA 
DE GÉNERO EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA
AÑO 2015

Partido Judicial de Reinosa

Denuncias 
recibidas

Presentada 
por víctima

Presentada 
por 

familiares

Atestados policiales

Parte de 
lesiones

Servicios 
asistencia

Con 
denuncia 
víctima

Con 
denuncia 
familiar

Por 
intervención 

directa 
policial

2007 16 3 0 7 6 0 0 0
2008 19 0 0 19 0 0 0 0
2009 23 10 0 9 0 0 2 2
2010 14 10 0 3 0 0 0 1
2011 17 4 0 12 0 0 1 0
2012 17 4 0 13 0 0 0 0
2013 16 6 0 9 0 0 1 0
2014 17 5 0 12 0 0 0 0
2015 25 0 0 18 1 6 0 0

Partido Judicial de San Vicente de la Barquera

Denuncias 
recibidas

Presentada 
por víctima

Presentada 
por 

familiares

Atestados policiales

Parte de 
lesiones

Servicios 
asistencia

Con 
denuncia 
víctima

Con 
denuncia 
familiar

Por
 intervención 

directa
 policial

2007 18 2 0 13 0 1 1 1
2008 31 1 1 27 1 0 0 1
2009 37 1 0 36 0 0 0 0
2010 35 11 0 22 0 0 0 2
2011 32 23 0 8 0 1 0 0
2012 35 15 0 20 0 0 0 0
2013 27 27 0 0 0 0 0 0
2014 28 28 0 0 0 0 0 0
2015 25 22 0 3 0 0 0 0

Partido Judicial de Santander

Denuncias 
recibidas

Presentada 
por víctima

Presentada 
por 

familiares

Atestados policiales

Parte de 
lesiones

Servicios 
asistencia

Con 
denuncia 
víctima

Con 
denuncia 
familiar

Por 
intervención 

directa 
policial

2007 605 32 3 501 4 18 40 7
2008 622 28 2 477 3 57 53 2
2009 542 42 0 320 22 75 79 4
2010 719 43 2 496 9 90 79 0
2011 675 43 2 496 9 90 79 0
2012 575 22 0 381 2 97 68 5
2013 661 15 0 358 3 112 123 50
2014 677 21 11 79 6 361 169 30
2015 728 1 7 0 0 397 161 162
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Partido Judicial de Santoña

Denuncias 
recibidas

Presentada 
por víctima

Presentada 
por 

familiares

Atestados policiales

Parte de 
lesiones

Servicios 
asistencia

Con 
denuncia 
víctima

Con 
denuncia 
familiar

Por 
intervención 

directa 
policial

2007 60 12 0 47 1 0 0 0
2008 85 38 0 47 0 0 0 0
2009 100 59 0 41 0 0 0 0
2010 92 0 0 65 0 26 2 0
2011 93 30 0 49 0 14 0 0
2012 91 20 2 43 10 9 6 1
2013 107 0 1 82 2 12 10 0
2014 65 20 0 45 0 0 0 0
2015 118 3 1 79 7 23 0 0

Partido Judicial de Torrelavega

Denuncias 
recibidas

Presentada 
por víctima

Presentada 
por 

familiares

Atestados policiales

Parte de 
lesiones

Servicios 
asistencia

Con 
denuncia 
Víctima

Con 
denuncia 
familiar

Por 
intervención 

directa 
policial

2007 237 29 3 136 3 26 37 3
2008 222 41 0 111 0 38 20 12
2009 207 26 0 123 1 27 14 16
2010 142 3 0 116 4 18 1 0
2011 105 6 1 74 0 3 21 0
2012 136 14 0 36 0 24 62 0
2013 110 0 0 44 0 39 27 0
2014 230 55 0 101 0 33 41 0
2015 163 5 0 115 0 25 13 5

ÓRDENES DE PROTECCIÓN

El 95,2% de las órdenes de protección incoadas lo fueron a instancia de las víctimas.

En los partidos judiciales de Reinosa, San Vicente de la Barquera, Medio Cudeyo, Laredo y Castro 
Urdiales el 100% de las O.P. fueron incoadas a instancia de la víctima. En el resto de los partidos 
judiciales los porcentajes se sitúan en el 93% de Torrelavega, el 96,3% de Santander y el 40% de 
Santoña.

A instancia fiscal fueron incoadas un 1,9% en el partido judicial de Santander, un 7,1% en Torrelavega 
y un 60% en Santoña. 

Un 1,9% fueron incoadas a instancia de otra persona en el partido judicial de Santander.

De las 352 órdenes de protección incoadas en 2015, el 57,4%, fueron adoptadas, algo más de tres 
puntos que en el año anterior.
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ÓRDENES DE PROTECCIÓN Incoadas
Resueltas

Inadmitidas Adoptadas Denegadas
A instancia de la Víctima 335 9 186 140
A instancia del Ministerio Fiscal 13 0 13 0
De oficio 3 0 3 0
A instancia de otras Personas 1 0 0 1
Total 352 9 202 141

El 82,9% de las medidas judiciales penales adoptadas lo son a través de Orden de Protección, casi 6 
puntos menos que en 2014.

Dentro de las medidas judiciales penales las más significativas son la prohibición de comunicación y el 
alejamiento. Con Orden de Protección representan un 26% respectivamente, y sin Orden de Protección 
y 11% y 10% cada una.

MEDIDAS JUDICIALES DE PROTECCIÓN PENALES
Con Orden de 

protección
Sin Orden de

Protección
Privativa de Libertad 3 1
Salida del Domicilio 58 7
Alejamiento 188 15
Prohibición de comunicación 189 16
Prohibición de volver al lugar del delito 108 9
Suspensión, tenencia uso armas 95 8
Penal. Otras 79 93
Total naturaleza Penal 720 149

De las medidas judiciales de protección civiles con orden de protección, el 24% son de prestación de 
atribución de vivienda, destacando el incremento de suspensión de la patria potestad que pasa de ser 
testimonial en 2014 a representar el 17% en 2015.

MEDIDAS JUDICIALES DE PROTECCIÓN CIVILES
Con Orden de 

protección
Sin Orden de

Protección
Atribución de la Vivienda 38 0
Permuta uso Vivienda 3 0
Suspensión régimen de visitas 13 0
Suspensión guarda y custodia 7 0
Suspensión Patria potestad 27 0
Prestación alimentos 35 0
Sobre Protección del menor 2 0
Civil. Otras 34 0
Total naturaleza Civil 159 0

Las mujeres de nacionalidad españolas con Orden de Protección en 2015 son el 81,5%, un punto más 
que el año anterior, siendo las mujeres extranjeras el 18,5%. 
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Se ha dictado Orden de Protección a favor de 2 mujeres menores, ambas españolas.

Órdenes de protección por nacionalidad y edad de las mujeres víctimas

Total
Española Extranjera

Mayor de edad Menor de edad Mayor de edad Menor de edad
352 285 2 65 0

El partido judicial con más Órdenes de Protección dictadas a favor de mujeres españolas es San Vicente 
de la Barquera (100%), seguido de Medio Cudeyo (93,3%).

Los partidos judiciales con más Órdenes de Protección dictadas a favor de mujeres extranjeras son 
Santander (23%), seguida de Castro Urdiales (20,4%).

EXTRANJERAS

ESPAÑOLAS

ÓRDENES DE PROTECCIÓN POR NACIONALIDAD DE MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO POR PARTIDOS JUDICIALES 2015 (%)
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El 82,7% de varones denunciados es español y el17,3% de nacionalidad extranjera, cifras similares a 
años previos.

Órdenes de protección por nacionalidad de los varones denunciados
Total Español Extranjero
380 314 66

Todos los varones denunciados en los partidos judiciales de San Vicente de la Barquera, Reinosa, 
Santoña y Medio Cudeyo son españoles.

El partido judicial de Santander es el que ha tenido de mayor proporción de hombres extranjeros 
denunciados (25,5%), seguido del de Laredo (18,4%).

EXTRANJERAS

ESPAÑOLAS

ÓRDENES DE PROTECCIÓN POR NACIONALIDAD DE VARONES DENUNCIADOS POR 
VIOLENCIA DE GÉNERO POR PARTIDOS JUDICIALES 2015 (%)
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CONDENAS

El 76% de los varones juzgados por violencia sobre la mujer fueron condenados, y un 24% fueron 
absueltos.

Varones enjuiciados
Total Condenado Absuelto

Español Extranjero Español Extranjero
188 116 28 37 7

EXTRANJERAS

ESPAÑOLAS

VARONES ENJUICIADOS POR VIOLENCIA DE GÉNERO POR PARTIDOS JUDICIALES 2015 (%)
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RELACIÓN VÍCTIMA-DENUNCIADO

El 54,6% de las mujeres víctimas mantenía una relación con el denunciado cuando se produjeron los 
hechos denunciados.

Relación de la víctima con el denunciado (%)
2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Seguían juntos
Cónyuge 29 34 28 32 33 20 20 24 23
Relación afectiva 32 36 38 35 37 31 34 29 31
Total 61 70 66 67 70 51 54 53 55

Finalizada la 
relación

Ex-cónyuge 15 11 9 13 10 17 20 20 10
Ex-relación afectiva 24 19 25 20 20 32 26 27 36
Total 39 30 34 33 30 49 46 47 45

1.7. PUNTO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

El Punto de Coordinación Administrativa para la gestión de las órdenes de protección se encuentra en: 

Calle Rualasal nº 22, 1º. Santander. 

Teléfono 942 21 41 41 

Fax 942 21 35 01 

En el Punto de Coordinación se reciben las copias de las órdenes de protección, en cumplimiento del 

párrafo octavo del artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento criminal, del Protocolo para la Implantación 

de la Orden de Protección y de la Disposición Adicional única del Real Decreto 355/2004, de 15 de Marzo.

RELACIÓN ENTRE VÍCTIMAS Y DENUNCIADOS, 
POR PARTIDOS JUDICIALES 2015 (%)
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Durante 2015 se han recibido 856 resoluciones judiciales (Órdenes de Protección., Medidas Cautelares., 

Sentencias, Sobreseimientos, etc.) que afectan a 739 mujeres, de las cuales 217 han tenido Orden de 

protección y 143 mujeres medidas cautelares. 

A 82 mujeres con Órden de Protección y 49 mujeres con Medidas Cautelares se les abre expediente en el 

centro.

El punto de Coordinación Administrativa tiene establecido un Protocolo de actuación que incluye el 

contacto con las víctimas respecto de las que se recibe dicha orden de Protección o medida cautelar, 

ofreciéndose asistencia jurídica, psicológica, social y educativa. 

El Protocolo de actuación del Punto de Coordinación Administrativa exige igualmente que se establezca 

contacto con los municipios en los que reside la mujer víctima de violencia de género con orden de 

protección, a través de los servicios sociales de atención primaria correspondientes, a fin de informar de 

la existencia de la víctima con orden de protección y asegurar la coordinación asistencial. También se 

remite esta comunicación a los/las profesionales del trabajo social de los centros de salud, a través de las 

Gerencias de Salud. 

El Protocolo, incluye la comunicación a los equipos especializados de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

del Estado, si no se consigue contactar con la víctima para que, o bien nos den información de la víctima 

o ellos se pongan en contacto y les informen sobre el centro.

También se realizan funciones específicas de coordinación y comprobación con la Unidad de Coordinación 

contra la Violencia sobre la Mujer de la Delegación del Gobierno, en los casos de riesgo alto y extremo y, 

funciones informativas relativas a consulta de datos, preparatorias de las mesas de coordinación policial 

realizadas en los distintos municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2015: 175 mujeres han estado en alguna ocasión en riesgo alto y 6 mujeres 
en riesgo extremo.

DISTRIBUCIÓN MENSUAL DE USUARIAS CON ÓRDENES DE 
PROTECCIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES
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1.8. PERSONACIÓN DEL GOBIERNO DE CANTABRIA EN PROCEDIMIENTOS POR VIOLENCIA 

       DE GÉNERO

En el artículo 18 de la Ley de Cantabria 1/2004 de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia 

contra las Mujeres y la Protección a sus Víctimas, se establece que la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria, a través de la Dirección General del Servicio Jurídico, previa evaluación de 

los hechos por parte de la Consejería competente en materia de la Mujer y a requerimiento expreso de 

ésta y, previo informe de viabilidad jurídica del Servicio Jurídico, ejercerá la acción popular en la forma 

y condiciones establecidas por la legislación procesal, en los procedimientos penales por violencia de 

género en toda su extensión, en que por las secuelas de la misma se produzca la muerte, lesiones graves o 

incapacitación definitiva de la víctima. La acción popular se ejercerá con el consentimiento de la familia 

y la propia víctima. 

La Dirección General del Servicio Jurídico tiene asignada un/a letrado/a para asumir la representación y 

defensa del Gobierno de Cantabria en el ejercicio de la acción popular, en los procedimientos por violencia 

de género cuya personación sea requerida.

En 2015 el Gobierno de Cantabria, a través de la Dirección General del Servicio Jurídico, no se ha 

personado en ningún procedimiento por violencia de género, sin embargo la Audiencia Provincial, Sección 

3º, ha dictado la Sentencia nº 27/16, de 5 de febrero de 2016, en la que se condena como autor de un 

delito de asesinato, según la tesis de las acusaciones particular y popular, culminándose de este modo el 

procedimiento Tribunal del jurado 25/13, del que traía causa e instruido por el Juzgado de Violencia sobre 

la Mujer nº 1 de San Vicente de la Barquera, en el que el Gobierno de Cantabria se había personado en 

2014 como acción popular.

1.9. UNIDAD DE VALORACIÓN INTEGRAL DEL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE CANTABRIA 

La Unidad de Valoración Forense Integral de la Violencia de Género, creada a finales de 2005 en virtud de 

la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 

de Género, surge como unidad de actuación especializada dentro del Instituto de Medicina Legal para dar 

una respuesta global a este tipo de violencia.

La valoración integral que se realiza puede incluir el estudio de la víctima, del agresor y de los/as menores 

expuestos a la situación de violencia generada dentro de la relación familiar, que se extiende más allá de 

las agresiones físicas o psíquicas, considerándose también las interacciones de las personas implicadas, así 

como la intensidad y riesgo de reincidencia. De esta manera, con frecuencia, la valoración médico-forense, 

requiere de forma complementaria una valoración psicológica de las víctimas, así como la elaboración de 

informes sociales sobre aquellos aspectos relacionados de manera directa, bien con la violencia o bien con 

aquellas otras cuestiones de interés judicial para la adopción de medidas.

La Unidad formada por un psicólogo, una trabajadora social y el médico forense que corresponda en cada 

caso, depende funcionalmente del Servicio de Clínica Forense del IML.

El objetivo fundamental de la Unidad de Valoración Forense Integral es la realización de una valoración 

pericial de calidad dentro de un procedimiento judicial abierto, que pueda responder a la petición que el 

Juez considere necesario en cada caso y con el fin de facilitarle la máxima información para su labor de 

concluir y decidir. 
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La intervención del equipo psicosocial forense depende en última instancia de la decisión del Magistrado-

Juez del Juzgado. El informe puede ser solicitado por el Médico Forense si este tiene la necesidad de una 

valoración conjunta con el Equipo Psicosocial que incluya aspectos psicológicos y/o sociales. También 

se solicitan valoraciones específicas, (psicológicas o sociales) que se realizan por un solo integrante del 

equipo. Muchas de las valoraciones realizadas han sido derivadas por los Médicos Forenses, ante la 

necesidad de una valoración integral que incluya aspectos psicológicos y/o sociales, mientras que otras 

han sido solicitadas directamente por los Jueces y/o Fiscal.

Para la elaboración de los informes periciales, se utiliza una metodología y fundamentación científica que 

permita la realización de una rigurosa exploración, evaluación y diagnóstico de las relaciones y pautas de 

interacción, aspectos de la personalidad, inteligencia, aptitudes, actitudes y otros aspectos relacionados de 

la persona o personas objeto del informe, relacionándolo siempre con el caso:

*	 Realización de entrevistas en profundidad, generalmente semiestructuradas, con personas objeto 

del informe (víctimas, imputados, menores, …) 

*	 Entrevistas a padres e hijos en asuntos relacionados con medidas paterno-filiales: atribución de 

guarda y custodia y asignación de régimen de visitas.

*	 Entrevistas colaterales con profesionales, generalmente vía telefónica (servicios sociales, Punto de 

Encuentro, centros educativos…)

*	 Aplicación de pruebas y test 

*	 Aplicación de técnicas estandarizadas de observación. 

Otra importante fase del trabajo es la que se refiere a la presencia en la vista oral para confirmar y ratificar 

lo ya declarado o informado y para posibles aclaraciones a preguntas de las partes. Durante 2015 los 

integrantes del equipo han asistido a 30 juicios orales.

El Equipo Psicosocial Forense de la Unidad formado por un Psicólogo Forense y un Trabajador Social 

Forense, está ubicado en la sede provisional del Instituto de Medicina Legal en Santander. Su campo de 

actuación es Cantabria, a través de los distintos partidos judiciales.

a) Registro de datos de las víctimas de violencia

Durante 2015 se ha continuado con el registro de los datos de los expedientes de Violencia de Género y 

Violencia Doméstica vistos en el Instituto de Medicina Legal por los Médicos Forenses solamente o también 

por el Equipo Psicosocial Forense de la Unidad. Estos datos recogidos a través de los reconocimientos a la 

víctima se refieren a la propia víctima, al presunto agresor, al tipo de agresión y al juzgado de procedencia. 

Se han registrado un total de 193 expedientes. Los resultados de los expedientes informatizados son los 

siguientes:

Tipo de violencia: el 66% de los reconocimientos han correspondido a Violencia de Género, siendo el 34% 

a Violencia Doméstica.
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TIPO DE VIOLENCIA Expedientes %
Violencia de Género 128 66
Violencia Doméstica 65 34
Total 193 100

Tipo de agresión: el 47,6% denuncia una agresión física, aunque en muchos casos también se constataba 

la existencia de maltrato psicológico a lo largo del tiempo, siendo el 30,6 % de los casos agresión física y 

psíquica. 

El 21,2% de las agresiones denunciadas registradas eran exclusivamente psíquicas. En cuanto a agresiones 

sexuales consta una denuncia en el presente registro de los datos.

TIPO DE AGRESIÓN Expediente %
Física 92 47,7
Psíquica 41 21,2
Física/Psíquica 59 30,6
Sexual 1 0,5
Total 193 100

TIPO DE VIOLENCIA

TIPO DE AGRESIÓN

VIOLENCIA DE GÉNERO
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65,97%
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Datos de la víctima: el 86% de las víctimas han sido mujeres y el 14% varones, correspondiendo este 

último dato a casos de denuncia recíproca en la pareja y a hijos varones, víctimas en el ámbito doméstico 

o víctimas testigos de violencia de género. 

SEXO DE LA VÍCTIMA Expedientes %

Mujer 166 86

Varón 27 14

Total 193 100

Las víctimas extranjeras representan el 40% de las víctimas. Un 60% son españolas.

NACIONALIDAD DE LA VÍCTIMA Expedientes %
Española 115 59,6
Extranjera 78 40,4
Total 193 100

SEXO VÍCTIMAS

NACIONALIDAD VÍCTIMAS

HOMBRES
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NACIONALIDAD ESPAÑOLA
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En cuanto a la edad casi la mitad de las que víctimas se encuentra entre los 31 y 45 años. Es especialmente 

significativo las víctimas menores de edad, que representan el 6,7%, y que como ya hemos indicado con 

anterioridad son víctimas de violencia doméstica y/o testigos de la violencia ejercida a sus madres.

EDAD DE LA VÍCTIMA Expedientes %
Menor de 18 años 13 6,7
De 18 a 30 años 47 24,4
De 31 a 45 años 82 42,5
De 46 a 60 años 39 20,2
Más de 60 años 12 6,2
Total 193 100

Datos del presunto agresor:. el 77,7% son varones y el 22,3% mujeres. En cuanto a la relación de la 

víctima con su agresor destaca que en el 52,8% de los casos es su pareja, seguido de un 24,9% que sería 

su expareja.

SEXO DEL AGRESOR Expedientes %
Varón 150 77,7
Mujer 43 22,3
TOTAL 193 100

EDAD VÍCTIMAS
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RELACIÓN CON EL AGRESOR Expedientes %
Pareja/matrimonio 102 52,8
Expareja/excónyuge 48 24,9
Hijo/a 13 6,7
Madre/padre 24 12,4
Otros/Varios 6 3,1
Total 193 100

Juzgado de procedencia: el 42% llegan de Santander, y de ellos el 86,4% del Juzgado de Violencia Sobre la 

Mujer nº 1, que es el único con competencia exclusiva en violencia de género de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria. 

JUZGADO DE PROCEDENCIA Expedientes %
Zona Santander 81 42,0
Zona Oriental 49 24,4
Zona Occidental 63 32,6
TOTAL 193 100
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2.1. SISTEMA DE ASISTENCIA Y ACOGIMIENTO PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

El Sistema de Asistencia y Acogimiento para Víctimas de Violencia de Género de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria se configura, tal y como establece el artículo 27 del Decreto 64/2006, 

de 8 de junio, por el que se desarrolla la Ley de Cantabria 1/2004, de 1 de abril, Integral para la Prevención 

de la Violencia contra las Mujeres y la Protección a sus Víctimas, como el conjunto de recursos, medios 

personales, materiales y organizativos orientados a facilitar a las víctima y a sus hijos e hijas, asistencia 

integral, así como acogimiento en los casos en que por su gravedad, urgencia o por carecer de recursos 

alternativos, así lo requieran. 

Conforme al artículo 28 del mismo Decreto, el Sistema de Asistencia y Acogimiento dispondrá de Centro 

de Información y Atención Integral, de Emergencia, de Acogida y Pisos Tutelados. El Sistema de Asistencia y 

Acogimiento depende de la Consejería de Universidades, Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

a través de la Dirección General de Igualdad y Mujer. 

SISTEMA DE ASISTENCIA Y ACOGIMIENTO A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Centros de Asistencia 
Centro de Información y Atención Integral del Gobierno de 
Cantabria (CIAIGC) 

Centros de Acogimiento 
*	 Centro de Emergencia 
*	 Centro de Acogida 
*	 Pisos tutelados 

2.1.1. CENTRO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL (CIAIGC) 

En el Centro se realizan las actuaciones dirigidas a la información, orientación, asistencia integral 

y asesoramiento a las víctimas de violencia de género y a sus hijas/os o personas sujetas a su tutela o 

acogimiento y, en su caso, realizan las valoraciones sobre las solicitudes de ingreso en los centros de 

acogimiento. 

El Centro realiza su actividad en dos áreas de trabajo, en relación a diferentes tipos de violencia ejercida 

sobre las mujeres:

 

*	 Maltrato 

*	 Agresión, abuso y acoso sexual. 

El equipo está compuesto por las siguientes profesionales: 

*	 1 Coordinadora del centro (Trabajadora Social) 

*	 1 Trabajadora Social

*	 2 Psicólogas 

*	 2 Abogadas 

*	 1 Auxiliar Administrativa 

*	 1 Psiquiatra (según necesidad del servicio)

*	 1 Sexóloga (según necesidad del servicio)
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2.1.1.1. ÁREA DE MALTRATO 

a) Mujeres atendidas, consultas y derivaciones

Entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2015 se han asesorado a 264 personas nuevas que acuden 
por primera vez al Centro (de las cuales 255 son mujeres y 9 menores)

SECCIÓN DE ADMINISTRATICIÓN

Llamadas telefónicas solicitando información y/o atención profesional: 2026

En 2015 se ha atendido a 387 personas usuarias, programándose 864 citas con las Trabajadoras Sociales, 

de las cuales se han desarrollado 550 citas.

De las 550 citas desarrolladas:

*	 286 han sido sesiones ordinarias de seguimiento (con una duración aproximada de 60-80 

minutos).

*	 264 han sido primeras citas de una duración mínima de 120 minutos.

Se ha detectado la necesidad de que las intervenciones iniciales de las Trabajadoras Sociales tengan una 

duración mínima de dos horas debido a que, en esas primeras citas el trabajo a realizar es muy amplio y 

delicado. Se trata del primer contacto y las mujeres acuden con muchas dudas a resolver y en un estado 

psicológico complicado que hace difícil la asimilación de toda la información que se les proporciona. 

En esta primera cita la intervención versa en:

*	 Informar del centro
*	 Recogida de datos
*	 Tramitación e información de recursos y prestaciones
*	 Derivaciones
*	 Valoración del riesgo
*	 Resolución de dudas
*	 Etc.

por lo que se hace necesario una intervención más exhaustiva en una sola sesión.

NUEVAS MUJERES ATENDIDAS EN EL ÁREA DE MALTRATO

2004-
2005

Entre 2004-2005 y 2009-2010 los datos son por años de vigencia de la Ley de Cantabria 1/2004. 
De 2010 en adelante los datos son por años naturales.

2005-
2006

2006-
2007

2007-
2008

2008-
2009

2009-
2010

2010 2011 2012 2013 2014 2015
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271 294

250 277
264
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SECCIÓN DE TRABAJO SOCIAL
245 mujeres atendidas por primera vez
123 mujeres de seguimiento atendidas
9 menores atendidos siendo en su totalidad niñas
10 familiares de las víctimas

SECCIÓN JURÍDICA 
145 mujeres atendidas en primeras citas 
57 mujeres atendidas en citas de seguimiento

*	 Se han realizado 546 intervenciones totales desde el área jurídica de violencia de género. 
Estas intervenciones se dividen en:
- 315 consultas presenciales en el CIAI
- 29 consultas telefónicas de usuarias
- 173 intervenciones telefónicas con recursos/profesionales externos
- 2 consultas vía e-mail
- 22 presentación documentación Turno Oficio
- 3 cumplimentación de oficios
- 1 solicitud
- 1 ponencia

Durante 2015 la abogada del Centro ha presentado en 22 casos la documentación del Turno de Oficio en 
el Servicio de Orientación Jurídica del Colegio de Abogados de Cantabria para, de esta manera, evitar 
a las mujeres tener que explicar nuevamente su caso y agilizar la designación de profesionales. Se ha 
producido un aumento en este aspecto con respecto al año anterior, en que se realizó en 6 ocasiones.

Asimismo, durante este año la letrada ha redactado escritos sencillos en 4 casos, siempre y cuando no 
se requiriese fuesen encabezados por un profesional, para su posterior presentación ante el órgano 
judicial correspondiente, con el fin de facilitar y resolver situaciones de inseguridad y conflicto para 
la mujer.

SECCION PSICOLÓGICA
294 mujeres atendidas 
153 mujeres atendidas que inician tratamiento derivadas de la sección de Trabajo Social
141 mujeres continúan tratamiento del año anterior 
41 menores atendidos, de ellos 18 de manera directa y 23 de manera indirecta
1592 sesiones realizadas:

- 1463 son sesiones ordinarias (60 minutos de duración).
- 129 son sesiones de más de 60 minutos de duración (estas citas con duración superior a la media se 
conciertan con usuarias con dificultades para acudir al centro de forma frecuente así como debido 
a la complejidad del estado psicológico de la mujer precisándose por ello una intervención más 
intensa en cada sesión).

SECCIÓN PSICO-PEDAGÓGICA INTERVENCIÓN GRUPAL
*	  6 sesiones del taller de autoayuda

Se han rediseñado este taller de autoayuda para adaptarlo más a las necesidades planteadas por las 
mujeres. Este grupo de autoayuda, a diferencia de los de años anteriores, está orientado a mujeres 
entre los 65 y los 75 años de edad, ya que sus necesidades y vivencias requieren de una respuesta más 
específica.

*	 4 mujeres han participado del taller de autoayuda
*	 12 sesiones de la “escuela de madres”.
*	 10 mujeres han participado de la “escuela de madres”
*	 TOTAL SESIONES DE INTERVENCIÓN GRUPAL : 18
*	 TOTAL DE MUJERES QUE HAN PARTICIPADO EN LOS GRUPOS: 14 
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Conocimiento del Centro 

Las usuarias acuden al CIAIGC en mayor medida derivadas de los recursos propios del Sistema de Asistencia 

a Víctimas de Violencia de Género del Gobierno. Este aumento de las derivaciones desde otros recursos 

de atención, pone de manifiesto la coordinación existente en materia de violencia de género en nuestra 

Comunidad Autónoma.

El 20% llegó al Centro a través del propio Sistema. Cabe destacar también que el 15% de las mujeres 

vienen derivadas de los Servicios Sociales de Atención Primaria y Especializados, seguido con un 14% que 

llegan desde las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y un 14% de mujeres que acuden por iniciativa 

propia, lo que refleja la buena coordinación existente entre todos los recursos implicados.

Cabe destacar a su vez que de las mujeres que acuden por iniciativa propia el 31% de ellas lo hacen por 

recomendación de otras usuarias del Centro, lo que podemos interpretar como un alto grado de satisfacción 

de las usuarias del recurso. 

CONOCIMIENTO 
DEL CIAIGC (%)

20041 2005 2006 2007 20082 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Sistema de 
Asistencia y 
Acogimiento 
a Víctimas de 
Violencia de 
Género

3 6 14 17 21 22 24 25 25 30 20 20

Servicios 
Sociales de 
Atención 
Primaria y 
Especializados

16 18 11 12 12 9 7 8 23 25 12 15

Fuerzas y 
Cuerpos de 
Seguridad del 
Estado y Locales

12 13 15 4 10 7 9 9 17 19 21 14

Iniciativa propia 21 24 30 30 18 22 21 21 9 5,5 8 14
Ámbito sanitario 9 8 15 19 18 12 13 19 18 17 10 8
Asociaciones y 
Sindicatos

17 15 7 3 7 10 9 4 1 0 3 7

Teléfono 0163 - - - - 5 7 5 5 1 2 3 4
Otros 22 16 8 14 9 11 12 9 6 1,5 23 18
Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

1 

Los datos 2004 a 2007 están considerados como años de vigencia de la Ley, desde el 1 de abril al 31 de marzo.
2 

Los datos desde 2008 están considerados como años naturales.
3 

El teléfono 016 entró en funcionamiento en septiembre de 2007.

b) Análisis sociodemográfico de las usuarias 

EDAD 

La media de edad de las mujeres usuarias es de 40 años
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Un 61% de las mujeres tienen menos de 40 años, porcentaje que se equipara al del año 2008 y 2011. 

EDAD (%) 20041 2005 2006 2007 20082 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Hasta 40 años 55 55 59 59 61 58 63 61 60 65 59 61
De 41 a 60 años 39 37 35 35 33 36 33 32 34 25 37 35
De 61 años y mas 6 8 7 5 5 6 4 8 6 10 4 4
Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100
Edad media 40 40 40 39 38 39 39 38 39 35 40 38

RESIDENCIA 

El 98,4% de las mujeres usuarias residen en Cantabria y solo el 1,6% viven en otras Comunidades 
Autónomas.

Un 66% procede del área de Santander, seguido de un 10% del área de Transmiera. Cabe reseñar que ha 

habido un cambio con respecto a los años anteriores dado que en 2015 ha sido Trasmiera el segundo área 

de mayor presencia a diferencia de los años anteriores que era Besaya.

RESIDENCIA (%) 2011 2012 2013 2014 2015
Santander 50,0 45,0 65,0 66,0 66,0
Trasmiera 7,7 0,5 0,0 9,5 10,0
Besaya 10,7 14,0 15,0 10,4 8,0
Costa Oriental* 4,8 10,5 11,0 3,7 4,0
Campoo 1,5 6,0 0,3 2,5 3,0
Costa Occidental 3,3 8,0 6,7 0,9 3,0
Pas-Miera 2,0 3,0 0,3 3,0 1,6
Asón-Agüera 0,0 1,5 0,0 1,5 1,0
Liébana 0,7 0,5 0,0 0,6 1,0
Saja-Nansa 2,2 4,0 1,0 1,2 1,0
Otras Comunidades Autónomas 0,7 7,0 0,7 0,6 1,5

NACIONALIDAD

El 74,6% de las usuarias son españolas, el 14,7% son extranjeras y 
el 10,6% de las mujeres tienen doble nacionalidad

Entre las usuarias extranjeras predominan las mujeres originarias de los países de América del Sur, que 

representan el 53,1% del total de extranjeras (siendo Colombia el país más predominante seguido de Brasil). 

En segundo lugar están las europeas con un 30%, especialmente de Rumanía y Moldavia, y las africanas 

con un 11%, en concreto Marruecos y Nigeria.

SITUACIÓN LABORAL 

La mitad de las mujeres tiene empleo cuando acude al CIAIGC, a diferencia de lo que ocurría en años 
previos donde apenas trabajaban el 18% en 2013 y el 32% en 2014
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MALOS TRATOS 

El 56% de las mujeres maltratadas han padecido violencia psíquica y física 

Un 18% de las mujeres son víctimas de maltrato psicológico 

Un 12% de las mujeres son víctimas de maltrato físico, psicológico y sexual

El 0,3% ha recibido maltrato sexual 

El 18,5% de las mujeres se encuentra conviviendo con su pareja en el momento que acude al centro. El 
81,5% restante, convive con familiares o amigos o de manera independiente.

DENUNCIA

El 65% de las mujeres maltratadas que acudió al Centro manifiesta haber interpuesto denuncia por 
malos tratos.

Además el 27% ha interpuesto más de una denuncia.

2.1.1.2. ÁREA DE AGRESIÓN, ABUSO Y ACOSO SEXUAL 

a) Personas atendidas y consultas 

En 2015 se atendieron 11 casos

b) Análisis sociodemográfico de las personas usuarias

SEXO 

El 100% de las personas usuarias son mujeres, de las cuales 4 son menores de edad

SEXO (%) 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Mujeres 98 93 97 98 98 90 96 94 91,6 68,2 100 100
Varones 2 7 3 2 2 10 4 6 8,4 31,8 0 0
Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

EDAD 

En 2015, las personas asistidas mayores de edad representan un 63,6%.
Las personas usuarias menores de edad se sitúan en el 36,4%.

EDAD Nº de casos %
Mayores 7 63,6
Menores 4 36,4
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MOMENTO DE LA AGRESIÓN 

El 55% de las agresiones se produjeron siendo las víctimas menores de edad

MOMENTO DE LA AGRESIÓN Nº de casos %
Actual 5 45,5
Actual, siendo menor 2 18,2
Hace tiempo, siendo menor 2 18,2
Hace tiempo,siendo menor actualmente 2 18,2
Total 11 100

NACIONALIDAD 

El 64% de las víctimas atendidas son españolas frente al 100% del año anterior

NACIONALIDAD (%) 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Española 83 68 67 62 89 74 78 100 100 64
América del Sur 14 20 20 30 11 17 14 - - 27
Europa del este 4 2 9 - - 7 3 - - -
UE - 4 2 6 - - 1 - - -
África - 2 2 - - 2 1 - - -
América central - 4 - 2 - 2 2 - - 9
Otras - - - - - - 3 - - -
Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

TIPO DE DELITO 

El 91% de las víctimas sufrieron agresiones o abusos sexuales

En 2015 el 91% de los casos atendidos han sido por agresión o abuso sexual, existiendo un caso por acoso 

sexual.

NÚMERO DE AGRESIONES 

Las agresiones fueron reiteradas en el 55% de los casos atendidos, siendo durante puntuales en el 
45%.

Nº DE AGRESIONES 
(%)

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Puntual 46 46 47 33 44 40 30 29 20 23 82 45
Reiterada 54 54 53 67 56 60 70 71 80 77 18 55
Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

RELACIÓN CON EL AGRESOR 

El 100% de los agresores son personas conocidas para la víctima

Al igual que en el año precedente, todos los agresores eran conocidos de la víctima.
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RELACIÓN CON EL 
AGRESOR (%)

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Conocido 70 75 77 76 81 80 89 91 92 91 100 100
Desconocido 30 25 23 24 19 20 11 9 8 9 0 0
Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

AGRESOR CONOCIDO 

El 55% de los agresores conocidos son familiares de la víctima
Un 36% han sido agredidas por personas relacionadas con su entorno familiar

AGRESOR 
CONOCIDO (%)

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Familiar 50 61 54 68 59 60 66 48 58 64 64 55
Amistad 16 22 22 14 20 20 13 20 16 27 9 9
Laboral 22 7 20 8 14 10 7 7 2 5 0 0
Vecindad 12 9 4 10 7 5 7 7 24 5 18 0
Educativo - - - 3 - 5 7 16 0 0 0 0
Otros - - - - - - - 0 0 0 9 36
Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

AGRESOR FAMILIAR 

AGRESOR 
FAMILIAR (%)

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Pareja o 
expareja

19 10 8 4 4 4 7,5 7 17 37 18 33

Padrastro 25 15 - - - - - 25 21 9 27 17
Tío, tío-abuelo, 
abuelo

13 17 24 8 31 12 33 11 44 46 36 50

Padre 25 38 40 59 38 54 48 19 18 9 0 0
Cuñado - - - 4 8 - 4 4 0 0 0 0
Primo 6 4 24 17 15 17 - 15 0 0 0 0
Hermano - - - - - - - 0 0 0 18 0
Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

LUGAR DE LA AGRESIÓN 

En el domicilio del agresor o de la víctima se producen el 64% de las agresiones

LUGAR DE LA AGRESIÓN (%) 2011 2012 2013 2014 2015
Domicilio (propio, del agresor o de ambos) 59 81 82 73 64
Lugar abierto (calle, descampado) 10 12 5 9 27
Lugar cerrado (portal, coche) 31 7 14 18 9
Total 100 100 100 100 100

ÁREA DE LA AGRESIÓN 

ÁREA DE LA AGRESIÓN (%) %
Urbana 82
Rural 18
Total 100
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DENUNCIA DE LA AGRESIÓN 

El 55% de las víctimas que han acudido al Centro han interpuesto denuncia, es un 18% menos que el 
año anterior y un 36% inferior que en 2013

DENUNCIA (%) 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Sí 63 60 65 72 56 60 41 58 56 91 73 55
No 37 40 35 28 44 40 59 42 44 9 27 45
Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

DERIVACIÓN 

Un 27% de las víctimas llegaron derivadas desde los Servicios Sociales, un 5% más que hace un año, y el 

mismo porcentaje que quienes acudieron desde el ámbito policial.

LUGAR DE DERIVACIÓN (%) 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Servicios Sociales 11 23 22 23 22 27
Ámbito Policial 4 10 18 32 35 27
Ámbito Sanitario 26 25 26 36 30 18
Asociaciones 9 6 4 - 3 18
Particulares 9 15 12 9 0 9
Ámbito Educativo 15 16 11 - 0 0
Otros 26 5 7 - 10 0
Total 100 100 100 100 100 100

2.1.2. CENTROS DE ACOGIMIENTO 

Son aquellos Centros en los cuales se desarrollan actuaciones de asistencia y acogimiento a víctimas de 

violencia de género y a sus hijas/os a cargo o personas sujetas a su tutela o acogimiento, facilitándoles 

protección, manutención y alojamiento temporal, orientándoles y realizando derivaciones internas a los 

recursos sociales, psicológicos y jurídicos que más se adecuen a sus necesidades, previo informe técnico 

de las/os trabajadoras/es sociales y o psicólogas/os. El acogimiento se ofrece a aquellas víctimas y a sus 

hijos e hijas o personas sujetas a su tutela o acogimiento, que carezcan de recurso alternativo y presenten 

problemas en su seguridad. 

El acceso de las víctimas a los servicios de acogimiento y la derivación para el mismo por parte de las/os 

profesionales que intervienen en situaciones de violencia de género, se canaliza a través del Centro Integral 

de Asistencia e Información a Víctimas de Violencia de Género y a través del teléfono de emergencia 

establecido para atención al acogimiento de urgencia.

2.1.2.1. SERVICIO DE EMERGENCIA 

Este servicio recibe las llamadas de urgencia por situaciones de violencia de género. El procedimiento que 

se sigue es el siguiente:

 

*	 Recepción de la llamada. 

*	 Breve descripción y valoración de la situación de la mujer. 

*	 Entrevistas con profesionales o mujeres que solicitan el servicio. 
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*	 Informar al Centro de Emergencia y a su coordinadora. 

*	 Coordinar con la entidad o institución que solicita plaza, el traslado de la mujer o familia.

a) Mujeres atendidas, consultas y derivaciones

Todas las llamadas proceden de la Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

El 44 % de estas llamadas son realizadas por el Cuerpo de Policía Nacional.

DEMANDA (%) 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y Locales

36 52 50 47 28 23 18 34 54 95 100

Servicios Sociales. 
Unidades de Trabajo 
Social

36 18 7 16 14 21 25 19 29 3 -

Centro Municipales de 
Atención a la Mujer

- - - 14 13 15 10 10 2 - -

Sistema de Asistencia y 
Acogimiento a Víctimas 
de Violencia de Género

- - - 4 23 14 10 20 11 - -

Otra Comunidad 
Autónoma

- 5 5 4 11 10 9 10 1,0 - -

Ámbito Sanitario - 5 9 6 2 6 10 6 4,0 3 -
Asociaciones y 
Sindicatos

11 7 7 4 2 6 9 - - - -

Gobierno de Cantabria - 4 10 3 3 - 6 - - - -
Otros 18 9 12 2 3 4 4 1 - - -

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

2.1.2.2. CENTRO DE EMERGENCIA 

Este Centro presta asistencia de emergencia a víctimas de violencia de género y a las hijas/os a su cargo, 

durante las veinticuatro horas al día todos los días del año. 

Las mujeres residentes fuera de la Comunidad Autónoma de Cantabria pueden utilizar el servicio mediante 

la oportuna coordinación y reciprocidad entre Administraciones y otro tipo de entidades. 

El equipo de trabajo es interdisciplinar y está formado por:

 

*	 Coordinadora. 

*	 5 Técnicos de intervención social.

*	 1 Técnico de educación infantil.

*	 Cocinera / limpiadora 

Las actuaciones que realiza son: 

*	 Iniciación a la acogida.

*	 Establecimiento de los contactos con otras/os profesionales para conseguir la respuesta más eficaz 

posible a sus necesidades. 

*	 Asesoramiento jurídico. 
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*	 Asistencia legal.

*	 Asistencia psicológica. 

*	 Asistencia social. 

*	 Coordinación con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 

Del recurso de acogida Centro de Emergencia, y tras una previa valoración, las mujeres pueden ser 

derivadas al Centro de Acogida.

a) Mujeres atendidas, consultas y derivaciones 

En 2015 ingresaron 18 mujeres y 13 niñas y niños en el Centro de Emergencia

MUJERES INGRESADAS EN EL CENTRO DE EMERGENCIA

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

46 28 44 43 49 40 36 23 20 20 18 18

SECCIÓN DE TRABAJO SOCIAL
*	 18 mujeres han sido atendidas y han recibido intervención socioeducativa

SECCIÓN JURIDICA
*	 18 mujeres informadas y asesoradas

SECCIÓN PSICOLÓGICA
*	 18 mujeres han recibido tratamiento continuado

b) Análisis sociodemográfico de las mujeres residentes 

Las mujeres que han ingresado en el Centro de Emergencia en 2015 tenían las siguientes características: 

*	 Las 18 mujeres que ingresaron en emergencia, es la misma cifra de usuarias del recurso que en el 

año previo, pero en su conjunto presenta una trayectoria descendente.

*	 Los niños y niñas que entraron en el Centro ha sido inferior a años anteriores, pasando de los 19 

de 2014 a los 13 de 2015. Son sobre todo niñas de hasta 11 meses.

*	 Los protocolos de ingreso en el Centro de Emergencia, la coordinación e información del 

Centro con los profesionales de la seguridad, y la rapidez en la celebración de juicios en los 

que se determinan las medidas, hacen que todas las víctimas tengan acceso al recurso de “forma 

inmediata”, así como que el tiempo de estancia se reduzca lo más posible. Si en el 2011 el tiempo 

medio de estancia era de 14 días, en 2015 ha sido de 7 días.

*	 La edad de las mujeres se ha incrementado, teniendo el 41% de las mujeres atendidas entre 30 

y 39 años.

*	 La mitad de las mujeres ingresadas en emergencia tenían hijos menores a cargo.

*	 Ninguna mujer tenía un empleo.



54
Informe anual en materia de VIOLENCIA 
DE GÉNERO EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA
AÑO 2015

*	 El 33% de las mujeres ha convivido menos de un año con su maltratador, otro tercio ha lo ha 

hecho entre 1 y 3 años, el 28% durante más de 3 años y el restante 6% ha vivido más de diez 

años con el agresor.

2.1.2.3. CENTRO DE ACOGIDA 

Es un Centro destinado a dar alojamiento de forma temporal a las mujeres solas o acompañadas de sus 

hijas/os que sufran violencia física, psíquica y/o económica por parte de su cónyuge, quien haya sido su 

cónyuge, persona unida por análoga relación de afectividad o por quien haya estado unida en convivencia. 

Las actuaciones que ofrece son las mismas que se han mencionado para el Centro de Emergencia. 

El equipo de trabajo es interdisciplinar y está formado por: 

*	 Coordinadora. 

*	 5 Técnicos de intervención social.

*	 1 Técnico de educación infantil.

*	 Cocinera / limpiadora 

Se han realizado las siguientes actuaciones, talleres y actividades en el centro:

*	 Talleres socio-educativos

*	 Actividades para las mujeres e hijas/os, con la finalidad de dotarles de recursos personales, 

habilidades sociales o educativas

*	 Intervención socio-educativa especifica con menores

*	 Ofrecimiento de programas de ocio y tiempo libre

*	 Coordinación con todos los recursos, sanitarios, educativos, jurídicos, administrativos y sociales, 

que trabajen o colaboren en el ámbito de violencia de genero. 

a) Mujeres atendidas, consultas y derivaciones 

En 2015 en el Centro de Acogida han permanecido 40 víctimas de violencia de género: 
19 mujeres y 21 niños y niñas 

 El 68% de las mujeres llega derivada desde el Centro de Emergencia

SECCIÓN JURIDICA

*	 9 mujeres informadas y asesoradas

SECCIÓN PSICOLÓGICA

*	 19 mujeres atendidas durante su estancia en acogida
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b) Análisis sociodemográfico de las mujeres acogidas 

EDAD

El 40% de las mujeres acogidas tiene entre 30 y 39 años, 
siendo la mujer más joven de 19 años y la más mayor de 63 años

Las edad más frecuentes de los/as niños/as en régimen de acogida oscila entre 5 y 9 años

ORIGEN 

Un 53% de las mujeres son españolas y el 47% extranjeras

ORIGEN (%) 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Cantabria 42 43 39 38 32 38 30 65 56 22 26

Otras CCAA 10 7 28 18 6 8 20 0 11 22 16

Otras 
nacionalidades

48 50 33 44 62 54 50 35 33 57 58

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

LUGAR DE RESIDENCIA 

El 47% de las mujeres residían en zonas urbanas

LUGAR DE 
RESIDENCIA (%)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Zonas urbanas 65 61 56 62 64 60 20 30 21 29 47

Zonas semi-urbanas 10 25 22 20 30 20 60 60 47 50 16

Zonas rurales 20 7 6 10 6 8 - 10 21 21 26

Otras CCAA 5 7 17 8 - 12 20 - 11 - 11

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

HIJAS/OS 

De las mujeres en acogida son madres el 58%, 
de las cuales tienen entre uno y dos hijos, el 42% del total

SITUACIÓN LABORAL 

Al ingresar en el Centro de Acogida, todas las mujeres se encontraban desempleadas
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SITUACIÓN 
LABORAL (%)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Trabaja 15 43 40 20 - 4 10 2 - - -

No trabaja 85 57 60 80 100 96 90 98 100 100 100

Total 100 1000 100 100 100 100 100 100 100 100 100

SITUACIÓN LABORAL DEL AGRESOR 

El 53% de los agresores trabaja, y otro 5% está jubilado

SITUACIÓN LABORAL 
DEL AGRESOR (%)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Trabaja (estable) 20 57 50 55 56 38 30 25 2 43 42

Trabaja (eventual) 35 21 29 18 25 35 10 13 4 7 11

No trabaja 25 18 15 22 19 19 50 51 93 50 42

Jubilado 20 7 6 5 - 8 10 11 1 0 5

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

NACIONALIDAD DEL AGRESOR

El 90% de los agresores son españoles

MALOS TRATOS 

El 79 % de las mujeres acogidas ha estado casada o con una relación de convivencia

RELACIÓN CON EL 
AGRESOR (%)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Convivencia 47 32 33 31 31 35 30 46 57 50 63

Casada 47 57 55 69 69 65 70 51 43 21 16

Otros 6 11 12 - - - - 3 - 29 21

Total 100 1000 100 100 100 100 100 100 100 100 100

DURACIÓN DE LA CONVIVENCIA CON EL AGRESOR

El 16% de las mujeres ha convivido con el agresor menos de 1 año, otro 47% entre 1 y 4 años, y el 
restante 37% más de 3 años

El 47% de las mujeres ha sufrido malos tratos entre 1 y 4 años.

Las mujeres que han estado soportando los malos tratos más de diez años se han triplicado, y también se 

han incrementado de manera significativa aquellas que lo han sufrido menos de un año.
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DURACIÓN DEL 
MALTRATO (%)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Menos de 1 año 10 14 17 14 13 31 20 15 21 7 16

De 1 a 4 años 57 50 44 54 81 27 50 19 48 50 47

De 5 a 10 años 19 25 17 18 - 23 10 61 27 36 16

Más de 11 años 14 11 22 14 6 19 20 5 4 7 21

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

TIPO DE AGRESIÓN 

Todas las mujeres fueron víctimas de malos tratos psicológicos, el 53% de maltrato físico y económico 
y un 21% de agresiones sexuales

 

TIPO DE AGRESIÓN (%) 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Psicológica 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100
Física 80 46 83 77 88 81 70 81 8 86 53
Económica 62 42 18 28 31 42 20 13 6 100 53
Sexual - 21 6 18 25 19 30 7 6 14 21

TIEMPO DE ESTANCIA EN EL CENTRO DE ACOGIDA 

La estancia media de las mujeres en el Centro ha sido de 53 días

TIEMPO DE ESTANCIA (%) 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Hasta 3 meses 44 64 44 45 50 65 60 43 47 64 95

Más de 3 meses a 6 meses 29 14 28 36 31 23 20 22 53 29 0
Más de 6 meses a 9 meses 19 18 22 14 13 12 20 14 - 7 5
Más de 9 meses 8 4 6 5 6 - - 22 - - 0

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

2.1.2.4. PISOS TUTELADOS

Existen dos pisos tutelados coordinados con los Centros de Emergencia y Acogida. 

La finalidad de los pisos tutelados es ofrecer atención y recuperación integral a las mujeres víctimas de 

violencia de género y a sus hijas/os, tras su paso por el Centro de Emergencia o del Centro de Acogida, 

siendo supervisadas y realizando el seguimiento por el equipo de profesionales del sistema de acogimiento 

residencial para víctimas de violencia de género.

La estancia máxima prevista es de un año, salvo informe técnico de valoración del equipo multidisciplinar. 

Sus actuaciones son: 

*	 Alojamiento de las mujeres, con sus hijas/os, que terminan el acogimiento en el Centro de 

Emergencia y/o de Acogida. 

*	 Orientación e información sobre recursos sociales. 

*	 Promoción de la autonomía personal. 
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*	 Itinerarios de reinserción laboral.

*	 Continuación de la atención psicológica y jurídica de forma coordinada con el Centro Integral de 

Asistencia e Información a Víctimas de Violencia de Género. 

*	 Coordinación con todas las entidades que trabajen directa o indirectamente en violencia de 

género. 

En 2015 estuvieron 2 mujeres y 2 menores en los pisos tutelados 
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3.1. PROGRAMAS DE INSERCIÓN LABORAL 

3.1.1. EMCAN -SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO 

Las actuaciones del Servicio Cántabro de Empleo en cumplimiento del artículo 22 de la Ley de Cantabria 

1/2004 y demás normativa de aplicación en materia de prevención de la violencia contra las mujeres y 

la protección a sus víctimas, llevadas a cabo durante 2015, se pueden dividir en los siguientes apartados: 

1. Recursos humanos

En el Servicio Cántabro de Empleo han desarrollado sus funciones 8 personas técnicas en orientación 

(una por cada Oficina de Empleo) como tutores autonómicos. Tienen acceso a la información de las 

mujeres víctimas de violencia de género con datos protegidos de nuestra Comunidad Autónoma, siendo 

las personas responsables de la información y asesoramiento a las mismas, así como de fijar sus itinerarios 

profesionales de inserción, tras la entrevista personal en la que se determina su perfil profesional para poder 

realizar posteriormente una adecuada gestión de los servicios demandados y ofrecidos a estas mujeres.

2. Tutorización

Así mismo, el Servicio Cántabro de Empleo tiene personal especializado para la tutorización de mujeres 

víctimas de violencia de género, 2 personas técnicas en orientación han desarrollado sus funciones como 

coordinadoras estatales para estas mujeres. Son las únicas que pueden acceder, a nivel nacional, a la 

información (datos de SISPE) de todas las mujeres víctimas de violencia de género que hayan solicitado 

confidencialidad a los Servicios Públicos de Empleo.

3. Renta Activa de Inserción

Por lo que respecta al programa de Renta Activa de Inserción es desarrollado por las dos Administraciones 

que prestan sus servicios en las Oficinas de Empleo. En colaboración con el Servicio Público de Empleo 

Estatal (antiguo INEM), abona un subsidio durante un periodo determinado, y el Servicio Cántabro de 

Empleo fija el itinerario de inserción que de forma individual deben desarrollar estas mujeres. 

4. Bolsa de empleo

Mediante Orden IND/54/2006, de 13 de diciembre (BOC, 22/12/06), el Servicio Cántabro de Empleo 

reguló el funcionamiento de una bolsa de demandantes de empleo para mujeres víctimas de violencia de 

género, creada a través del Decreto 64/2006, de 8 de junio (BOC 19/06/06). 

En 2015 el número de mujeres que han sido incluidas en la Bolsa de Empleo como colectivo preferente, el 

número de ellas que han comenzado a trabajar, y aquellas que han causado alta en el programa de Renta 

Activa de Inserción, se desglosa en el siguiente cuadro por oficinas de empleo, del Servicio Cántabro de 

Empleo:
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OFICINA DE EMPLEO VVG atendidas VVG han comenzado a trabajar R.A.I.
Santander I 78 23 39
Santander II 33 10 32
Maliaño 54 24 45
Torrelavega 45 7 34
Colindres 43 15 15
Castro Urdiales 15 7 11
San Vicente de la 
Barquera

14 8 34

Reinosa 7 1 7
Total 289 95 217

5. Informes de difícil empleabilidad

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género, el Servicio Cántabro de Empleo estableció el procedimiento a seguir para la emisión 

de los Informes de difícil empleabilidad de las mujeres víctimas de violencia de género, en función de 

la edad, falta de preparación general o especializada y la valoración de sus circunstancias sociales. Se 

hace constar que durante el período referenciado se presentaron en Cantabria 7 solicitudes, habiéndose 

informado favorablemente 6 de ellos.

6. Promoción del empleo

En las subvenciones de Promoción de Empleo Autónomo (Decreto 9/2013, de 28 de febrero, BOC 

08/03/2013) cuando las solicitantes sean mujeres o mujeres con discapacidad, para las que sean víctimas 

de violencia de género, se prevé en el programa V: costes de mantenimiento al RETA de la Seguridad Social, 

una ayuda de 8.000 euros por beneficiaria. 

Durante 2015 ha habido tres mujeres víctimas de violencia de género que obtuvieron esta ayuda.

7. Servicio de formación

En todas las programaciones de formación profesional para el empleo del Servicio Cántabro de Empleo, 

tanto las que se han aprobado como las que se han ejecutado en 2015, se establece que serán colectivos 

prioritarios, entre otros, las mujeres víctimas de violencia de género:

1. Formación de oferta mediante la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente a los 

trabajadores desempleados. 

2. Formación de oferta mediante la ejecución de planes formativos dirigidos prioritariamente a los 

trabajadores ocupados.

3. Proyectos integrados de recualificación y reorientación profesional para personas desempleadas 

de larga duración con baja cualificación.

También se establecen como colectivos prioritarios, entre otros, las mujeres víctimas de violencia de 

género, tanto en los acuerdos en los que se han concedido aportaciones dinerarias al Centro Integrado 

de Formación Profesional La Granja y al Centro Integrado de Formación Profesional Nº 1 de Santander 

(concedidas en 2014 y ejecutadas en 2015), como en la concesión de una subvención al Centro de 

Educación de Personas Adultas de Santoña, para realizar acciones formativas dirigidas prioritariamente a 

trabajadores desempleados en el ámbito de la Formación Profesional para el Empleo.
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Las mujeres víctimas de violencia de género participantes en estas acciones de formación pueden percibir, 

en su caso, las ayudas previstas en el Decreto 104/2008, durante su participación en las mismas (en 

concepto de gastos de transporte, conciliación,…).

En 2015, 11 mujeres víctimas de violencia de género han participado en diferentes programas de formación 

profesional para el empleo. Cabe señalar que no se han iniciado nuevos procesos formativos, sino que han 

continuado los que comenzaron en 2014.

3.1.2. DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 

Dando cumplimiento al artículo 9 del Decreto 64/2006, de 8 de junio, la Dirección General de Trabajo 

en promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres realiza, en colaboración con 

agentes sociales, actuaciones de sensibilización dirigidas a los/as trabajadores/as y a las propias estructuras 

sindicales o empresariales, con objeto de identificar y erradicar las situaciones de acoso sexual y moral en 

el trabajo y de fomentar las actitudes solidarias con las víctimas, así como el rechazo a los acosadores, la 

Dirección General de Trabajo ha llevado a cabo las siguientes actuaciones durante 2015:

1. Planificación de Campañas anuales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en la que 

mediante actuaciones concretas en empresas se investiga la existencia de igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres, entre las cuales está el acoso sexual y el acoso por razón de sexo. Como 

ejemplo, en 2015 se programaron tres actuaciones, habiéndose realizado las tres, con resultado 

requerimiento advertencia en uno de los casos.

2. Otra vía en esta materia, es la actuación que se realiza en los hechos denunciados en la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social y en esta Dirección General de Trabajo.

3. Finalmente, entre las actuaciones desarrolladas para dar asistencia a las víctimas por violencia 

de género es incluir a este colectivo en todas las órdenes tramitadas por esta Dirección General, 

como se recoge a continuación:

Orden HAC/6/2015, de 5 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la 

convocatoria para el año 2015 de subvenciones destinadas a incentivar la estabilidad en el empleo y 

la contratación indefinida de personas en situación de desempleo en la Comunidad Autónoma de 

Cantabria para las solicitudes que resultaron denegadas por agotamiento del crédito presupuestario en la 

convocatoria regulada por Orden HAC/10/2014, de 6 de febrero.

SECCIÓN 1ª PROGRAMA I – FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA POR PEQUEÑASY 

MEDIANAS EMPRESAS, ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO, AUTÓNOMOS Y MUTUALISTAS

Artículo 19. Acción subvencionada y cuantía de las subvenciones.

1. Será acción subvencionable la contratación indefinida inicial, a tiempo completo o a tiempo parcial 

siempre que en este último caso la jornada de trabajo no sea inferior al 33% de la jornada de trabajo 

ordinaria.

3. Las cuantías expresadas en el apartado anterior experimentarán un aumento de 1.000 euros adicionales 

cuando en la persona contratada a tiempo completo se dé alguna de las siguientes circunstancias:
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Ser víctima de violencia de género.

SECCIÓN 2ª PROGRAMA II – PARA EL FOMENTO DE LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO A TRAVÉS DE 

LA CONVERSIÓN DE CONTRATOS DE DURACIÓN DETERMINADA O TEMPORALES EN INDEFINIDOS 

EN PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DEL SECTOR PRIVADO, INCLUYENDO, AUTÓNOMOS Y 

MUTUALISTAS, ASÍ COMO LAS ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO.

Artículo 20. Objeto

Las subvenciones contempladas en este programa tienen como objeto fomentar la contratación estable a 

través de la conversión de contratos de duración determinada o temporales en indefinidos.

Articulo 21.3 Acción subvencionable y cuantía de las subvenciones

3. Las cuantías expresadas en el apartado anterior experimentarán un aumento de 500 euros adicionales 

cuando en la persona contratada a tiempo completo se dé alguna de las siguientes circunstancias:

Ser víctima de violencia de género.

Decreto 29/2015, 7 de mayo, por el que se regula el procedimiento de concesión directa de subvenciones 

destinadas a incentivar la estabilidad en el empleo y la contratación indefinida de personas en situación de 

desempleo en la Comunidad Autónoma de Cantabria, confinanciadas por el Fondo Social Europeo.

SECCIÓN 1ª PROGRAMA I – FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA POR PEQUEÑASY 

MEDIANAS EMPRESAS, ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO, AUTÓNOMOS Y MUTUALISTAS

Artículo 19. Acción subvencionada y cuantía de las subvenciones.

1. Será acción subvencionable la contratación indefinida inicial, a tiempo completo o a tiempo parcial 

siempre que en este último caso la jornada de trabajo no sea inferior al 33% de la jornada de trabajo 

ordinaria.

3. Las cuantías expresadas en el apartado anterior experimentarán un aumento de 1.000 euros adicionales 

cuando en la persona contratada a tiempo completo se dé alguna de las siguientes circunstancias:

Ser víctima de violencia de género.

SECCIÓN 2ª PROGRAMA II – PARA EL FOMENTO DE LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO A TRAVÉS DE 

LA CONVERSIÓN DE CONTRATOS DE DURACIÓN DETERMINADA O TEMPORALES EN INDEFINIDOS 

EN PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DEL SECTOR PRIVADO, INCLUYENDO, AUTÓNOMOS Y 

MUTUALISTAS, ASÍ COMO LAS ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO.

Artículo 20. Objeto

Las subvenciones contempladas en este programa tienen como objeto fomentar la contratación estable a 

través de la conversión de contratos de duración determinada o temporales en indefinidos.

Articulo 21.3 Acción subvencionable y cuantía de las subvenciones
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3. Las cuantías expresadas en el apartado anterior experimentarán un aumento de 500 euros adicionales 

cuando en la persona contratada a tiempo completo se dé alguna de las siguientes circunstancias:

Ser víctima de violencia de género.

Orden HAC/20/2015, de 18 de mayo de 2015, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba 

la convocatoria para el año 2015 de subvenciones destinadas al fomento del empleo y mejora de la 

competitividad en las cooperativas y sociedades laborales y a financiar gastos de organización interna 

y funcionamiento de las asociaciones de cooperativas, de sociedades laborales y de asociaciones de 

trabajadores autónomos.

SECCIÓN 1ª PROGRAMA I – CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EMPLEO EN COOPERATIVAS Y 

SOCIEDADES LABORALES

Artículo 18. Cuantía de las subvenciones.

a) Si la persona contratada proviene de la situación de desempleo: 3.000 euros. En caso de que se 

trate de personas con discapacidad, jóvenes entre 16 y 34 años de edad, mujeres con 45 o más 

años de edad, hombres con más de 50 o más años de edad o mujeres víctimas de violencia de 

género: 5.000 euros.

b) Si la persona incorporada como socia ya era una persona contratada en la cooperativa o sociedad, 

las ayudas a percibir serán de 2.500 euros, si la modalidad de su contrato hubiera sido de duración 

determinada o temporal; 2.000 euros, para el caso de trabajadores si el contrato hubiera sido 

indefinido. En caso de que se trate de personas con discapacidad, jóvenes entre 16 y 34 años 

de edad, mujeres con 45 o más años de edad, hombres con 50 o más años de edad o mujeres 

víctimas de violencia de género: 4.000 euros para la primera modalidad y 3.500 euros para la 

segunda.

Orden HAC/25/2015, de 5 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la 

convocatoria de subvenciones del año 2015 de un programa específico para promover el mantenimiento 

del empleo autónomo.

Artículo 5.1. Cuantía y destino de las ayudas.

d) 4.450 euros: en el caso de mujeres víctimas de violencia de género.

3.1.3. DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER 

Desde la Dirección General de Igualdad y Mujer del Gobierno de Cantabria se han llevado a cabo las 

siguientes actuaciones con la finalidad de promover la el empoderamiento de las mujeres y favorecer su 

empleabilidad y la centralidad en el empleo:

 

Se ha desarrollado dentro del contrato del servicio de información, orientación y atención integral a las 

víctimas de violencia de género en la Comunidad Autónoma de Cantabria un programa de inserción 

sociolaboral para mujeres victimas con dificultades (con discapacidad, gitanas, inmigrantes y pertenecientes 

a grupos sociales de exclusión). 
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Sesiones de orientación individual realizadas en 2015: 

Las Trabajadoras Sociales del Centro han realizado sesiones de orientación individual con 76 mujeres, de 

las cuales 22 eran antiguas usuarias del Centro.

 

Cada sesión individual ha tenido una duración media de 2 horas por lo que durante el año 2.015 se han 

llevado a cabo, por parte de las Trabajadoras Sociales, sesiones de orientación laboral individual con una 

duración total de 152 horas.

Otras actuaciones realizadas son:

*	 Coordinación con recursos externos para inserción socio laboral de mujeres usuarias del Centro. 

*	 Apoyo y ayuda en la búsqueda activa de empleo. 

•	 SUBVENCIONES:

Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 

La Dirección General de Igualdad y Mujer apoya a diferentes entidades y asociaciones sin ánimo de lucro, 

con el fin de impulsar proyectos en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así 

como fomentar el asociacionismo de mujeres. 

Concretamente, la Orden PRE/54/2014, de 29 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras 

y se convocan subvenciones a entidades y asociaciones sin ánimo de lucro, con el fin de impulsar proyectos 

en materia de igualdad entre mujeres y hombres y fomentar el asociacionismo de mujeres, en el año 2015, 

establece las bases reguladoras y convocatorias de subvenciones para este fin. En concreto señala como 

proyectos subvencionables los siguientes:

a) Proyectos que contribuyan a alcanzar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, fomentando 

el derecho a la información, asesoramiento y formación de todas las mujeres atendiendo al principio de la 

no discriminación.

b) Proyectos que contribuyan a fomentar la conciliación de la vida laboral y familiar y la corresponsabilidad 

en el reparto de responsabilidades en el núcleo familiar entre hombres y mujeres.

c) Proyectos que contribuyan a informar y sensibilizar sobre la participación de las mujeres en diversos 

ámbitos: la ciencia, la cultura, la política, el deporte, la literatura.

d) Actividades y/o talleres formativos de carácter social, cultural y político, que promuevan el asociacionismo 

de las mujeres, así como la formación en las tecnologías de la información y comunicación.

e) Proyectos que fomenten la salud de las mujeres a través de actividades de sensibilización, información, 

apoyo y atención ante enfermedades ó afecciones físicas y/o mentales que las afecten preferentemente.

f) Proyectos que fomenten las relaciones intergeneracionales e interterritoriales entre mujeres para la 

creación de redes entre mujeres.
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Por otro lado, la Orden PRE/53/2014, de 23 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras y 

se convocan subvenciones a entidades y asociaciones sin ánimo de lucro, con el fin de impulsar proyectos 

que complementen las actuaciones de la Dirección General de Igualdad, Mujer y Juventud en materia de 

información, prevención, atención, sensibilización y formación para la erradicación de la violencia de 

género, en el año 2015, establece las bases reguladoras y convocatorias de subvenciones para este fin, 

señalando como proyectos subvencionables los siguientes:

a) Información y/o sensibilización en materia de violencia de género.

b) Prevención y/o atención de situaciones de violencia de género.

c) Formación en materia de violencia de género.

Por último, la Orden PRE/52/2014, de 23 de diciembre por la que se establecen las bases reguladoras y 

se convocan subvenciones para Municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria con más de 10.000 

habitantes, con el fin de impulsar la apertura de Oficinas de atención e información a las mujeres y la 

realización de proyectos de información y sensibilización en materia de igualdad entre mujeres y hombres, 

en el año 2015, establece las bases reguladoras y convocatorias de subvenciones para este fin. En concreto 

señala como proyectos subvencionables los siguientes:

a) Proyectos que tengan por objeto la promoción de la apertura ó puesta en funcionamiento de Oficinas de 

atención e información a las mujeres.

b) Proyectos que tengan por objeto la realización de proyectos de información y sensibilización en materia 

de igualdad entre mujeres y hombres.

3.2. VIVIENDA

El artículo 6.4 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento 

del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbana, 2013-2016 

establece que el órgano competente de las Comunidades Autónomas o Ciudades de Ceuta y Melilla 

reconocerán las ayudas que se regulan en sus programas, teniendo en cuenta los sectores preferentes 

definidos en la legislación específica, que en cada caso les resulte de aplicación.

 

El Anexo I del Real Decreto 233/2013 denominado “Glosario de conceptos utilizados en este real decreto” 

establece que se consideran sectores preferentes aquellos que vienen definidos en la legislación específica, 

que sin perjuicio de los nuevos que se puedan regular o que determinen las Comunidades Autónomas y 

Ciudades de Ceuta y Melilla, son entre otros:

 

• Mujeres víctimas de violencia de género: en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 

diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

El Decreto 65/2014, de 30 de octubre por el que se regulan las ayudas al fomento del parque público 

de vivienda en alquiler en Cantabria en el período 2014-2016, establece en su artículo 28.2 que en todo 

caso, un 30% de la oferta de las viviendas de alquiler de rotación deberá reservarse, mientras existan 

solicitudes para ello, a facilitar el acceso a la vivienda a sectores de la población que estén siendo atendidos 

por los servicios sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria o del Ayuntamiento o Entidad Local 

correspondiente en la que se emplacen las viviendas, teniendo prioridad los sectores preferentes a los que 

se refiere el Anexo I del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, y las unidades familiares que cumplan alguna 

de las siguientes condiciones:
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a) Disponer de una fuente regular de ingresos inferiores a 1,2 veces el IPREM. Esto incluye a los trabajadores 

por cuenta propia o ajena, a los becarios de investigación, y a los perceptores de prestación de desempleo 

o de una pensión a cargo de los regimenes que integran el Sistema de Seguridad Social.

b) Acreditar una vida laboral de al menos dos años de antigüedad, en los cinco anteriores al momento de 

la selección, o una duración prevista de la fuente de ingresos de al menos 6 meses contados desde el día 

de la propuesta.

c) Contar con residencia legal permanente en España en el caso de extranjeros no comunitarios.

Respecto a las solicitudes de ayudas al alquiler los resultados que arrojó la convocatoria del año 2015 

fueron los siguientes:

Datos de los solicitantes:

1. Afectados desahucios: 27

2. Víctimas terrorismo: 2

3. Discapacitados: 155

4. Familia numerosa: 190

5. Monoparental con hijos: 260

6. Mujer violencia de género: 33

7. Nacionalidad:

• Nacionales: 1.823 – 74,43 %

• No nacionales: 626 – 25,56 %

Se observa que el 0,13% de las solicitudes se presentaron por mujeres víctimas de violencia de género.

Por último señalar que a lo largo del año 2015 la Dirección General de Vivienda y Arquitectura cedió 

una vivienda protegida a la Dirección General de Igualdad, Mujer y Juventud para destinarlo a centro de 

acogida o piso tutelado destinado a mujeres víctimas de la violencia de género.

SOLICITUDES AÑO 2015

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

DISCAPACITADOS 

NO SECTORES PREFERENTES 

F. MONOPARENTAL CON HIJOS 

F. NUMEROSA 

DESHAUCIOS

TERRORISMO

72,76%

1,35%
0,08%

1,10%

10,62%7,
76

%

6,
33

%
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3.3. SANIDAD

3.3.1. ACTUACIONES DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL

a) Coordinación entre distintas instituciones que intervienen en la atención a la violencia de género en 

Cantabria.

Se realizan contactos con diferentes organismos e instituciones para conocer la situación actual y las 

actuaciones que se estaban realizando en materia de Violencia de Género en Cantabria.

Para ello se realizaron reuniones con instituciones claves:

- Delegación del Gobierno en Cantabria: El 5 de octubre tuvo lugar una reunión entre la representante 

de la Delegación de Gobierno en Cantabria y la Sección de Programas de Salud de la Mujer, con la 

finalidad actualizar la información y los conocer los cambios normativos en relación a la violencia de 

género.

- Dirección General de Igualdad y Mujer: El 17 de noviembre tuvo lugar una reunión entre representantes 

de la Dirección General de Salud Pública y la Dirección de General Igualdad y Mujer del Gobierno de 

Cantabria. En ella se intercambiaron información entre ambas direcciones: Por parte de la Dirección 

General de Salud Pública se informó de las actuaciones sanitarias en violencia de género previstas para 

el periodo 2015-2019. Por su parte la Dirección General de Igualdad y Mujer informó de los recursos 

actuales en la Comunidad para la atención a las víctimas y a sus hijos e hijas, así como los mecanismos 

de coordinación entre diferentes organismos para mejorar el abordaje integral de la violencia contra 

las mujeres. A esta reunión acudieron ambas Directoras Generales junto a personal técnico de cada 

una de las Consejerías.

b) Participación en la Comisión contra la Violencia de Género del Sistema Nacional de Salud (SNS)

Esta Comisión se crea en el seno del Consejo Interterritorial del SNS para dar cumplimiento a la Ley 

Orgánica 1/2004, de 28 diciembre de medidas de protección Integral contra la Violencia de Género, 

y valorar el seguimiento que desde los diferentes servicios de salud de cada una de las Comunidades 

Autónomas se está llevando a cabo en relación a la violencia contra las mujeres.

 

Desde esta Comisión se han creado varios Grupos de Trabajo estando presente la Consejería de Sanidad 

del Gobierno de Cantabria en el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información y Vigilancia epidemiológica 

de la violencia de género, encargado de la elaboración de los indicadores comunes de información que 

permiten conocer la magnitud y las consecuencias de la violencia de género en la salud en el sistema 

sanitario y en el Grupo de Trabajo de Formación de profesionales en violencia de género, encargado de 

la elaboración de los criterios de calidad comunes para la formación básica de profesionales sanitarios en 

materia de violencia de género en el SNS así como los indicadores de evaluación de la formación.

- Dentro del Grupo de Trabajo de Sistemas de Información y Vigilancia epidemiológica de la violencia de 

género, se ha revisado el Informe preliminar sobre indicadores epidemiológicos, que fue consensuado 

por las CCAA en una reunión mantenida por audioconferencia el 23 de noviembre de 2015.

- Dentro del Grupo de Trabajo de Formación de profesionales en violencia de género, se ha revisado 

el Documento Técnico sobre actividades de formación 2014 en el SNS en materia de violencia de 
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género, para su aprobación por la Comisión contra la Violencia de género del Consejo Interterritorial 

de Salud.

En ambos grupos se ha trabajado también de forma continua a través de correo electrónico mediante la 

herramienta eRoom. 

La Comisión contra la Violencia de Género del Consejo Interterritorial de Salud tuvo una reunión presencial 

en el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (MSSSI) el día 3 de diciembre de 2015, a la que 

acudió la representante institucional de Cantabria. En esta reunión tuvo como objetivos:

- Presentación y aprobación del Informe Anual de violencia de género. Datos 2014.

- Presentación, resultados y aprobación de las Buenas Prácticas en el Sistema Nacional de Salud 2015.

- Propuesta de acciones de difusión del Protocolo Común de Actuación Sanitaria ante la Mutilación 

Genital Femenina 2015 y el tríptico informativo en las CCAA.

- Aprobación de un nuevo Indicador: “hijas/os dependientes de mujer que sufre violencia de género, 

que han sido detectadas como caso en los servicios sanitarios”. Propuesta de recogida de datos para 

el siguiente Informe Anual, en 2016.

- Delegación del Gobierno para la Violencia de Género: 

- Plan integral de lucha contra la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual 

2015-2018: Elaboración de un protocolo común de actuación sanitaria para la detección y 

derivación de posibles situaciones de trata con fines de explotación sexual y la mejora de la 

atención a las víctimas.

3.3.2. REVISIÓN DE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SANITARIA EN VIOLENCIA DE GÉNERO

Actualización del protocolo de Actuación Sanitaria a víctimas de Agresiones/Abusos sexuales.

Se ha iniciado la revisión del Protocolo de Atención Sanitaria a Víctimas de Agresiones/Abusos Sexuales 

de 2007, para introducir, entre otras cuestiones, el especial protagonismo que en los últimos años han 

cobrado las agresiones sexuales principalmente en jóvenes asociadas a una sumisión química, entendiendo 

por sumisión química “la administración de sustancias psicoactivas a una persona sin su conocimiento 

con el fin de provocar una modificación de su grado de vigilancia, de su estado de consciencia y de su 

capacidad de juicio”, es decir cuando el agresor administra una sustancia a fin de disminuir la resistencia 

al acto sexual.

3.3.3. VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Elaboración de indicadores comunes de vigilancia epidemiológica de violencia de género del SNS

Como cada año se ha realizado la recogida sistematizada de los indicadores comunes de los nuevos casos 

detectados de violencia de género en el servicio publico de salud de Cantabria, correspondientes a 2014. 

Estos indicadores han sido remitidos a través del cuestionario correspondiente al MSSSI y son incorporados 

al Informe sobre violencia de género del SNS que se realiza anualmente.

Elaboración de los indicadores sobre la formación básica de profesionales sanitarios en materia de 

violencia de género en el SNS
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También se han recogido los indicadores sobre la formación de profesionales sanitarios en materia de 

violencia de género. Estos indicadores una vez obtenidos y analizados, han sido remitidos a través del 

cuestionario correspondiente al MSSSI para ser incorporados al Informe sobre violencia de género del SNS 

que se realiza cada año.

3.4. MEDIDAS PARA EL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN AUTÓNOMA   

          CÁNTABRIA

La ejecución de las medidas de prevención de la violencia de género y la protección a sus víctimas 

exige la implicación de varias unidades de la Dirección General de Función Pública: Servicio de Gestión 

de Personal, Servicio de Selección, Provisión y Relaciones de Puestos de Trabajo, Analista de Sistema 

Informático, Responsable del Proyecto Bahía y Unidad de Registro de Personal. 

Dentro de las actuaciones desarrolladas se pueden destacar las siguientes:

Personal que se encuentra en las Bolsas de Trabajo del Gobierno de Cantabria.

Se publica de forma semanal en el portal institucional del Gobierno de Cantabria la situación de las bolsas 

de empleo. Ello conlleva dar publicidad a datos de carácter personal, de fácil acceso al público, en estos 

casos las trabajadoras/funcionarias víctimas de violencia de género son eliminadas de las listas que se 

publican en el portal Web, de manera que solo el personal autorizado de la Dirección General de Función 

Pública puede tener acceso a los datos de la trabajadora/funcionaria. 

Junto a estas medidas, y con carácter complementario, como en años anteriores se han tomado las siguientes 

medidas de tipo general: 

-Inclusión en las Resoluciones de publicación de listas en el BOC, de una aclaración que reza: “A los 

aspirantes relacionados en el anexo I se unirán, en su caso, las interesadas cuyos datos hayan de omitirse 

en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 

Integral contra la Violencia de Género”. -De los datos personales ha sido borrado todo dato referente a su 

domicilio anterior, así como los teléfonos.

Según se refiere desde la Dirección General de Función Pública no consta que en el año 2015, respecto 

del personal del Gobierno de Cantabria, ninguna mujer alegase el verse afectada por violencia de género. 

3.5. SERVICIOS SOCIALES

En esta área se encuentran las siguientes actuaciones:

A. AYUDAS ECONÓMICAS A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. ARTÍCULO 27 DE LA LEY 

ORGÁNICA 1/2004, DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO. 

Estas ayudas, previstas en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 

de Protección Integral contra la Violencia de Género y reguladas posteriormente a través de la Orden 
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SAN/23/2006, son concedidas y abonadas en un pago único como prestaciones económicas asistenciales 

de carácter individualizado a favor de las beneficiarias víctimas de violencia de género para las que quede 

acreditada insuficiencia de recursos y unas especiales dificultades para obtener un empleo.

Las situaciones de violencia de género que dan lugar al reconocimiento del derecho a la ayuda económica 

se acreditan mediante la orden de protección a favor de la víctima. Excepcionalmente, es también titulo de 

acreditación de esta situación el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que 

la denunciante es víctima de violencia de género en tanto se dicta la orden de protección. 

Para ser beneficiaria del derecho a la ayuda económica, la mujer víctima de violencia de género deberá 

reunir, a la fecha de la solicitud de la ayuda, los siguientes requisitos: 

*	 Carecer de rentas que, en cómputo mensual, superen el 75 por ciento del salario mínimo 

interprofesional vigente, excluido la parte proporcional de dos pagas extraordinarias. 

*	 Tener especiales dificultades para obtener un empleo, que se acreditará a través del Informe del 

Servicio Cántabro de Empleo.

*	 Encontrarse empadronada en cualquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria.

En 2015, en relación con las ayudas previstas en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004 desde el Instituto 

Cantabro de Servicios Sociales se aprobaron y denegaron las siguientes de las 10 solicitudes presentadas, 

según se refleja en el siguiente cuadro:

Expediente Nacionalidad Nº hijos a cargo Propuesta Concedido
1 Moldava 2 Desistido
2 Española 2 Desistido
3 Española Favorable 5.112,00 €
4 Española Favorable 2.556,00 €
5 Española 2 Favorable 7.668,00 €
6 Española 1 Desistido
7 Española 1 Favorable 5.112,00 €
8 Española Desistido
9 Española Denegado
10 Española Desistido

Total 20.448,00 €

B. RENTA SOCIAL BÁSICA. 

En lo que se refiere a la Renta Social Básica, la misma es una prestación económica de carácter periódico 

destinada a hacer efectivo el derecho a la protección social en situación de carencia de recursos económicos, 

posibilitando a las personas en situación o riesgo de exclusión social la cobertura de sus necesidades 

básicas y proporcionándoles los medios necesarios para el ejercicio efectivo del derecho a la incorporación 

a la comunidad mediante la participación en Convenios de Incorporación social. 

En estos Convenios se recoge un itinerario de inserción personal, social o laboral incorporando las acciones 

o itinerarios suscritos con otros órganos de la Administración para conseguir la efectiva integración en 
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la comunidad y prevenir el riesgo de exclusión. Entre estas acciones se encuentran las destinadas a la 

recuperación integral de las víctimas de violencia de género. 

En la siguiente tabla se contemplan los datos detallados relativos a 2015.

Localidad
Componentes unidad 

Perceptora
Importe 

mensual (en €)
Meses percibidos

Importe percibido 
(en €)

Santander

4
159,8
585,8

7 1.544,3

1
298,2
426,0

3 1.150,2

2 82,3 3 246,8

Torrelavega
3 561,5 4 2.246,0
3 437,3 2 874,5
3 527,3 2 1.054,5

Castro Urdiales
2 508,2 4 2.033,0
4 80,5 2 161,1
3 111,3 11 1.223,9

El Astillero 3 324,3 4 1.297,0
Laredo 3 111,3 4 445,0
Asón-Agüera 1 426,0 3 1.278,0

Colindres 4
517,2
494,6

6 3.058,1

Renedo 3 537,3 2 1.074,5
Muriedas 4 110,8 2 221,5
Total 17.908,63

C. PRESTACIÓN ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL.

Esta prestación económica, hace referencia a aquellas de pago único y carácter extraordinario concedidas 

a unidades perceptoras a las que sobrevengan situaciones no previsibles de necesidad, en las que se vean 

privadas de los medios imprescindibles para cubrir las necesidades básicas, siendo su finalidad dispensarles 

una atención básica y urgente en el momento en que aquéllas se produzcan. En numerosas ocasiones, las 

especiales circunstancias que rodean las situaciones de violencia de género, hacen precisa esta prestación 

extraordinaria.

D. PUNTOS DE ENCUENTRO FAMILIAR.

PUNTO DE ENCUENTRO FAMILIAR AUTONÓMICO.

Dependiente del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, el Punto de Encuentro Familiar Autonómico, 

permite el cumplimiento de aquellas medidas judiciales derivadas de procedimientos sobre violencia de 

género en los que se hubiera acordado judicialmente un régimen de visitas a menores, así como para 

aquellos supuestos en que dada su especial problemática se hiciera aconsejable la utilización de un espacio 

vigilado para la ejecución de medidas acordadas judicialmente. 

Las visitas, tal y como se ha expuesto en informes anteriores, pueden ser: 

*	 Visitas supervisadas. 

*	 Visitas no supervisadas.

*	 Entregas y recogidas. 
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2013 2014 2015
EXPEDIENTES DERIVADOS POR LOS JUZGADOS DE VIOLENCIA 47 53 62

Santander 42 47 57
Torrelavega 2 1 2
Medio Cudeyo 2 5 3
Santoña 1 - -

CON ORDEN DE PROTECCIÓN 39 45 34
Juzgado de violencia 38 45 34
Juzgado de instrucción 1 - -

EXPEDIENTES CON ORDEN DE PROTECCIÓN QUE CONTINÚAN 
ABIERTOS A FIN DE CADA AÑO

25 26 34

PROGENITORES ATENDIDOS (PERSONAS) - 68 80
MENORES ATENDIDOS - 53 62

Localización: calle Canalejas, nº 42, C.P. 39004 - Santander.

PUNTO DE ENCUENTRO FAMILIAR DEL AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Desde el Punto de Encuentro Familiar del Ayuntamiento de Castro Urdiales se informa que han sido 

tramitados en el año 2015 un total de 41 expedientes, es decir cuarenta y una familias (conformadas por 

un total de 54 menores, 78 progenitores, 9 familias extensas de los menores) que han llevado a cabo sus 

correspondientes regímenes de visitas en este centro.

La estructuración de los casos, atendiendo a los regimenes de visita establecidos ha sido de 11 casos 

de Visitas Tuteladas, 26 casos de Entregas y Recogidas. Y 4 casos que progresaron o combinaron ambos 

regímenes.

En lo que respecta a los expedientes con Orden de Protección relativa a Violencia de Género, han sido 

15 durante el año 2015. Siendo por tanto 15 las progenitoras que han acudido al centro con Orden de 

Protección en vigor, afectando dicha circunstancia a 23 menores.

Asimismo, 1 de los expedientes establecen Orden de Protección relativa a Violencia Doméstica, afectando 

dicha circunstancia a 1 menor.

Localización: Plaza la Barrera, nº 2, tercero (Castro Urdiales) C.P. 39700.

3.6. CENTRO DE EMERGENCIAS DEL 112, SERVICIO TELEFÓNICO DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN 

       MÓVIL (ATEMPRO) Y DISPOSITIVOS DE SEGUIMIENTO POR MEDIOS TELEMÁTICOS DE LAS 

       MEDIDAS DE ALEJAMIENTO

A. CENTRO DE EMERGENCIAS DEL 112 (CANTABRIA)

En 2015 desde el Centro de Emergencias del 112 Cantabria, se han atendido 679 incidentes relacionados 

con la violencia de género con la siguiente distribución mensual:
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INTERVENCIONES POR MUJERES MALTRATADAS
Enero 30
Febrero 32
Marzo 60
Abril 54
Mayo 41
Junio 53
Julio 64
Agosto 102
Septiembre 67
Octubre 68
Noviembre 51
Diciembre 57
Total 679

B. ATENPRO 

El servicio telefónico de atención y protección para víctimas de violencia de género (ATENPRO) ofrece 

a éstas una atención inmediata, asegurando una respuesta rápida a las eventualidades que les puedan 

sobrevenir, las 24 horas del día, los 365 días del año y sea cual sea el lugar en que se encuentren. 

Se basa en la utilización de tecnologías de comunicación telefónica móvil y de telelocalización que 

permiten que las mujeres en riesgo de sufrir violencia de género puedan entrar en contacto, ante situaciones 

de emergencia, con un Centro atendido por personal específicamente preparado y gestionado por Cruz 

Roja Española. 

Este servicio también cumple una finalidad preventiva, pudiendo comunicarse las víctimas con el Centro 

de Atención no sólo en los momentos de peligro para su seguridad, sino cuando lo crean necesario para 

solicitar información o simplemente tener una conversación con un/a Psicólogo/a en momentos difíciles. 

Los datos referentes a la Comunidad Autónoma de Cantabria, son los siguientes: 

USUARIAS ATENDIDAS
Activas Altas Bajas

2013 140 111 89
2014 169 138 109
2015 170 135 34

EVOLUCIÓN DE USUARIAS EN ALTA EN ATENPRO EN 
CANTABRIA 2015

ENE
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179
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C. DISPOSITIVOS DE SEGUIMIENTO POR MEDIOS TELEMÁTICOS 

El artículo 64.3 de la L.O. 1/2004 contempla, entre las medidas cautelares y de aseguramiento, la consistente 

en prohibir al inculpado que se aproxime a la persona protegida y prevé, además, que podrá acordarse la 

utilización de instrumentos de tecnología adecuada para verificar de inmediato el incumplimiento de esta 

medida. Su utilización está prevista para penados a quienes se imponga la prohibición y también para el 

control de las medidas de alejamiento impuestas con carácter cautelar.

 

El sistema se compone de dos dispositivos para el inculpado: uno transmisor de radiofrecuencia y una 

unidad móvil con capacidad de rastreo por GPS, y un dispositivo para la víctima: una unidad móvil con 

receptor de posición GPS, de alerta en movimiento. 

El sistema está monitorizando continuamente la posición tanto del inculpado como de la víctima y genera 

una alarma cuando la distancia entre ambos es inferior a la fijada por el órgano judicial en la medida de 

alejamiento impuesta al inculpado. 

La imposición del dispositivo ha de ser ordenada judicialmente. 

Según los datos publicados por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Delegación del 

Gobierno para la Violencia de Género a fecha de 31 de diciembre de 2015 en Cantabria encontraban 

activos 16 dispositivos frente a los 19 dispositivos activos a esa misma fecha de 2014. 

3.7. REEDUCACIÓN DE AGRESORES 

PROGRAMA DE INTERVENCIÓN CON HOMBRES QUE EJERCEN LA VIOLENCIA EN PAREJA “Programa 

formativo y de tratamiento en materia de violencia de género”

La Asociación Evangélica Nueva Vida interviene en el medio penitenciario desde 1998 hasta la actualidad, 

tanto en el C. P. “El Dueso”, como en el Centro de Inserción Social (CIS) “José Hierro” en Santander. 

La actuación llevada a cabo se enmarca en los programas de integración social y preparación para la 

inserción laboral y formación en principios éticos, cuyo objetivo son la intervención destinada a atender 

EVOLUCIÓN DE DISPOSITIVOS DE SEGUIMIENTO POR MEDIOS 
TELEMÁTICOS EN ACTIVO EN CANTABRIA 2015
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de forma integral a internos y liberados, posibilitando itinerarios de incorporación y normalización social, 

incluyendo acciones de acogida en piso, asesoramiento y capacitación laboral.

De esta forma, se coopera con el cumplimiento de lo que la Constitución Española establece en su Artículo 

25.2: “Las penas privativas de Libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la reeducación 

y la reinserción social (…)”. Y al Artículo 69.2 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, que establece que 

las Administraciones Públicas podrán solicitar, para la obtención de la recuperación social de los presos, la 

colaboración y la participación de Asociaciones ocupadas en la resocialización de Reclusos.

La Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, establece en su 

Artículo 42 que la Administración Penitenciaria realizará programas específicos para los condenados por 

delitos relacionados con la violencia de género. Atendiendo a este mandato legal, la Secretaría General de 

las Instituciones Penitenciarias del Ministerio del Interior, ha impulsado en los últimos años la implantación 

de Programas de tratamiento para Condenados por Delitos de violencia contra la Mujer. En la actualidad, 

el “Programa de Intervención para Agresores” (PRIA), se dirige a Internos que han cometido Delitos 

de violencia de Género, y orienta la intervención desde una perspectiva clínica, con una metodología 

cognitivo-conductual de un año de duración.

En 2015 se firmó el Convenio de Colaboración entre la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias 

y la Asociación Evangélica Nueva Vida para el Desarrollo de Programas de Intervención en Violencia de 

Género.

También este año, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad con cargo al IRPF, subvencionó a 

Nueva Vida para la ejecución en 2016, una partida para el “Programa Reeducativo-Terapéutico para Hombres 

que ejercen la violencia en pareja” o “Programa Formativo y de Tratamiento en materia de violencia de 

Género”, programa que ya venían realizando parcialmente financiado por la Dirección General de Justicia 

junto a la Fundación Botín para realizar el programa en el Centro Penitenciario “El Dueso”, tanto dentro 

de medio penitenciario como de forma externa, como medida alternativa para sustitución o suspensión de 

Condena. Y de la misma manera el MISSSI subvencionó parte del Programa Terapéutico para Agresores en 

Materia de Violencia de Género con Delito Agravado.

Población destinataria:

El Programa que la Asociación Evangélica Nueva Vida lleva a cabo, está destinado a Varones que ejercen 

maltrato, violencia, abuso o control sobre las Mujeres con las que tienen o han tenido relaciones afectivas, 

que ingresan en el Centro Penitenciario “El Dueso” en Santoña (Cantabria), con una Condena de corta 

duración (menor de 12 meses o con ese resto para cumplirla), lo que no les permite tener acceso al 

Programa de intervención PRIA, que se realiza de forma habitual en el Centro y cuya duración excede el 

año.

Objetivos Generales:

*	 Dotar a los Penados de los recursos necesarios para tomar conciencia del Delito que han cometido.

*	 Adquirir las habilidades adecuadas para favorecer la reinserción social completa y, por lo tanto, 

la no reincidencia.
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Objetivos Específicos:

*	 Identificar las situaciones de privilegio mantenidas en la relación de pareja de los participantes y 

las consecuencias negativas sobre su pareja.

*	 Instaurar formas de comportamiento más igualitarias en la relación de pareja (compartir tareas 

del hogar, cuidado de hijos, tomar las decisiones que afectan a la familia de forma compartida, 

disfrutar del ocio de forma respetuosa, etc.).

*	 Identificar las señales conductuales, emocionales y cognitivas de baja intensidad que alertan del 

inicio de la escalada de la violencia.

*	 Adquirir el control de las emociones e impulsos, especialmente de la Ira.

*	 Entrenar las habilidades sociales, de comunicación y resolución de conflictos.

Durante 2015 se han desarrollado 3 programas de cuatro meses de duración cada uno, dando cobertura 

a 39 internos.

El programa se desarrolla por una Psicóloga con formación específica en programas de violencia doméstica 

y de género. En la gestión del programa se coordina con el centro penitenciario a través de la subdirectora 

de tratamiento y los psicólogos del mismo.

Los programas se llevan a cabo en el Centro Penitenciario el Dueso y en El CIS José Hierro así como con el 

Servicio de gestión de Penas y medidas alternativas:

1. Programa: Violencia y Salud Mental. Ausencia de Salud Mental y Actuación Delictiva con penados del 

Servicio de Gestión de Penas y Medidas Alternativas del Centro de Inserción Social José Hierro, prestando 

atención individualizada hasta la fecha, a 17 penados, uno de ellos con problema de salud mental; otro 

con suspensión de su condena por programas de tratamientos en materia de Violencia de Género, Violencia 

Doméstica, Agresores sexuales y Pornografía Infantil. 

Se le dio cobertura a 11 penados por delitos de Violencia de Género en 20015.

*	 Número total de sesiones: por usuario entre 30 sesiones.

*	 Número total de personas atendidas en intervención clínica con intervención social: 17

2. Programa Ausencia y presencia de bienestar en salud física y mental en colectivos en riesgo de exclusión, 

con internos del Centro Penitenciario del Dueso, pertenecientes al PAIEM (Protocolo de Aplicación del 

Programa Marco de Atención Integral a Enfermos Mentales en Centros Penitenciarios) asistiendo de forma 

grupal hasta la fecha, a 11 internos con Enfermedades mentales graves, compensados en la actualidad.

*	 Número total de personas atendidas: 11

*	 Numero de sesiones al año: 55 sesiones al año.
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4. 1. FORMACIÓN DE PROFESIONALES 

El artículo 10 de la Ley de Cantabria 1/2004, Integral para la Prevención de la Violencia contra las Mujeres 

y la Protección a sus Víctimas, establece que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

pondrá en marcha programas de formación para el propio funcionariado y para el personal de entidades 

públicas y privadas relacionadas con la prevención y la erradicación de la violencia de género y con la 

protección, atención y asistencia a las víctimas de la misma, con el fin de garantizar a éstas una información 

y asistencia adecuadas y rigurosa. 

La formación ha de llegar a profesionales que intervienen en alguno de los momentos y por los diferentes 

itinerarios que las víctimas pueden seguir. De igual modo, se ha de atender a las diferentes peculiaridades 

y necesidades que presentan las víctimas. 

4.1.1. FORMACIÓN ESPECÍFICA EN EL ÁMBITO SANITARIO

CURSO SOBRE ATENCIÓN SANITARIA URGENTE A PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD, 

MALTRATO Y/O VIOLENCIA DE GÉNERO.

Organiza: Dirección de Enfermería (Área de Calidad, Formación, Investigación y Desarrollo) del Hospital 

Universitario Marques de Valdecilla (HUMV), Este curso tuvo un módulo de 2 horas de duración relacionado 

con la violencia de género. 

Dirigido a: Personal de Enfermería, Técnicas/os en Cuidados auxiliares de Enfermería, Pediatrías de 

urgencias del HUMV 

Fecha: del 11 de febrero al 4 de marzo de 2015.

Objetivos: identificar planes de actuación sanitaria ante discapacidad, maltrato y/o violencia de género que 

permitan una mejora efectiva de la atención prestada a los pacientes afectados y familiares.

Asistentes: 17 personas.

CURSO DE SALUD DE LAS MUJERES INMIGRANTES.

Organiza: Instituto de la Mujer del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Este curso tuvo un 

módulo de 6 horas de duración relacionado con la violencia de género.

Colabora: Dirección General de Salud Pública y Dirección General de Igualdad y Mujer.

Dirigido a: Profesionales de Atención Primaria (personal médico, matronas, enfermería, trabajo social) y de 

Atención Especializada implicados en la atención a mujeres inmigrantes.

Fecha: Del 16 al 20 de noviembre de 2015

Objetivos:

*	 Sensibilizar en un enfoque psicosocial y de género con el fin de promover un proceso de reflexión 

sobre la práctica profesional desde una perspectiva de género.
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*	 Facilitar a profesionales del ámbito de la salud y sectores implicados en la salud de las mujeres 

formación metodológica que les permitan incorporar el enfoque de género en el desarrollo de sus 

actividades.

Asistentes: 25 personas.

CURSO TALLER SOBRE DETECCIÓN PRECOZ Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL 

SNS.

Organiza: Subdirección General de Calidad y Cohesión y la Dirección General de Salud Pública, Calidad 

e Innovación del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

Dirigido a:

*	 Personal sociosanitario responsable de los programas de 

sensibilización y formación de profesionales de equipos sanitarios de 

Atención Primaria, Hospitalaria y Urgencias en materia de violencia 

de género

*	 Personal Técnico de las Consejerías de Salud y Servicios de Salud 

de las CCAA, responsable de la implantación de programas para la 

prevención y atención a la Violencia de Género en el SNS.

*	 Profesionales sanitarios.

Fecha: 18 de noviembre de 2015, en Madrid.

Objetivos: contribuir a la capacitación de profesionales sanitarias para el abordaje de los casos de violencia 

de género en los servicios sanitarios. Prevención y detección precoz.

Asistentes: 2 profesionales sanitarios de Cantabria

RECONOCIMIENTO DEL PROGRAMA DE 

FORMACIÓN DEL PERSONAL SANITARIO DEL 

SERVICIO CANTABRO DE SALUD, COMO BUENAS 

PRÁCTICAS EN VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL SNS.

Organiza: Ministerio de sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad

Dirigido a: Comunidades Autónomas del Sistema 

Nacional de Salud

Fecha: 16 de marzo de 2015, en Madrid.
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Objetivos:

El MSSSI en colaboración con la Comisión contra la violencia de género del SNS, viene trabajando desde 

2012 en un proceso común sistematizado para la identificación, recogida, aprobación y difusión de Buenas 

Prácticas sobre actuaciones sanitarias frente a la violencia de género.

La Sección de Programas de Salud de la Mujer, elaboró y presentó el proyecto de Buenas Prácticas 

denominado: Programa de sensibilización y formación en violencia de género de los servicios sanitarios del 

Servicio Cantabro de Salud, que fue distinguido como Buena Práctica del SNS refrendada por el Consejo 

Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Con el objetivo de difundir las buenas prácticas identificadas en el Sistema Nacional de Salud se celebró 

una jornada en Madrid en el MSSSI, el, en la que se entregaron los diplomas acreditativos a los directores y 

directoras de cada proyecto. Jefa de Sección del Programa de Salud de la Mujer recogió en diploma como 

directora del proyecto.

4.1.2. FORMACIÓN DE PROFESIONALES DEL DERECHO

JORNADA SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO

Organiza: Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria

Fecha: 21 de enero de 2015

Objetivos: Revisión de las novedades normativas en materia de violencia de género.

4.1.3. FORMACIÓN DE PROFESIONALES DEL AMBITO EDUCATIVO 

Desde la Consejería de Educación, Cultura y Deporte se han realizado las siguientes actuaciones en 2015 

para la formación del profesorado:

*	 Seminario de Representantes de Igualdad, a lo largo de todo el curso, incluido en el Plan de 

Formación del curso 2014/15.

*	 Dentro del Plan de Formación del Profesorado (periodo 2015-1019) se han incluido dos líneas 

específicas, con el fin de promover la formación en estos ámbitos a lo largo de la legislatura, que 

se concretan en actividades específicas en cada curso escolar:

a) EDUCACIÓN INCLUSIVA E IGUALDAD DE GÉNERO, entre cuyos objetivos aparece:

Promover una formación respecto a la educación no sexista y la igualdad de oportunidades 

y para mujeres y hombres, como un aspecto transversal en las diferentes áreas y longitudinal, 

a lo largo de todas las etapas educativas.

b) CONVIVENCIA Y CLIMA ESCOLAR. Entre los objetivos de esta línea se recogen los 

siguientes:

*	 Promover el desarrollo de competencias socioemocionales que favorecen el desarrollo 

personal y unas relaciones saludables con los demás, entre otras, las relacionadas con una 

adecuada comunicación, autoestima, tomas de decisiones y solución dialogada de conflictos. 
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*	 Formar en la mejora de habilidades y competencias personales y profesionales necesarias 

para la resolución pacífica de los conflictos.

*	 Apoyar y potenciar la revisión de los Planes de Convivencia y el desarrollo de proyectos 

destinados a sensibilizar, prevenir y actuar eficazmente contra actitudes, creencias y 

actos violentos: intolerancia, discriminación negativa, xenofobia, racismo, violencia 

sexista, acoso y ciberacoso escolar, agresiones entre iguales…”.

*	 En el Centro de Formación del Profesorado, existe una asesoría de Atención a la Diversidad e 

Igualdad, que lleva a cabo actuaciones destinadas tanto a centros educativos como al diseño y 

desarrollo de actividades de formación específicas.

4.2. EDUCACIÓN

Desde la Consejería de Educación, Cultura y Deporte se han desarrollado las siguientes actuaciones 

relacionadas con la prevención de la violencia de género:

4.2.1. DESARROLLO DEL CURRÍCULO Y ACCIÓN TUTORIAL

Entre las enseñanzas que se están impartiendo en las distintas etapas, hay que señalar varias materias en 

las que se aborda de manera explícita la igualdad real de mujeres y hombres, tal como se especifica a 

continuación:

*	 En 4º de Educación Secundaria Obligatoria (ESO), en la materia de “Educación Ético-Cívica” 

aparecen objetivos y bloques de contenido que versan específicamente sobre la igualdad.

*	 En 4º de ESO, se está desarrollando la optativa denominada “Igualdad de oportunidades para 

mujeres y hombres”. 

Además, en todos los centros se llevan a cabo actuaciones dentro del Plan de Acción Tutorial relacionadas 

con educación emocional, desarrollo de habilidades sociales y resolución pacífica de conflictos.

4.2.2. FIGURA DE REPRESENTANTE DE IGUALDAD EN LOS CENTROS EDUCATIVOS

De acuerdo a la normativa vigente, todos los centros tienen nombrado un/a representante de igualdad. Sus 

funciones están reguladas a través de una Resolución de 26 de agosto de 2010 y se articulan en torno a dos 

cuestiones esenciales:

*	 El representante dinamiza y anima, está especialmente atento/a a la educación para la igualdad 

pero las actuaciones se llevan a cabo en corresponsabilidad con el resto del profesorado y de la 

comunidad educativa y con especial relevancia de la jefatura de estudios (que es quien ejerce el 

liderazgo pedagógico).

*	 Impulsar la educación para la igualdad significa introducir objetivos y contenidos relacionados 

con este ámbito en los documentos y las actuaciones que ya se llevan a cabo en el centro: 

programaciones, plan de convivencia, plan de acción tutorial, plan de orientación académico 

profesional, etc. Esto significa que se enriquecen las prácticas educativas al incorporar 

transversalmente la perspectiva de género pero no supone una suma de actividades y actividades 

desligadas del propio currículo.
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4.2.3. ASESORÍA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD E IGUALDAD

Lleva a cabo actuaciones destinadas tanto a centros educativos como al diseño y desarrollo de actividades 

de formación específicas.

4.2.4. MATERIALES Y RECURSOS

Se han difundido en los centros educativos las siguientes publicaciones, destinadas al fomento de una 

convivencia positiva:

*	 Guía “Abrazar la diversidad: propuestas para una educación libre de acoso homofóbico y 

transfóbico” (editada por el Instituto de la Mujer).

*	 Tríptico y “Manual de apoyo para la prevención y detección del racismo, la xenofobia y otras 

formas de intolerancia en las aulas” (editado por el Observatorio Español con el Racismo y la 

Xenofobia).

4.2.5. ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD Y DE PREVENCIÓN CONTRA LA  

          VIOLENCIA DE GÉNERO EN COLABORACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES

*	 Se ha constituido un grupo de trabajo, en el marco del Observatorio para la Convivencia Escolar, 

órgano colegiado dependiente de la Consejería de Educación Cultura y Deporte en el que hay 

representación de distintos agentes educativos y sociales, destinado a realizar propuestas para 

promover la prevención de la violencia de género desde los centros educativos, y en consecuencia, 

para un mejor desarrollo de las funciones del representante de igualdad. En dicho grupo, cuya 

creación fue aprobada en el pleno del Observatorio celebrado el 17 de diciembre de 2015, 

participan representantes del profesorado, de las familias, de la Administración educativa y de la 

Dirección General de la Mujer.

*	 Se han promovido actividades de sensibilización contra la violencia de género en los centros 

educativos de Cantabria, en torno al 25 de Noviembre, con especial relevancia del/la representante 

de igualdad:

- Desarrollo de un Taller de Prevención de la Violencia de Género entre adolescentes en nueve 

institutos de Cantabria, destinado a alumnado de 4º ESO, en colaboración con la Dirección 

General de Igualdad y Mujer.

- Actividad de sensibilización entre el alumnado y profesorado de los centros de Secundaria el 

Día Internacional Contra la Violencia de Género, en colaboración con la Dirección General 

de Igualdad. 

*	 Se ha desarrollado un taller de “Programación creativa en Igualdad” en tres colegios de Educación 

Infantil y Primaria, en colaboración con la Dirección General de Igualdad y Mujer y el Instituto 

de la Mujer.

*	 Participación de representantes de los centros educativos en las Mesas de Coordinación, de 

ámbito municipal, convocadas por la Unidad de Coordinación contra la Violencia de Género 

dependiente de la Delegación del Gobierno.
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4.3. ACTUACIONES DE PREVENCIÓN

ESCUELA DE MADRES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y DE REEDUCACIÓN DE HIJAS E HIJOS

Organiza: Dirección General de Igualdad y Mujer a través del Centro de Atención Integral a Victimas de 

violencia de Género.

Dirigido a: Mujeres usuarias del Centro de Información y Atención Integral que son madres de niños con 

edades comprendidas entre 4 y 14 años y con diferentes problemas de conducta.

Objetivo general: El principal objetivo consiste en informar y dotar a las madres de estrategias específicas 

para afrontar las dificultades más comunes que surgen en la tarea de educar en igualdad y responsabilidad 

a sus hijos a través de la adquisición de conocimientos y técnicas que aquí se presentan.

Objetivos específicos: Aprender a concretar y definir operativamente las conductas a modificar:

*	 Intervenir para incrementar las conductas prosociales y disminuir las conductas problemáticas de 

los hijos.

*	 Aprender técnicas específicas de manejo conductual (estrategias de observación y registro, 

información sobre el uso contingente del refuerzo y extinción, diseño y aplicación del programa 

de fichas).

*	 Sustituir los estilos coercitivos de interacción madres-hijos mediante el desarrollo y mantenimiento 

de patrones de interacción más positivos.

*	 Fomentar la autoestima y autonomía en sus hijos.

*	 Coordinación con los centros escolares de los menores (en el caso de que debido al conflicto se 

necesite la colaboración de los/as profesores/as de esos menores).

Asistentes: 10 mujeres.

Esta Escuela de Madres consiste en un “programa de entrenamiento en técnicas de modificación de la 

conducta infantil, utilizando estrategias por medio de las cuales se entrena a las madres y a los padres a 

modificar la conducta de sus hijas e hijos”.

Se persigue, fundamentalmente, modificar la interacción madres-hijas/hijos con el doble fin de fomentar la 

conducta socialmente exitosa y adaptada.

El programa consta de 8 sesiones (en uno de los grupos se acortó a 4 por motivos de conciliación) 

eminentemente prácticas y dinámicas, en las que se combinan diferentes técnicas. Los aspectos a trabajar 

en las sesiones son:

*	 Sesión 1: El desarrollo psicoevolutivo y los estilos educativos.

*	 Sesión 2: Las rabietas.

*	 Sesión 3: El cumplimiento de órdenes.

*	 Sesión 4: Las conductas agresivas.

*	 Sesión 5: El hábito de estudio.

*	 Sesión 6: La alimentación y el sueño.
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*	 Sesión 7: Fomento de la autonomía personal de los hijos.

*	 Sesión 8: Fomento de la autoridad materna y de la co-responsabilidad en la educación de los 

hijos/as (sesión optativa).

Personal: 2 psicólogas y 2 trabajadoras sociales.

PROMOCION DE LA AUTONOMÍA PERSONAL EN EL ACOMPAÑAMIENTO A LA MUJER VÍCTIMA DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO EN ACOGIMIENTO RESIDENCIAL

Organiza: Dirección General de Igualdad y Mujer 

Destinatarias: Mujeres víctimas de violencia de género usuarias del sistema de acogimiento del Gobierno 

de Cantabria.

Objetivo general: Dotar a las mujeres víctimas de violencia de género en fase de acogimiento de habilidades 

que les ayuden a enfrentarse con las dificultades cotidianas con plena responsabilidad, de habilidades que 

permitan fortalecer su autonomía personal y control de su vida, y que, en definitiva les permita adaptarse a 

una forma de vida independiente y autónoma.

Objetivos específicos: Educar a las mujeres en la organización de las tareas cotidianas (hábitos de 

alimentación, higiene, limpieza, distribución de funciones domésticas, horarios, compartir tareas, talleres 

de cocina), organizar su economía doméstica, por un lado, y en adquirir habilidades dirigidas a establecer 

buenas relaciones con los hijos/as, afrontar la crianza, atención a sus hijos, de acercamiento, compartir 

tareas y tiempo libre etc.

TALLERES DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO ENTRE ADOLESCENTES

Se han realizado por la Dirección General de Igualdad y Mujer unos talleres de prevención de la violencia 

de género entre adolescentes, destinados a alumnado de 4º de la ESO de la Comunidad Autónoma, 

durante la semana del 23 al 27 de Noviembre, coincidiendo con la celebración del Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer el 25 de ese mismo mes.

Los objetivos de los talleres eran:

*	 Favorecer la reflexión del grupo sobre los mecanismos que generan la Violencia de Género. 

*	 Aumentar el pensamiento crítico sobre las actitudes sanas en las relaciones afectivas. 

Los talleres eran de una hora de duración, de carácter práctico, en los cuales a través de técnicas dinámicas 

y participativas, se trabajó con el alumnado en relación a las actitudes y creencias que favorecen relaciones 

de control y abuso de poder, como son los celos, el control a través de redes sociales o las ideas distorsionadas 

en torno al amor. Se debatió de forma crítica sobre su percepción de la Violencia de Género en su edad y 

sus criterios de “normalidad”. 
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Participaron nueve institutos de Cantabria, en 22 sesiones formativas:

Institutos participantes

Santander

IES Albericia
IES A. G Linares
IES Peñacastillo
IES Torres Quevedo 

Torrelavea
IES Besaya
IES Gutiérrez Aragón
IES Zapatón

Los Corrales de Buelna
IES Estelas Cantabria
IES Orbe Cano

FICHERO: VIOLENCIA DOMÉSTICA Y DE GÉNERO 

Entidad responsable: Ministerio de Interior. Participación de las Comunidades Autónomas en el acceso e 

introducción de datos.

Tiene la finalidad de mejorar la eficacia en la protección de las víctimas de violencia doméstica y de 

género, facilitar el seguimiento de las circunstancias de riesgo que concurren en ellas, alertar de su 

evolución, permitiendo que se adopten las medidas de protección adecuadas, y prevenir el riesgo de 

nuevas agresiones.

Usos previstos: protección a las víctimas; prevención de infracciones penales relacionadas con la violencia 

doméstica y de género y tratamiento penitenciario a los agresores. Asimismo perseguirá como aspecto 

complementario fines estadísticos y asistenciales.

Este fichero fue modificado (BOE de fecha 13 de mayo de 2011) preemitiéndose el acceso a la información 

contenida en la base de datos quedará limitado a los sujetos y finalidades siguientes:

*	 Los órganos judiciales del orden penal y los juzgados de violencia sobre la mujer podrán acceder 

a la información que precisen para la tramitación de causas penales, así como para la adopción, 

modificación, ejecución y seguimiento de medidas de protección de dichas víctimas, a través 

del correspondiente secretario judicial o de un funcionario adscrito a la oficina judicial por él 

designado.

*	 El Ministerio Fiscal podrá acceder a la información precisa para la tramitación de causas penales, 

así como para la adopción, modificación, ejecución y seguimiento de las medidas de protección 

de dichas víctimas, a través de los fiscales destinados en las fiscalías de los órganos jurisdiccionales 

competentes.

*	 La policía judicial y las unidades policiales especializadas en violencia de género podrán acceder 

a la información necesaria para el desarrollo de las actuaciones que le estén encomendadas en 

relación con la persecución y seguimiento de las conductas que tienen acceso a esta base de 

datos y para el control y ejecución de las medidas de protección a las víctimas, a través de los 

funcionarios autorizados que desempeñen estas funciones.
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*	 Las Administraciones Penitenciarias competentes, a través de los Directores de los Centros 

Penitenciarios o de los Centros de Inserción Social, podrán acceder a la información relativa a 

los quebrantamientos de condena, medidas de seguridad o medidas cautelares que se produzcan 

durante los permisos penitenciarios o durante la situación de libertad condicional de los internos 

que se encuentren sujetos a medidas judiciales de alejamiento o prohibición de comunicación 

con la víctima de violencia doméstica o de género. Así como los hechos en los que puedan 

estar involucrados los condenados a medidas alternativas tales como Trabajo en Beneficio de 

la Comunidad, Medidas de Seguridad privativas o no de Libertad, Suspensiones de condena, 

Sustituciones de condena y Localización Permanente.

*	 Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno podrán acceder a la información necesaria 

para garantizar el efectivo cumplimiento de las medidas de protección, provisionales o definitivas, 

adoptadas por los órganos jurisdiccionales, a través del responsable de la unidad de protección 

a las víctimas de la violencia doméstica o de género o, en su caso, a través de las personas 

designadas por dicho responsable.

*	 Las Unidades de Valoración Forense Integral de los Institutos de Medicina Legal del Ministerio de 

Justicia y las Comunidades Autónomas, a través de su responsable o de las personas designadas 

por el mismo, podrán acceder a la información necesaria para el desarrollo de sus actuaciones 

medico-psicológicas y sociales de una acción presuntamente delictiva.

*	 Las Comunidades Autónomas, exclusivamente en el ámbito de las competencias de protección de 

las víctimas de violencia doméstica o de género en su territorio, podrán acceder a la información 

necesaria para el cumplimiento de sus funciones de información y asistencia social integral de 

las víctimas, a través del responsable, o de las personas designadas por dicho responsable, de los 

siguientes servicios:

- Los servicios asistenciales.

- Los puntos de coordinación de las órdenes de protección de violencia doméstica y de género.

- Las oficinas de atención a la víctima del delito.

*	 La entidades Locales, exclusivamente en el ámbito de las competencias de protección de las 

víctimas de violencia doméstica o de género en su territorio, podrán acceder a la información 

necesaria para el cumplimiento de sus funciones de información y asistencia social integral de las 

víctimas, a través del responsable de los servicios asistenciales o de las personas designadas por 

dicho responsable.

Serán competentes para introducir y modificar los datos, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, las 

Administraciones Penitenciarias, las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, los órganos judiciales 

del orden penal, los juzgados de violencia sobre la mujer, las Unidades de Valoración Forense integral de 

los Institutos de Medicina Legal del Ministerio de Justicia y de las Comunidades Autónomas, el Ministerio 

Fiscal, los servicios asistenciales de las diferentes Administraciones Públicas, los puntos de coordinación 

de las órdenes de protección de violencia doméstica y de género y las oficinas de atención a la víctima 

del delito de las Comunidades Autónomas en relación a las materias de su competencia y en su ámbito 

territorial.

Los datos procederán de las denuncias presentadas ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de los atestados 

policiales, de las resoluciones dictadas por los órganos judiciales y penitenciarios y de los expedientes que 

cursen los diferentes servicios y órganos que presten asistencia a las víctimas. 
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4.4. ACTUACIONES DE COORDINACIÓN

4.4.1. RED DE ADMINISTRACIONES CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

La Red de Administraciones Contra la Violencia de Género cuenta con 82 Municipios de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria ya adheridos. 

La Red de Administraciones de Cantabria contra la violencia hacia las mujeres, instrumentaliza un 

compromiso público de las Instituciones de Cantabria a trabajar para:

*	 Garantizar a las mujeres y a sus hijos protección efectiva y asistencia desde el primer momento de 

la denuncia.

*	 Implicar a los hombres y mujeres de nuestros pueblos y ciudades en la lucha contra la violencia de 

género, fomentando su participación en el logro de una sociedad igualitaria.

*	 La atención específica e individualizada para las víctimas, apoyando a quienes con su trabajo 

diario favorecen que quienes sufren este tipo de violencia encuentren ayuda y una posibilidad de 

recuperar su proyecto de vida, a quienes trabajan por su fortalecimiento y por su contribución a 

que estas construyan un nuevo presente y un futuro ilusionante.

*	 Las reformas necesarias para reconocer a los hijos como víctimas directas de esta violencia en el 

mismo plano que sus madres.

*	 La puesta en marcha de un seguimiento estadístico centralizado sobre el impacto de la violencia 

en los menores.

*	 El trabajo para la inserción socio-laboral dirigido a las víctimas de violencia machista.

*	 La especial atención a las mujeres que sufren una doble victimización, como mujeres rurales o 

mujeres inmigrantes, y como mujeres con discapacidad. Discapacidad que, en muchos casos, 

proviene de las secuelas dejadas por la violencia machista.

*	 A promover acciones específicas para prevenir y atender los casos sufridos por mujeres jóvenes, 

ante el repunte de la violencia en edades tempranas.

*	 La promoción de programas de sensibilización y concienciación dirigidos a las víctimas, a la 

sociedad y a nuestros jóvenes.

*	 Trabajar por la “tolerancia cero” frente a cualquier manifestación de discriminación hacia las 

mujeres.

*	 Promover la formación especializada en la intervención profesional con las víctimas, procurándoles 

instrumentos de apoyo, de asesoramiento y de intervención adecuados y eficaces.

*	 Trabajar también en aspectos de prevención de la violencia de género, teniendo en cuenta que 

solo nuestros cambios de presente pueden hacer que niños y niñas vivan en la igualdad y la no 

violencia.
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*	 Contribuir con nuestro trabajo al establecimiento y adecuado funcionamiento de mecanismos 

eficaces de coordinación entre administraciones y entre profesionales que intervienen en situaciones 

de violencia de género, convencidos de que sólo las actuaciones coordinadas pueden acabar con 

el sufrimiento de las víctimas.

*	 Poner a disposición de las víctimas y de sus hijos e hijas, los recursos municipales y mancomunales 

que sean adecuados para la prevención y asistencia a quienes sufran este tipo de violencia.

4.4.2. REUNIONES DE TRABAJO 

a) REUNIONES DE TRABAJO EN CANTABRIA 

En 2015 desde la Dirección General de Igualdad y Mujer se han mantenido periódicas reuniones de 

coordinación con el personal del Centro de información y asistencia a víctimas de violencia de género y 

del sistema de acogimiento residencial del Gobierno de Cantabria.

Además, se han mantenido por cargos y funcionarios de la Dirección General de Igualdad y Mujer las 

siguientes reuniones institucionales de trabajo en materia de lucha contra la violencia de género con 

diversos servicios e instituciones:

Reunión de trabajo en materia de coordinación de la UPAP con el Centro de Información y Atención 

Integral del Gobierno de Cantabria:

Fecha: 13 de febrero de 2015.

Lugar: Dirección General de Igualdad, Mujer y juventud.

Convoca: Dirección General de Igualdad, Mujer y juventud.

Asistentes: Directora General de Igualdad, Mujer y juventud, Jefe de Sección de Gestión Económica y 

Administrativa del Servicio de Igualdad, Responsable de la UPAP de Santander de la Policía Nacional, 

Coordinadora del Centro de Información y Atención Integral a víctimas de violencia de género del Gobierno 

de Cantabria, Coordinadora del sistema de acogimiento a víctimas de violencia de género del Gobierno 

de Cantabria.

Reunión de trabajo en relación a la elaboración de un protocolo de actuación para trabajadores sociales 

de S.S.A.P. con mujeres víctimas de violencia de género:

Fecha: 30 de noviembre de 2015.

Lugar: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer, Jefe de Sección de Gestión Económica y Administrativa 

del Servicio de Igualdad, Trabajadora Social del Servicio de Igualdad, Jefe de Servicio de Atención a la 

Infancia, Adolescencia y Familia, Jefa de la Unidad de Coordinación Contra la Violencia Sobre la Mujer 

de la Delegación del Gobierno en Cantabria, Coordinadora del Centro de información y atención Integral 

a víctimas de violencia de género del Gobierno de Cantabria, Coordinadora del sistema de acogimiento a 

víctimas de violencia de género del Gobierno de Cantabria, Jefa de Sección de Servicios Sociales de Atención 

Primaria de la Subdirección de Protección Social del ICASS, Psicóloga de S.S.A.P. del Ayuntamiento de 

Torrelavega, Coordinadora y Trabajadora Social de S.S.A.P. de Camargo, Técnico Superior de la Dirección 

General de Política Social, Presidenta del Colegio de Trabajo Social de Cantabria.
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Reuniones de coordinación entre la Dirección General de Igualdad y Mujer y la Unidad de Coordinación 

contra la Violencia Sobre la Mujer de la Delegación del Gobierno en Cantabria:

Fechas: 19 de agosto, 9 de octubre y 15 de octubre de 2015.

Lugar: Dirección General de Igualdad y Mujer y Delegación del Gobierno en Cantabria.

Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer, Jefe de Sección de Gestión Económica y Administrativa 

del Servicio de Igualdad y Jefa de la Unidad de Coordinación Contra la Violencia Sobre la Mujer de la 

Delegación del Gobierno en Cantabria.

Reunión de trabajo con la UPAP en relación al sistema de acogimiento residencial de las mujeres víctimas 

de la violencia de género de Cantabria:

Fecha: 6 de octubre de 2015.

Lugar: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer, Responsable de la UPAP de Santander de la Policía 

Nacional, Coordinadora del sistema de acogimiento a víctimas de violencia de género del Gobierno de 

Cantabria.

Reunión de trabajo en materia de lucha contra la violencia de género en el colectivo de personas con 

discapacidad auditiva:

Fecha: 1 de octubre de 2015.

Lugar: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer y representantes de la Asociación de mujeres sordas de 

Cantabria (ARAMUS CANTABRIA).

Reunión de trabajo en materia de lucha contra la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual:

Fecha: 4 de noviembre de 2015.

Lugar: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer y representantes de la Red Cantabra contra la Trata y la 

Explotación Sexual.

Reuniones de trabajo con Asociaciones especializadas en materia de lucha contra la violencia de género: 

Fechas: 11 de noviembre, 12 de noviembre y 26 de noviembre de 2015.

Lugar: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer, representantes de la Asociación Consuelo Bergés de 

Mujeres Separadas y/o Divorciadas de Cantabria y representantes de la Asociación Centro de Asistencia a 

Víctimas de Agresiones Sexuales (C.A.V.A.S.).
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Reunión de trabajo con el Colegio de Psicólogos en materia de lucha contra la violencia de género: 

Fechas: 13 de noviembre de 2015.

Lugar: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer, presidenta del Colegio de psicólogos de Cantabria.

Reunión de coordinación de la Dirección General de Igualdad y Mujer y la Dirección General de Salud 

Pública en materia de lucha contra la violencia de género: 

Fechas: 17 de noviembre de 2015.

Lugar: Dirección General de Salud Pública.

Convoca: Dirección General de Salud Pública.

Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer, Directora General de Salud Pública, Jefa de Sección 

de Programas de Salud de la Mujer, técnica de la Sección de Programas de Salud de la Mujer, Jefe de 

Sección de Gestión Económica y Administrativa del Servicio de Igualdad, Trabajadora Social del Servicio 

de Igualdad.

Reunión de coordinación con el sistema educativo en materia de lucha contra la violencia de género: 

Fechas: 9 de diciembre de 2015.

Lugar: Dirección General de Innovación y Centros Educativos.

Convoca: Dirección General de Igualdad y Mujer.

Asistentes: Directora General de Igualdad y Mujer, Director General de Innovación y Centros Educativos, 

Jefa de la Unidad Técnica de Orientación y Atención a la Diversidad.

b) REUNIONES DE TRABAJO A NIVEL ESTATAL 

 

La Dirección General de Igualdad y Mujer del Gobierno de Cantabria ha mantenido contactos de 

coordinación, entre otros, con la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género de la Secretaría de 

Estado de Servicios Sociales e Igualdad del Ministerio de Sanidad Servicios Sociales e igualdad.

Por otra parte, desde la Dirección General de Igualdad y Mujer se realizan aportaciones para la elaboración 

de informes, protocolos y documentos estatales, así como se aporta información autonómica para diversos 

instrumentos de trabajo puestos en marcha desde el Ministerio de Sanidad, Igualdad y Servicios Sociales.

Reunión del Pleno de la Conferencia Sectorial de Igualdad

Fecha: 21 de abril de 2015

Lugar: Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad (c/Alcalá 37, Madrid)

Asistentes: Presidida por la delegada del Gobierno para la Violencia de Género, y en la que estuvieron 

representadas todas las Comunidades Autónomas y la Ciudad de Ceuta y Melilla, así como la FEMP.

Entre los principales acuerdos adoptados en la misma, cabe destacar los siguientes:

*	 Reparto de la partida presupuestaria del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 

de 4.180.000 euros, para transferencias a las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta 

y Melilla destinadas a la asistencia social integral de las víctimas de la violencia de género y 
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sus hijos e hijas. De dicha partida, se destinan 2.980.000 euros para la asistencia a las mujeres 

víctimas, y 1.200.000 euros para la atención a los menores expuestos a la violencia de género.

*	 Distribución de un crédito adicional de 1.000.000 euros, destinado a la implementación por 

parte de las CCAA y Ciudades de Ceuta y Melilla de la “Propuesta Común de Mejora de la 

Coordinación y la puesta en marcha de un plan personalizado de atención a las víctimas de 

violencia de género”, aprobada en la Conferencia Sectorial de Igualdad en su reunión de 17 de 

junio de 2013.

*	 Aprobación del informe de actuaciones desarrolladas en el ámbito autonómico con motivo de 

los diez años de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 

contra la Violencia de Género. 

Reunión de la Comisión técnica de la Conferencia Sectorial de Igualdad

Fecha: 10 de abril de 2015.

Lugar: Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad (c/Alcalá 37, Madrid)

Asistentes: Presidida por la delegada del Gobierno para la Violencia de Género, y en la que estuvieron 

representadas todas las Comunidades Autónomas y la Ciudad de Ceuta y Melilla, así como la FEMP.

Los principales puntos del orden del día fueron:

*	 Adopción de los acuerdos sobre los criterios de reparto y la distribución resultante entre la 

Comunidades Autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, del crédito para el desarrollo de 

programas y la prestación de servicios que garanticen el derecho a la asistencia social integral a 

las víctimas de violencia de género y atención a menores, y del crédito para la implementación 

de la Propuesta Común para la mejora de la coordinación institucional y la puesta en marcha de 

un plan personalizado de atención a las víctimas de violencia de género. 

*	 Diez años de la Ley Orgánica1/2004, balance de su aplicación: Actualización del informe de 

evaluación a los seis años de entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2004 en el ámbito autonómico.

*	 Propuesta en materia de coordinación y planes personalizados.

*	 Puesta a disposición de las Comunidades Autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla de las nuevas 

piezas de la campaña “Hay salida”. 

*	 Propuestas en relación a las ayudas del artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004. Adopción del 

acuerdo sobre el procedimiento de reembolso.

*	 Trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual.

*	 Otras formas de violencia contra la mujer. Mutilación genital femenina: información acerca de 

actuaciones a nivel autonómico.
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4.4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 

4.4.3.1. MESA MIXTA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

Presidida por la Directora General de Igualdad y Mujer del Gobierno de Cantabria, la Mesa tiene una parte 

de composición fija (representación de las asociaciones que trabajan en violencia, de las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad, de la Delegación del Gobierno, de la Federación de Municipios, de los sindicatos….) y 

tiene otra parte que va cambiando en función de los asuntos a tratar que compongan el orden del día 

(representación de las Direcciones Generales del Gobierno) a fin de informar sobre actuaciones concretas. 

Las principales funciones de esta mesa se centran en estudiar y observar la evolución de la violencia de 

género en Cantabria, conocer las actuaciones que se llevan a cabo desde los ámbitos policiales, judiciales, 

sanitarios y de asistencia social, y constatar y hacer seguimiento de la eficacia de los recursos existentes al 

servicio de las víctimas. 

Asimismo, le compete hacer seguimiento del cumplimiento de los diferentes protocolos contra la violencia, 

y elevar recomendaciones a las instituciones comprometidas en la erradicación de este problema, así como 

profundizar en la coordinación entre las diferentes entidades que trabajan en materia de violencia. 

4.4.3.2. COMISIÓN INTERDEPARTAMENTAL DEL GOBIERNO DE CANTABRIA CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO 

El artículo 44 del Decreto 64/2006, de 8 de junio, por el que se desarrolla la Ley de Cantabria 1/2004, de 

1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Protección a sus Víctimas crea 

la Comisión contra la violencia de género.

Se crea la Comisión contra la violencia de género adscrita a la Consejería competente en promoción de la 

igualdad entre mujeres y hombres como órgano colegiado con funciones de seguimiento y control.

La Comisión contra la violencia de género tiene por objeto coordinar todas las actuaciones que realicen las 

distintas Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la aplicación de las 

medidas integrales para la sensibilización, prevención y erradicación de la violencia de género, así como 

para la protección, atención y asistencia a las víctimas y a sus

hijos e hijas o personas sujetas a su tutela o acogimiento previstas en la Ley de Cantabria 1/2004, de 1 de 

abril, Integral para la Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Protección a sus Víctimas.

Igualmente corresponde a la Comisión contra la violencia de género el seguimiento, valoración y control 

de las medidas adoptadas en la lucha contra la violencia de género.

3.- La Comisión contra la violencia de género estará integrada por las personas titulares de los siguientes 

órganos o por la persona en la que deleguen:

a) Consejería de Universidad, Investigación, Medio Ambiente y Política Social (actualmente) que actuará 

ejerciendo la Presidencia.

b) Dirección General de Igualdad y Mujer (actualmente), que actuará ejerciendo la vicepresidencia y 

sustituirá a la persona que ostente la presidencia en caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa 

legal.
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c) Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Justicia.

d) Dirección General de Trabajo.

e) Dirección del Servicio Cántabro de Empleo.

f) Dirección General de Vivienda y Arquitectura.

g) Dirección General de Formación Profesional, y educación permanente.

h) Dirección General de Ordenación e innovación educativa.

i) Dirección General de Ordenación y Atención Sanitaria.

j) Instituto Cántabro de Servicios Sociales.

l) Dirección General de Salud Pública.

m) Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud.

n) Dirección General de Cultura.

o) Dirección General de Justicia.

p) Dirección General de Función Pública.

q) Dirección General del Servicio Jurídico.

Actuará ejerciendo la Secretaría de la Comisión un/a letrado/a de la Dirección General del Servicio Jurídico 

quien actuará con voz, pero sin voto.

La Comisión adecuará su actuación a lo dispuesto en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de 

Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

4.5. ACTUACIONES DE SENSIBILIZACIÓN 

4.5.1. ACTUACIONES DE INFORMACION Y SENSIBILIZACION SOCIAL CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO

CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN VIOLENCIA DE GENERO: NO ESTAS SOLA, TE VAMOS A AYUDAR

Con motivo de la conmemoración del día internacional para la 

eliminación de la violencia contra la mujer, se diseñó, produjo, y 

envió a municipios y mancomunidades, los dípticos y carteles con la 

campaña: “No estas sola, te vamos a ayudar”.

DIFUSIÓN DE LAS CAMPAÑAS CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

DEL MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD.

Con motivo del 25 de noviembre, conmemoración del día internacional para la eliminación de la violencia 

contra la mujer se distribuyó en municipios y mancomunidades los CDs, que se proyectaron a “pie de 

calle” o en edificios públicos, conteniendo las Campañas contra la Violencia de Genero del Ministerio de 

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.  

CAMPAÑA DE 
SENSIBILIZACIÓN 

VIOLENCIA
DE
GÉNERO

25
Noviembre
Día Internacional de la Eliminación
de la Violencia contra la Mujer

V I C E P R E S I D E N C I A
Dirección General

de Igualdad y Mujer

Teléfono del Centro de
Información y Atención Integral
C/ Rualasal, 22 - 1º · Santander
cav.cantabria@hotmail.com

942 21 41 41

Teléfono de información y
asesoramiento contra el maltrato016

Accede aquí a la Guía de 
Actuación en Lengua de Signos 
Española (LSE)
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CONMEMORACIÓN DEL 25 DE NOVIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 

Para la conmemoración del 25 de noviembre, día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra 

la Mujer, desde la Dirección General de Igualdad y Mujer propuso a Ayuntamientos, centros educativos 

y Centros de Información a Mujeres la realización de un acto testimonial: que a las 12 de la mañana del 

25 de noviembre se leyera un manifiesto y se guardara un minuto de silencio en solidaridad y recuerdo 

de todas y cada una de las víctimas que han perdido la vida a manos de sus parejas o exparejas, y para 

denunciar y rechazar la violencia de género.

A todos ellos se les remitió el manifiesto redactado para tal fin, así como lazos y globos de color violeta, el 

color de la lucha a favor de la igualdad, con el fin de visibilizar a todas las mujeres asesinadas durante el 

minuto de silencio.

Se realizó la distribución de 8.000 lazos y 7.000 globos morados (en memoria de cada una de las víctimas 

de violencia en 2015), en municipios, a 108 centros educativos y Centros de Información a Mujeres.

CAMPAÑA “ESTOY CONTIGO, DENÚNCIALO”.

Se participó por la Dirección General de Igualdad y 

Mujer con materiales publicitarios en la Campaña “Estoy 

contigo, denúncialo” organizada por el Ayuntamiento de 

Colindres.

SENSIBILIZACIÓN DEL ALUMNADO DE MEDICINA.

Coincidiendo con la conmemoración, el 25 de 

noviembre de 2015, del Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, se celebró 

en la Facultad de Medicina una jornada con el título La violencia de género: un problema de salud, con 

el objetivo de sensibilizar al alumnado de Medicina de segundo y tercer curso sobre la dimensión de este 

importante problema de salud pública. 

La jornada que fue organizada por AJIEMCA (Asociación Juvenil de Intercambio de Estudiantes de Medicina 

de Cantabria) en colaboración con la Dirección General de Salud Pública, contó con la intervención 

de una médica de familia experta en violencia de género que transmitió su experiencia en la detección 

sistemática desde los equipos de Atención Primaria.

4.5.2. PUBLICACIONES

DISEÑO GRÁFICO DE MATERIALES INFORMATIVOS DE RECURSOS PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

DE GÉNERO EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA.

La Dirección General de Igualdad y Mujer ha realizado y distribuido en 2015 materiales informativos y 

divulgativos relativos a los recursos para víctimas de violencia de género existentes en el ámbito de la 
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Comunidad Autónoma de Cantabria con el objetivo de informar a la ciudadanía en general y a las víctimas 

de violencia de género en particular acerca de los recursos existentes. 

En concreto se realizaron:

*	 Guía para usuarias: de forma clara y sencilla informa de los recursos existentes.

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES
E IGUALDAD

IMPRE 7/227

CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN,
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

Dirección General de Igualdad y Mujer

Acce de aquí a la Guía en
Lenguaje de Signos Esp añola (LSE)
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*	 Guía para profesionales: tiene como objeto su distribución entre profesionales vinculados con 

la violencia de género en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de forma que 

conozcan los recursos y servicios existentes de forma más detallada.

Dirección General de Igualdad y Mujer, 
de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social del Gobierno de Cantabria.

El Centro presta un servicio especializado y 
gratuito que incluye:
▪ Informar sobre recursos sociales y asistenciales existentes.

▪ Atención social a las víctimas según la situación de violencia 
vivida (maltrato/agresión, abuso y acoso sexual), tanto indivual 
como grupal.

▪ Atención psicológica a las víctimas de violencia de género 
así como los menores a su cargo y las personas sujetas a su 
tutela o acogimiento según la situación de violencia vivida 
(maltrato/agresión, abuso y acoso sexual), tanto individual como 
grupal.

▪ Asesoramiento jurídico en materia de derecho de familia y 
derecho penal, así como en aquellos aspectos que incidan direc-
tamente en su condición de víctima de violencia de género.

▪ Atención psiquiátrica y terapia sexológica a víctimas de 
agresión, abuso y acoso sexual, en función de las necesidades de 
las víctimas.

▪ Valoración de necesidades de acogimiento de víctimas 
de violencia de género (ingresos/baja) en unidades residenciales 
de acogimiento y pisos tutelados con atención telefónica de emer-
gencia, que permite durante 24 horas al día atender las posibles 
solicitudes de ingreso e incidencias.

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES
E IGUALDAD

IMPRE 7/228

CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN,
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

Dirección General de Igualdad y Mujer

Acce de aquí a la Guía en
Lenguaje de Signos Esp añola (LSE)
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*	 Tarjeta para usuarias: es para ser distribuida entre las posibles víctimas de violencia de género, 

para que puedan acceder a los datos básicos en materia de violencia de forma más personalizada 

y accesible.

4.6. ACTUACIONES REALIZADAS POR OTRAS ADMINISTRACIONES, ENTIDADES Y ORGANISMOS

4.6.1. AYUNTAMIENTOS

Según la información remitida por los municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria con centros 

asesores específicos para mujeres, dichos centros han realizado las siguientes actividades en materia de 

violencia de género, en 2015:

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Cuenta con un Centro de Igualdad. Han desarrollado las siguientes actividades en relación a la violencia 

de género. 

PROGRAMA MUNICIPAL CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES 

Se enmarca en el Área de Violencia del I y II Plan de Igualdad de Oportunidades, con dos objetivos:

*	 Erradicar la violencia contra las mujeres, mediante la prevención de los actos violentos, a través 

de una educación basada en la igualdad y no discriminación por razón de sexo.

*	 Atención directa e integral a las víctimas de la violencia doméstica y de género.

Para ello desarrolla actuaciones en el ámbito preventivo y asistencial:

*	 Nivel preventivo, son actuaciones dirigidas a la erradicación de la violencia contra las mujeres 

antes de que aparezca.

*	 Nivel asistencial, recoge las actuaciones que se desarrollan desde las distintas Concejalías y 

establece la coordinación de las mismas, con la finalidad de prestar una atención de calidad, a las 

víctimas de violencia y sus familiares.

La coordinación, control y seguimiento del “PROGRAMA MUNICIPAL DE ACTUACIÓN CONTRA LA 

VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES”, corresponde a la “COMISIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO”, formada 

por personal técnico y político, que tendrá como finalidad:

*	 Conocer e identificar las distintas formas y causas de violencia en nuestro municipio.

*	 Elaboración, seguimiento y coordinación de las actuaciones municipales en materia de violencia.

*	 Velar porque las diferentes Concejalías contemplen la perspectiva de género en sus distintos 

programas y actuaciones.

*	 Seguimiento y evaluación de la funcionalidad y eficacia del programa de ATEMPRO (tele 

asistencia) para víctimas de violencia, y en concreto:

- Seguimiento periódico del programa y de las incidencias que se puedan producir.

- Propuesta de revocación del uso del terminal cuando la situación que aconsejó su entrega 

se hayan modificado.
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- Establecer directrices de seguridad para cumplir los objetivos que se pretenden.

- Emitir las propuestas que considere oportunas para un mejor funcionamiento del programa.

- Realización de seguimiento y evaluación del funcionamiento del programa, que se plasmará 

en una memoria anual.

Hay que destacar que el citado Programa contiene un PROTOCOLO INTERDEPARTAMENTAL DE 

ACTUACIÓN CONTRAL LAS VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, que tiene como finalidad establecer 

unas pautas de coordinación entre las concejalías; para que las victimas reciban una atención integral 

y de calidad, que les permita conseguir su autonomía e independencia, tanto económica como social y 

psicológica.

Las actuaciones que se han desarrollado dentro del Programa Municipal son:

A) ACTUACIONES DIRIGIDAS A LA PREVENCIÓN 

JORNADA TEÓRICO PRÁCTICA: PAREJAS JÓVENES Y VIOLENCIA DE GÉNERO

Dirigido a: profesionales que trabajen relacionados con adolescentes: educación, medicina, psicología, 

sociología, pedagogía, trabajo social, enfermería, cuerpos y fuerzas de la seguridad del estado.. también 

podrán asistir estudiantes del último curso.

Fecha: 23 de noviembre de 2015. Las Caballerizas del Palacio de la Magdalena. Sala Ernest Lluch

Objetivos: dotar a los/las profesionales que en el desarrollo de su trabajo pueden encontrase con 

adolescentes con dificultades para afrontar relaciones de pareja sanas, de conocimientos y herramientas 

que les faciliten la actuación en estos casos, y promover la reflexión y debate sobre distintos aspectos de la 

violencia en parejas adolescentes.

Ponente: Fernando Gálligo Estévez. Psicólogo Instituto Andaluz de la Mujer de Málaga.

Modalidad: Presencial, es necesario inscripción previa.

Metodología: Exposiciones teóricas que induzcan al análisis y reflexión de los/las asistentes. Se entregará 

material escrito relacionado con los contenidos del curso, y dinámicas prácticas.

Coste: Gratuito

CHARLAS DIVULGATIVAS DE SENSIBILIZACIÓN PARA JÓVENES

Dirigido a: Alumnado de la ESO Y BACHILLER

Fecha: 24 de noviembre de 2015. Salón de Actos, Palacio de Exposiciones 

Objetivos:

*	 Sensibilizar al alumnado participante en la experiencia sobre la violencia de género en general y de 

manera particular sobre aquella que se da en las 

relaciones de pareja de adolescentes y jóvenes.

*	 Eliminar los mitos e ideas erróneas subyacentes al 

fenómeno de la violencia de género.

*	 Favorecer el desarrollo habilidades para ser capaces 

de afrontar los conflictos, mostrando pautas de 

actuación e informando de los recursos existentes 

en caso de agresión o maltrato.
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*	 Capacitarlos para detectar y reconocer el maltrato físico, psicológico y sexual; informándolos sobre 

los posibles comportamientos de la pareja que pueden significar un inicio de control exagerado o 

violencia.

*	 Utilizar al grupo de iguales, dada su importancia e influencia en esta etapa, como agente de cambio 

de mentalidad sobre la violencia de género, utilizando para ello procesos de reflexión compartida

Ponente: Fernando Gálligo Estévez. Psicólogo Instituto Andaluz de la Mujer de Málaga

Modalidad: Presencial.

Metodología: exposiciones teóricas que induzcan al análisis y reflexión de los/las asistentes. Consta de dos 

charlas de una duración de 2 horas cada una de ellas, dirigida a adolescentes.

Coste: Gratuito

RUEDA DE HOMBRES POR LA IGUALDAD

El Ayuntamiento de Santander y la Asociación de Hombres por la Igualdad de Género (AHIGE) convocó 

el 21 de octubre de 2015 a la ciudadanía, y especialmente a los varones, a una concentración contra la 

violencia de género y en apoyo de las víctimas.

Más de un centenar de personas, formaron por cuarto año consecutivo una rueda contra la violencia 

machista en la Plaza del Ayuntamiento de Santander, bajo el lema de “El silencio nos hace cómplices”.

Durante la concentración silenciosa, las personas asistentes han 

entrelazado sus manos, como símbolo de la unión frente a la 

violencia de género. En recuerdo de las víctimas, la rueda ha 

encendido velas que han depositado alrededor de un gran lazo 

blanco, que presidía la Plaza del Consistorio, simbolizando el 

“acercamiento” al dolor de las víctimas.

Tras guardar un minuto de silencio en memoria de todas las 

víctimas de la violencia de género, los hombres y mujeres 

presentes en la plaza, leyeron un manifiesto en el recordaron 

que este fenómeno no es sólo un problema de prevención sino 

de igualdad, un asunto en el que los hombres tienen mucho que 

decir.

La concentración se realizó de manera simultánea en 35 ciudades 

españolas.

25 DE NOVIEMBRE 2015 “DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO”

El Ayuntamiento de Santander en colaboración con distintas asociaciones elabora una agenda única para 

celebrar el “DÍA INTENACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO”.

Estas son las actividades realizadas en conmemoración del 25 DE NOVIEMBRE DE 2015:

AGENDA ÚNICA 25 DE NOVIEMBRE 2015. DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

(Ayuntamiento de Santander).
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1-30 noviembre

*	 La Casa Azul

Colectivos y Asociaciones de Mujeres. El MAS sostiene un compromiso de sensibilización y visibilizarían 

de las desigualdades sociales generadas a causa de la discriminación de género y todo lo que subyace a 

su alrededor, desde la violencia física o psicológica a las desigualdades económicas o la vulneración de 

los derechos de mujeres y hombres. Este compromiso se traduce en “La Casa Azul” y va más allá desde el 

conocimiento crítico en la expo colección titulada Travesía, Incluso: la Condición Femenina (Planta 3) y la 

Condición Masculina (Planta 2).

El 25 de noviembre se visibiliza de manera internacional la lucha diaria que las mujeres mantienen contra 

la violencia. El rechazo a la violencia contra la mujer es un sentimiento compartido diariamente. 

Desde el MAS convocan para acompañarles el día 25 de noviembre a las 18:00 horas en un 

proyecto colaborativo en el que contó con la presencia de una artista cántabra.

16 -20 de noviembre

*	 10 Talleres dinamizados en 5 colegios sobre la película-documental: “Las Constituyentes” impartidos 

por su autora, la cineasta Oliva Acosta y Sheila López, educadora social. Los talleres son para los 

alumnos de 4º de la ESO y su profesorado.

23 de noviembre

*	 Se colgó de la fachada del Ayuntamiento las banderolas sensibilizadoras sobre el día Internacional 

contra la violencia de género.

*	 Jornada: Parejas jóvenes y violencia de Género. Palacio de la Magdalena, Caballerizas. Fernando 

Galligo Estévez. Psicólogo IAM Málaga de 9:00h. a 20:00h.

24 de noviembre

*	 Charla Divulgativa de sensibilización para jóvenes (Alumnado de la ESO Y BACHILLER) a las 

9:00 horas en el Palacio de Exposiciones. Fernando Galligo Estévez. Psicólogo IAM Málaga: 

“Sensibilización sobre la Violencia de Genero en jóvenes”. 

25 de noviembre

*	 Distribución a la población desde una mesa en la plaza del Ayuntamiento, de lazos morados como 

símbolo de rechazo a la violencia de género. En colaboración con la Dirección General de Igualdad 

y Mujer. 

*	 Distribución a la población de información sobre la violencia de género, en colaboración con la 

Dirección General de Igualdad y Mujer.

*	 En los paneles luminosos se informa de las actividades organizadas para la conmemoración de este 

día.

*	 En los autobuses se emite un video conmemorativo, informando igualmente de esta Agenda Única.

*	 A las doce del mediodía se procede al encendido de velas por cada una de las mujeres y menores 

víctimas de violencia de género en lo que va de año.

- Se guardará un minuto de silencio durante el cual, doña Lara Manzano flautista del conservatorio 

municipal, interpretó una pieza musical.
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- A las cinco de la tarde, durante el pleno de la corporación municipal se hace lectura de una 

moción contra la violencia de género consensuada por todos los grupos políticos. 

23 de noviembre.

*	 Conferencia-debate a las 8:00 en el Museo de Prehistoria y Arqueología de Cantabria: “Violencia 

doméstica en el mundo clásico: el caso de la mujer que denunció a su marido en Egipto”, a cargo 

de Doña Mar Marcos Sánchez directora del Área de Igualdad y Política social y Doña Juana Torres 

Prieto, directora del departamento de Ciencias Históricas ambas de la Universidad de Cantabria.

24 de noviembre

*	 Conferencia-debate a las 8:00 en el Museo Prehistoria y Arqueología de Cantabria: “Diez reflexiones 

antropológicas sobre la Violencia de género”, a cargo de Doña Araceli González Vázquez Doctora 

en Historia (UC), especialista en estudios de género e Islam; y Mercedes Boix Rovira, Licenciada en 

Medicina y Cirugía, especialista en Ginecología y Obstetricia.

25 de noviembre.

*	 Manifestación en contra de la Violencia de Género, convocada a las 19:30 horas desde la Plaza 

de Numancia hacia la plaza del Ayuntamiento, en donde se leyó un manifiesto contra la violencia 

hacia las mujeres.

26 de noviembre.

*	 Conferencia a las 19:00 h en Fundación Bancaria de Acción Social y Cultural (CASYC), Obra Social 

de Caja Cantabria (Aula 2). :

 

ERRADIQUEMOS LA VIOLENCIA DE GÉNERO, “Por un Pacto global, Estado y Ciudadanía”.

Dña. Ana Bolado Sánchez, portavoz de la Comisión contra la violencia de género D. Manuel 

Buendía Bercedo, representante de AHIGE en Cantabria (Asociación de Hombres por la Igualdad 

de Género), y Dña. Alicia Renedo Alonso, Directora General de Igualdad y Mujer del Gobierno de 

Cantabria.

B) PROGRAMAS A NIVEL ASISTENCIAL

 

PUNTO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA VIOLENCIA: PAIV

Es un servicio de atención psicosocial especializada para víctimas de maltrato que se inscribe dentro 

del Programa Municipal de Actuación contra la Violencia, cuyo objetivo principal es ofrecer servicios 

profesionalizados desde el ámbito municipal en materia de prevención de la violencia de género y atención 

a las víctimas de maltrato.

Formado por un equipo especializado en Violencia de Género compuesto por:

*	 Psicóloga Clínica- Agente de igualdad- Especialista en Violencia Familiar

*	 Trabajadora Social- Agente de Igualdad- Especialista en Violencia Familiar

*	 Asesora Jurídica-Agente de Igualdad- Mediadora Familiar

*	 Orientadora Laboral- Agente de Igualdad
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Se dirige a:

*	 Personas que sufren Violencia de Género a sus hijas e hijos

*	 Personas agresoras que quieran recibir ayuda y/o tratamiento

*	 Personas conocedoras de situaciones de violencia en su entorno

*	 Profesionales que necesiten apoyo y formación sobre el desarrollo de actividades dirigidas a la 

prevención de la Violencia de Género.

DATOS DE ASISTENCIA DEL PAIV (Del 1 de enero al 31 de octubre de 2015)

2015 Jurídico Laboral Social Psicológico
Usuarias totales 180 182 250 199
Usuarias víctimas de 
Violencia

11
6%

17
9,3%

174
69,6%

62
31%

Consultas de violencia 15 consultas 27 consultas
152 consultas.

555 seguimientos
707 intervenciones

124 consultas

DATOS GENERALES SOBRE VIOLENCIA AÑO 2015

ÁREA PSICOLÓGICA

Nº DE PERSONAS ATENDIDAS: Desde el área psicológica se atienden un total de 199 personas. De las 

personas atendidas 62 eran víctimas de violencia. 

Nº DE SESIONES TERAPEÚTICAS POR USUARIA: Total de sesiones realizadas a las víctimas de violencia. 

Media de sesiones por usuaria 3

Nº DE MUJERES ATENDIDAS 

TOTAL USUARIAS
ATENDIDAS CI

VICTIMAS DE VIOLENCIA
SESIONES

TERAPEÚTICAS
MEDIA SESIONES POR USUARIA

199 62 (31%) 124 2

EDAD

-De 20 De 20 a 29 De 30 a 39 De 40 a 49 De 50 a 59 De 60 a 69 De 70 a 79

25

20

15

10

5

0
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NACIONALIDAD

ESPAÑOLAS 82%
EXTRANJERAS 18%

LA MEDIA DE DURACIÓN DE LA RELACION ES DE 8,5 AÑOS 

PROGRAMA DE TELEASISTENCIA (ATEMPRO).

En noviembre de 2003 se firma un convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y la 

Fundación Telefónica para implantar el programa de tele asistencia a víctimas de violencia doméstica, a 

principios de 2005 el citado convenio se prorroga.

El 3 de enero de 2005, el Ayuntamiento de Santander solicita formar parte el servicio de Teleasistencia 

móvil para víctimas de violencia convenido entre la FEMP y el IMSERSO.

Ambos convenios se han mantenido a lo largo del año 2006, a partir de entonces únicamente se sigue con 

el convenio de la FEMP.

En la actualidad el programa se denomina ATEMPRO: servicio telefónico de atención y protección para 

victimas de violencia de género.

TELEASISTENCIAS TRAMITADAS
2004- 31/10/2015

AÑO SOLICITADAS ACTIVAS
2004 8 0
2005 36 0
2006 36 0
2007 55 1
2008 82 0
2009 80 1
2010 51 1
2011 49 0
2012 27 0
2013 38 7
2014 51 15
2015 63 47

ESPAÑOLA

LATINOAMERICANA

PAISES DEL ESTE

9%

82%

2%
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 CARTAS DE CONDOLENCIA

Según acuerdo tomado el 27 de septiembre de 2004 por la Comisión Informativa de igualdad, desde el 

Ayuntamiento de Santander se envía una carta de pésame a aquellos Ayuntamientos de residencia de 

las mujeres víctimas de violencia doméstica, para hacer extensiva la condolencia del Ayuntamiento de 

Santander a sus familiares. 

En 2015 se han remitido 58 cartas de condolencia.

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

El “Espacio Mujeres” de Torrelavega retomó la actividad en el mes de mayo de 2015.

Entre los servicios que ofrece a las mujeres del municipio de Torrelavega y alrededores se encuentran los 

siguientes:

“Asesoría social y psicológica especializada en Violencia de Género”. Dicha asesoría ofrece un servicio de 

información y atención a mujeres a las que se haya derivado desde la asesoría de igualdad, para realizar 

un itinerario personal que facilite la superación de problemas de índole social y psicológica, trabajando 

específicamente con víctimas de violencia de género. Así mismo, desde estas asesorías especializadas 

en Violencia de Género, se trabaja que, las mujeres víctimas de violencia de género tengan un proceso 

facilitador en el que pueda entender que es lo que la está sucediendo y decidir qué cambios quiere para su 

situación; reciban información especializada e individualizada sobre recursos y prestaciones y realizar su 

derivación en el caso necesario.

En el siguiente cuadro; se muestran la cantidad de expedientes abiertos y atenciones realizadas durante 

2015 (mayo –diciembre):

2015
Altas 

Nuevas
Intervenciones 

Sociales
Intervenciones 

Psicológicas
Orientaciones 

laborales
Intervenciones 

sociales VG
Intervenciones 
Psicológicas VG

Mayo 18 17 7 6 4
Junio 9 13 12 2 3 3
Julio 8 7 8 3 3 3
Agosto 6 7 6 1 2 2
Septie 10 15 3 4
Octubr 8 7 4 4 1
Novie 10 11 10 4 3
Diciem 3 4 4 1 2 1
Total 72 81 72 7 28 17

En este mismo ámbito de actuación como es la prevención en Violencia de Género se trabaja desde Espacio 

Mujeres:

*	 Talleres de convivencia en igualdad; trabajando en el 2015 la inteligencia emocional. Un taller 

de 10 horas de duración, con una periodicidad de una sesión a la semana de hora y media de 

duración; con el objetivo de favorecer la empatía y la comunicación de las 15 a 20 mujeres 

participantes. 
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*	 Actuaciones de sensibilización; difundiendo los materiales editados por organismos oficiales, 

participación en las campañas de sensibilización en materia de violencia de género que pongan 

en marcha las Administraciones competentes. En la web del Centro Espacio Mujeres, habrá una 

pestaña específica donde se volcará información sobre sensibilización.

*	 Actividades y propuestas relacionadas con la visibilización de la mujer en la sociedad, en 

particular en actos específicos como el 8 de Marzo, Día Internacional de la Mujer y el 25 de 

Noviembre, Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Las actuaciones realizadas durante 2015 en material de violencia de género en el Centro de Información 

a la Mujer del Ayuntamiento de Castro Urdiales han sido las siguientes:

*	 El centro ofrece asesoramiento social y psicológico a victimas de violencia de género. Las usuarias 

nuevas que se han incorporado al servicio durante este año has sido 124, de las cuales 57 eran 

victimas de violencia de genero, y en 29 casos había menores.

*	 Se ha realizado un traslado a casa de acogida.

*	 Terminales Atempro activos durante el año 2015: 11 terminales.

Otras actividades realizadas :

*	 Acciones educativas de sensibilización en Igualdad y prevención de la violencia de genero : 

realización del programa “Vivir y Crecer en Igualdad” : 

- Taller de autoestima para mujeres, de 6 sesiones de 2.30 h / sesión, para un grupo de 10 
usuarias del CIM.

- Talleres de educación emocional en Igualdad para jóvenes III : realizándose en los cuatro 
centros de enseñanza secundaria del municipio, contando con un total de 459 jóvenes.

*	 Taller de autodefensa para mujeres, organizado por el CIM y en colaboración con el Sindicato de 

Policía Nacional del País Vasco.

*	 Realización de una campaña de difusión del CIM en diversos emplazamientos del municipio 

(Guardia Civil, Juzgados, Centros escolares, Centros de salud, Policía local, Asociaciones, Dya…..).

*	 Participación en las mesas de coordinación de violencia de género.

*	 Tramitación y seguimiento del servicio Atempro.

*	 Acciones en el día contra la violencia de genero 25 de noviembre:

- Acudir a los medios de comunicación junto con la concejala del área.
- Participar en la manifestación en contra de la violencia de género.

- Publicación nota de prensa.

AYUNTAMIENTO DE SUANCES:

El Ayuntamiento tiene en funcionamiento una “Oficina de la Mujer”, que es un Servicio Público dependiente 

de la Concejalía de la Mujer del Ayuntamiento de Suances. Un espacio en el municipio que tiene la 

finalidad de servir como recurso y punto de referencia para las mujeres, constituyendo un instrumento de 

ámbito local para la promoción de sus derechos y para la incorporación de la perspectiva de género en el 

quehacer municipal y en el desarrollo local. 
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La Oficina se configura como un espacio abierto en el que poder dar respuesta a demandas e intereses, a 

través de una atención individualizada y un asesoramiento personalizado, haciendo hincapié en la atención 

a mujeres en situación de especial vulnerabilidad.

Los objetivos planteados para la Oficina de la Mujer se plantean en función de cuatro centros de interés: 

1. INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO

2. FORMACIÓN Y EMPLEO

3. SENSIBILIZACIÓN Y CONCIENCIACIÓN 

4. VIOLENCIA DE GÉNERO

• Realizar actividades de sensibilización, divulgación y formación que contribuyan a un 

cambio de mentalidades y actitudes sociales en materia de igualdad de oportunidades.

• Participar activamente de campañas de sensibilización y de conmemoración de días 

importantes relacionados con la mujer. 

• Apoyar programas de coeducación para educar a las nuevas generaciones en valores que 

promuevan la igualdad de oportunidades.

• Aplicar de manera efectiva el Protocolo Municipal de Atención a las Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género, derivando al profesional o servicio correspondiente.

• Informar a las mujeres sobre los recursos existentes en la atención a víctimas de violencia 

de género.

• Crear un servicio coordinado con el sistema de asistencia y acogimiento del Gobierno de 

Cantabria.

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

*	 Conmemoración del Día Internacional contra la Violencia de Genero, 25 de Noviembre

- Campaña de sensibilización y concienciación ciudadana y social frente a la violencia 

de género, mediante la colocación de carteles de tolerancia cero contra la violencia de 

género.

- Stand informativo en el hall del Ayuntamiento con material in formativo sobre la violencia, 

y las guías de recursos asistenciales para las mujeres.

*	 Impartición del Módulo de Igualdad en el Taller de Empleo de Suances, donde se trató con especial 

atención la violencia de género y su problemática

*	 Impartición del Módulo de Igualdad en el PIE de Suances, donde se trató con especial atención la 

violencia de género y su problemática

INTERVENCIONES 

*	 5 usuarias de la Oficina, han solicitado información y asesoramiento en materia de violencia de 

género y violencia intrafamiliar.

*	 Seguimiento individualizado de cada caso

*	 Seguimiento y asesoramiento de los casos de años anteriores

*	 Información jurídica de los procesos judiciales de violencia de género.

*	 Coordinación con los servicios sociales del Ayuntamiento de Suances

*	 Información sobre los recursos existentes y derivaciones para atención psicosocial al Centro de 

Igualdad de Torrelavega y Centro Integral de Santander.
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*	 Seguimiento telefónico de los casos atendidos en años anteriores, para conocer su evolución o 

resolver nuevas situaciones que pudieran producirse.

*	 Coordinación con los cuerpos de seguridad, para el seguimiento de las victimas.

*	 Asistencia a las reuniones de la Mesas de coordinación Policial de Suances.

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Las actuaciones que se han desarrollado en materia de lucha contra la violencia de género durante el año 

2015 en el Ayuntamiento son las siguientes:

1.- Actuaciones de prevención de la violencia de género:

A-Talleres de la Escuela de Igualdad de Camargo:

- Aquí somos y aquí estamos. 20 personas.

- Autoestima y desarrollo personal. 20 personas.

- Los conflictos en las relaciones personales. 20 personas.

B- Programa de igualdad y convivencia escolar: Dirigido a alumnos de diferentes institutos del 

Ayuntamiento de Camargo. Número de participantes 675 alumnos.

2.- Orientación, apoyo e intervención psicológica tanto a mujeres como a sus hijos/as de víctimas de 

violencia de género.

 - Nº de mujeres atendidas: 33 personas.

 - Nº de menores atendidos: 7 personas.

3.- Tramitación de teleasistencia: 

 - Nº de tramitaciones nuevas: 6 personas.

4.- Coordinación servicios especializados para tramitación de alojamientos alternativos y/u otros recursos 

sociales:

- Tramitación alojamiento alternativo: 1 persona.

- Derivaciones para otros recursos: 5 personas.

5.- Seguimientos de su proceso de recuperación y/o situación personal y familiar: 40 personas. 

4.6.2. ASOCIACIONES

La Dirección General de Igualdad y Mujer apoya a diferentes entidades y asociaciones sin ánimo de lucro, 

con el fin de impulsar proyectos que complementen las actuaciones de la Dirección General en materia 

de información, prevención, atención, sensibilización y formación para la erradicación de la violencia de 

género, en 2015. 

Concretamente, la orden PRE/53/2014, de 23 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras y 

se convocan subvenciones a entidades y asociaciones sin ánimo de lucro, con el fin de impulsar proyectos 

que complementen las actuaciones de la Dirección General de Igualdad y Mujer en materia de información, 
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prevención, atención, sensibilización y formación para la erradicación de la violencia de género, en el año 

2015., publicada el 12 de enero de 2015, establece las bases reguladoras y convocatorias de subvenciones 

para este fin.

En concreto señala como proyectos subvencionables los siguientes:

a) Información y/o sensibilización en materia de violencia de género.

b) Prevención y/o atención de situaciones de violencia de género.

c) Formación en materia de violencia de género.

Durante el periodo de 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015, se han realizado por las siguientes 

entidades los siguientes proyectos subvencionados por la Dirección General de Igualdad y Mujer en el 

marco de la orden PRE/53/2014, de 23 de diciembre:

ASOCIACIÓN CLARA CAMPOAMOR:

Denominación del Proyecto: Talleres de Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género para 

Alumnado de Educación Primaria y Secundaria.

Tipo de actividad: Actividad de sensibilización y prevención de la violencia de género.

Objetivos del proyecto: 

*	 Propiciar el desarrollo integral del alumnado desde la perspectiva de una verdadera igualdad 

entre hombres y mujeres promoviendo valores relativos a la igualdad de oportunidades, la 

diversificación profesional y la conciliación de la vida familiar y laboral entre el alumnado 

de primaria; facilitar la detección de situaciones de violencia y motivar el rechazo a todo tipo 

de discriminación, marginación y violencia entre el alumnado, promoviendo entre los y las 

adolescentes la adquisición de recursos personales que fomenten relaciones igualitarias entre 

sexos sin el uso de la violencia; 

*	 Aportar ideas para establecer relaciones igualitarias, fomentando el respeto, la empatía, tolerancia 

y la educación entre el alumnado; 

*	 Ayudar a entender situaciones conflictivas de pareja y aprender a resolverlas de modo no violento; 

dar a conocer los recursos (jurídicos, psicológicos, sociales,…) para víctimas de violencia de 

género existentes en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Población destinataria: Alumnado de educación primaria y secundaria con edades comprendidas entre 9 

y 16 años de edad.

Nº de asistentes o personas beneficiarias: 83 chicas y 77 chicos.

Ámbito geográfico de realización de la actividad: Instituto de educación secundaria Villajunco (Santander), 

Instituto Valentín de Turienzo (Colindres), Colegio Educación infantil y Primaria Riomar (Castro Urdiales).

ASOCIACIÓN MUJERES ATALAYA

Denominación del Proyecto: Con la Igualdad Siempre se Gana.

Tipo de actividad: Taller en materia de información, prevención, atención, sensibilización y formación para 

la erradicación de la violencia de género.

Objetivos del proyecto: 

*	 Contribuir a la eliminación de las desigualdades entre los hombres y las mujeres; 

*	 Sensibilizar a las mujeres en la perspectiva de género y reflexionar sobre esterotipos; 
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*	 Formar y sensibilizar a las mujeres en los principios de igualdad de oportunidades; 

*	 Adquirir habilidades personales para favorecer relaciones más sanas; 

*	 Dotar de herramientas que posibiliten promover cambios positivos y alcanzar objetivos.

Población destinataria: Mujeres de la Asociación Mujeres Atalaya.

Nº de asistentes o personas beneficiarias: 17 mujeres.

Ámbito geográfico de realización de la actividad: Sede de la Asociación Mujeres Atalaya.

ASOCIACIÓN CONSUELO BERGES DE MUJERES SEPARADAS Y DIVORCIADAS

Denominación del Proyecto: Acciones Positivas a favor de la Erradicación de la Violencia de Género.

Tipo de actividad: prevención en materia de violencia de género.

Objetivos del proyecto: Disminuir la vulnerabilidad de las mujeres en situación de crisis de pareja para la 

prevención de la violencia de género, favoreciendo su autoestima, habilidades sociales, intercomunicación 

y expresión de emociones y vivencias para su desarrollo y autonomía personal.

Población destinataria: Mujeres en crisis de pareja, cuya vulnerabilidad es detectada por los profesionales 

para la prevención de la violencia de género.

Nº de asistentes o personas beneficiarias: 15 mujeres.

Ámbito geográfico de realización de la actividad: Sede de la asociación en Santander.

ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE CASTRO URDIALES ADICAS

Denominación del Proyecto: Prevención de la violencia de género en personas con discapacidad.

Tipo de actividad: Prevención de la violencia de género.

Objetivos del proyecto: 

*	 Dotar de herramientas a las personas con discapacidad para detectar y/o ser conscientes de una 

situación de violencia de género; mejorar la autoestima de personas con discapacidad para que 

se vean capaces de actuar ante situaciones de violencia; 

*	 Dotar de habilidades sociales a los participantes para poder abordar una posible situación de 

violencia de género; empoderar a las personas para que sean capaces de tomar decisiones y 

prevenir una posible situación de violencia; 

*	 Formar en defensa personal a personas con discapacidad, para que se sientan capaces de 

enfrentarse a una situación de violencia.

Población destinataria: Personas con discapacidad, así como sus familiares y amigos.

Nº de asistentes o personas beneficiarias: 16 mujeres y 5 hombres.

Ámbito geográfico de realización de la actividad: Castro Urdiales.

CARITAS DIOCESANA DE SANTANDER

Denominación del Proyecto: Centro de la Mujer “La Anjana”.

Tipo de actividad: atención y asistencia a mujeres víctimas de violencia de género o mujeres susceptibles 

de serlo por el entorno familiar violento.

Objetivos del proyecto: Facilitar la eliminación de situaciones y problemas que dificultan la promoción, 

Informar de los derechos de las mujeres como factor protector y de asistencia ante la violencia de género, 

para lo cual se da apoyo en las gestiones administrativas, sociales y médicas que sean necesarias, contando 

con un asesoramiento jurídico si lo requieren; favorecer el acceso a una vivienda o mejorar las condiciones 

de aquellas que tienen.
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Población destinataria: Mujeres en situaciones de vulnerabilidad y exclusión.

Nº de asistentes o personas beneficiarias: 30 mujeres.

Ámbito geográfico de realización de la actividad: Centro de Santander.

ASOCIACIÓN GITANOS DE HOY

Denominación del Proyecto: intervención para la prevención y sensibilización sobre la violencia de género 

con la comunidad gitana.

Tipo de actividad: Talleres de prevención y sensibilización.

Objetivos del proyecto: 

*	 Favorecer la adquisición de habilidades personales que fortalezcan la autoestima y autonomía de 

la mujer gitana; favorecer la adquisición de habilidades personales que faciliten el reconocimiento 

de las propias emociones y una buena resolución de conflictos; 

*	 Fomentar en la población infanto juvenil la asunción del necesario reparto de las tareas domesticas 

y de crianza en la familia desmontando los estereotipos sexistas; 

*	 Impulsar la formación de agentes sociales en prevención y detección de violencia de género.

Población destinataria: Mujeres gitanas con hijos comprendidos entre los 0 y 2 años Población escolar 

entre 3 y 12 años; mediadores interculturales gitanos.

Nº de asistentes o personas beneficiarias: 201 personas.

Ámbito geográfico de realización de la actividad: Local plataforma Romanones de Santander; CEIP 

Menéndez Pidal de torrelavega; CC La Anunciación; CEIP Jesus CancioEspacio mujer de Torrelavega; local 

de la plataforma de Asociaciones gitanas.

ASOCIACIÓN EVANGÉLICA NUEVA VIDA

Denominación del Proyecto: Centro de Información, prevención y atención a la mujer víctima de 

Violencia de Género.

Tipo de actividad: Información, prevención y atención en materia de Violencia de Género.

Objetivos del proyecto: 

*	 Valorar integralmente la problemática que las mujeres presentan y estudiar sus necesidades a 

través de una atención individualizada y personalizada en cada caso; 

*	 Responder ante la detección de situaciones de riesgo y actuar mediante un protocolo de seguridad 

para las mujeres y menores que necesitan salir del domicilio por seguridad; 

*	 Detectar las microviolencias y actuar para prevenir nuevas situaciones de maltrato así como 

posibles repercusiones en los menores y/o familias;

*	 Informar, orientar y facilitar una asistencia socioeducativa a las Víctimas de Violencia de Género 

o personas que legalmente las representen así como a sus hijos/as o personas sujetas a su tutela 

o acogimiento; 

*	 Realizar actividades orientadas a la prevención de la violencia ejercida por los hombres sobre las 

mujeres y/o sus hijos/as; 

*	 Intervención psicológica con mujeres e hijos/as víctimas de la violencia si así lo precisan.

Población destinataria: Población en general.

Nº de asistentes o personas beneficiarias: 1.050 beneficiarias/os

Ámbito geográfico de realización de la actividad: Comarca del Besaya.
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ASOCIACIÓN CENTRO DE ASISTENCIA A VÍCTIMAS DE AGRESIONES SEXUALES Y PREVENCIÓN DEL 

MALTRATO INFANTIL C.A.V.A.S

Denominación del Proyecto: Programa de Prevención de la Violencia de Género mediante la Promoción 

de la Igualdad Afectiva y Sexual.

Tipo de actividad: Prevención Primaria de la violencia de género y promoción de la igualdad en los centros 

educativos.

Objetivos del proyecto: 

*	 Fomentar relaciones afectivas sanas; 

*	 Conocer y aprender a valorar una afectividad y sexualidad positiva y saludable; 

*	 Eliminar mitos de género; 

*	 Reconocer el machismo en relaciones de pareja; 

*	 Reconocer la posesión en las relaciones de pareja; 

*	 Provocar reflexiones iniciales sobre la forma de encontrar el equilibrio entre el derecho a la 

libertad y las medidas precautorias que una realidad social y personal imponen; 

*	 Concienciar que el derecho a la libertad sexual es equiparable a todos los demás derechos 

individuales que reconoce y garantiza la Constitución; 

*	 Autoanalizar especialmente en el caso de los chicos, su propio comportamiento para comprobar si 

existen en él los rasgos siguientes: necesidad de autoimponerse, capacidad de disfrutar inspirando 

terror, dificultad en el control de la agresividad, Etc., para averiguar por qué esto es así y tratar de 

evitarlo; Las chicas deberán autoanalizar su propio comportamiento para comprobar si existen en 

ella los siguientes rasgos: tendencia al sometimiento, gusto por inspirar compasión y exhibir su 

debilidad, Etc., para averiguar por qué esto es así y tratar de evitarlo; 

*	 Lograr una conceptualización adecuada de la sexualidad, sus medios y sus fines; de modo que no 

sea sexista y contemple el respeto por la libertad del otro; 

*	 Solicitar la colaboración imprescindible de padres y profesores para ofrecer a los jóvenes una 

auténtica formación sexual; no sólo en el comportamiento sexual, sino de todas las implicaciones 

éticas, personales y sociales que conlleve; 

*	 Establecer debates sobre la sexualidad y sus contenidos, sobre los tópicos de lo masculino-

femenino, creando un concepto de sexualidad y de roles sexuales igualitarios y basados en la 

dignidad, libertad y respeto.

Población destinataria: Población adolescente que curse primero de bachillerato.

Nº de asistentes o personas beneficiarias: 200 alumnos/as.

Ámbito geográfico de realización de la actividad: Centros educativos de Medio de Cudeyo y de 

Santander.

FUNDACIÓN CENTRO DE SOLIDARIDAD DE CANTABRIA

Denominación del Proyecto: Atención a Parejas de Personas con Adicciones (con o sin sustancias).

Tipo de actividad: Programa para realiza procesos en parejas con seminarios e intervenciones en 

sensibilización, prevención y detección en materia de violencia de género y autoconocimiento de la 

relación de pareja.

Objetivos del proyecto: 

*	 Conocer las características, comportamientos y actitudes de una persona con problemas de 

adicción; 
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*	 Explorar las actitudes, roles y comportamientos en pareja de esa persona con problemas de 

adicción; reconocer las consecuencias que ha tenido la adicción en la relación de pareja;

*	 Motivar un cambio conductual donde se eviten los comportamientos agresivos y de maltrato en 

la relación de pareja; 

*	 Conseguir detectar comportamientos de maltrato en violencia de género; 

*	 Derivación al Centro de Atención Integral a las Víctimas de Violencia de Género.

Población destinataria: Parejas de personas con adicciones, mayores de 18 años, residentes en Cantabria.

Nº de asistentes o personas beneficiarias: 63 mujeres.

Ámbito geográfico de realización de la actividad: Sede de la asociación en Santander.

FUNDACIÓN DIAGRAMA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL

Denominación del Proyecto: Taller de Prevención de la Violencia Sexista en Jóvenes y Adolescentes “TE 

QUIERO LIBRE”.

Tipo de actividad: Sensibilización y prevención en materia de violencia de género.

Objetivos del proyecto: El objetivo general es sensibilizar al alumnado acerca de las consecuencias de la 

violencia sexista, expresada en violencia de género y homo-bi-fobia. 

Los objetivos específicos son: 

*	 Cuestionar los estereotipos tradicionales de género y los mitos en torno a ellos; 

*	 Hacer conscientes de la violencia simbólica que encontramos en la vida diaria, medios de 

comunicación y expresiones; 

*	 Cambiar la perspectiva de mirada ante las normatividades impuestas desde el machismo;

*	 identificar la violencia de género dentro de mis relaciones personales; 

*	 Adquirir una visión saludable sobre la sexualidad y el amor.

Población destinataria: Alumnos de 3º o 4º de la E.S.O. de instituto de educación secundaria.

Nº de asistentes o personas beneficiarias: 449 alumnas y alumnos.

Ámbito geográfico de realización de la actividad: IES Leonardo Torres Quevedo y las Llamas de la localidad 

de Santander; IES Muriedas de la localidad de Camargo, Colegio Nuestra señora de la Paz de la localidad 

de Torrelavega, IES Valle de Piélagos de la localidad de Renedo de Piélagos.

COMISIONES OBRERAS

Denominación del Proyecto: Violencia de género en el ámbito laboral.

Tipo de actividad: Taller formativo.

Objetivos del proyecto: 

*	 Sensibilizar sobre la violencia de género como forma de desigualdad entre mujeres y hombres; 

*	 Sensibilizar sobre derechos y recursos públicos; 

*	 Conocer el marco legal básico y derechos laborales.

Población destinataria: Mujeres inmigrantes y delegados/as sindicales.

Nº de asistentes o personas beneficiarias: 15 personas.

Ámbito geográfico de realización de la actividad: Sede de CCOO en Santander.
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CRUZ ROJA ESPAÑOLA (COMITÉ AUTONÓMICO DE CANTABRIA)

Cruz Roja Española se encarga de gestionar el servicio ATENPRO, este servicio telefónico de atención y 

protección para víctimas de violencia de género ofrece a éstas una atención inmediata, asegurando una 

respuesta rápida a las eventualidades que les puedan sobrevenir, las 24 horas del día, los 365 días del año 

y sea cual sea el lugar en que se encuentren.

Además, se han realizado las siguientes actuaciones durante 2015 con víctimas de Violencia de Género: a 

través del Programa Operativo Lucha contra la Discriminación financiado por el FSE y Cruz Roja atendiendo 

a un total de 5 mujeres víctimas de violencia de genero.

 

En el proyecto se lleva a cabo un itinerario personalizado de inserción, cuyo objetivo es facilitar el acceso 

al mercado de trabajo de las mujeres. Se han realizado las siguientes actividades:

 

*	 Entrevistas individuales de la participante con el técnico.

*	 Talleres grupales: búsqueda activa de empleo, motivación, habilidades sociales, empoderamiento, 

corresponsabilidad e igualdad de oportunidades.

*	 Taller de “imagen personal y otro de “Coaching”.

*	 Cursos de capacitación “Auxiliar de ayuda a Domicilio” e “Informática Básica y Avanzada”.

4.6.3. UNIVERSIDADES

La información aportada desde la Universidad de Cantabria sobre las actuaciones llevadas a cabo por dicha 

institución en materia de violencia de género en 2015 recoge las siguientes actuaciones:

DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER:

El 27 de noviembre se programó la actividad “Ni un paso atrás: una visión desde el cine” para conmemorar 

el Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer del 25 de noviembre.

Se proyectó el documental Con la pata quebrada, del cineasta Diego Galán, seguido de una Mesa Redonda 

en la que participaron el propio Diego Galán, Olga Sánchez, Profesora de Filosofía del Derecho de la 

Universidad de Cantabria y Roberto Junquera, de la Dirección General de Igualdad y Mujer del Gobierno 

de Cantabria. Con la pata quebrada lleva a cabo un repaso de la figura de la mujer en el cine desde la II 

República hasta nuestros días.

El objetivo de esta actividad es tomar conciencia y reflexionar sobre cuál ha sido el papel de la mujer 

en nuestra sociedad a través de la historia del cine, así como fomentar la condena de cualquier tipo de 

violencia hacia la mujer.

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AL ACOSO EN EL ÁMBITO DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA:

Desde el Área de Igualdad y Política Social de la Universidad de Cantabria, por medio de la Comisión 

Transversal de Igualdad, se ha llevado a cabo la elaboración del Protocolo de Actuación frente al acoso. 

Este documento tiene como objetivo convertirse en una herramienta para detectar y erradicar cualquier 

signo de acoso, velar y garantizar los derechos fundamentales, el respeto a la dignidad y a la intimidad, 
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la lucha contra toda forma de discriminación, el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres y la 

protección de la seguridad y la salud de todos los miembros que componen la comunidad universitaria. 

Está en el afán de una institución de gran prestigio, como es el caso de la Universidad de Cantabria, 

establecer normas, elaborar estrategias de prevención y promover valores que eviten cualquier tipo de 

conflicto o situación de acoso, con la finalidad de asegurar un espacio de trabajo igualitario y respetuoso 

con los derechos de sus miembros. 

V INFORME DE SEGUIMIENTO PLAN DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE LA UNIVERSIDAD 

DE CANTABRIA:

Durante 2015 se ha llevado a cabo la elaboración del V Informe de Seguimiento del Plan de Igualdad 

entre Mujeres y Hombres de la Universidad de Cantabria, referido a 2014. Por medio de este documento 

se pretende dar seguimiento cada año académico de todas las medidas y actuaciones contempladas en el 

Plan de Igualdad.

En Ámbito de dicho documento, se ha llevado a cabo un seguimiento de las cuestiones referidas al acoso, 

actitudes sexistas y discriminación en el ámbito de la UC. Tras una labor de recopilación de información, 

aportada desde distintas áreas de la institución se da seguimiento de las acciones en casos de acoso o 

discriminación; reducción de jornada en casos de violencia de género; favorecimiento a la movilidad 

laboral en víctimas de violencia o acoso hacia otros puestos de igual categoría; exención de pago de tasas 

académicas a víctimas de violencia de género y descendientes.
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DATOS SOBRE CANTABRIA PROCEDENTES DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO. MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

MUJERES ASESINADAS POR SU PAREJA O EXPAREJA EN CANTABRIA EN EL AÑO 2015

NÚMEROS ABSOLUTOS: 1

% RESPECTO AL TOTAL DE ESPAÑA: 1,7%

MUJERES ASESINADAS EN CANTABRIA DESDE 2001:

2001……………………………………………… 0

2002……………………………………………… 0

2003……………………………………………… 1

2004……………………………………………… 2

2005……………………………………………… 0

2006……………………………………………… 0

2007……………………………………………… 2

2008……………………………………………… 0

2009……………………………………………… 0

2010……………………………………………… 0

2011……………………………………………… 0

2012……………………………………………… 0

2013……………………………………………… 1

2014……………………………………………… 0

2015……………………………………………… 1

% RESPECTO AL TOTAL DE ESPAÑA DESDE 2001:

2001……………………………………………… 0

2002……………………………………………… 0

2003……………………………………………… 1,4

2004……………………………………………… 2,8

2005……………………………………………… 0

2006……………………………………………… 0

2007……………………………………………… 2,8

2008……………………………………………… 0

2009……………………………………………… 0

2010……………………………………………… 0

2011……………………………………………… 0

2012……………………………………………… 0

2013……………………………………………… 1,9

2014……………………………………………… 0

2015……………………………………………… 1,7
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SERVICIO TELEFÓNICO 016

LLAMADAS RECIBIDAS DE LA CCAA DE CANTABRIA DESDE 2012

2012……………………………………………… 621 Llamadas

2013……………………………………………… 648

2014……………………………………………… 832

2015……………………………………………… 887
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REPRODUCCIÓN DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO Nº: 36/2016 
EN RECURSO DE CASACIÓN NÚM. 3016/2014 EN MATERIA DE GUARDA Y 

CUSTODIA COMPARTIDA EN CASO DE VIOLENCIA DE GÉNERO.

TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Civil 

Presidente Excmo. 

SENTENCIA 

Sentencia Nº: 36/2016 

Fecha Sentencia : 04/02/2016 

CASACIÓN E INFRACCIÓN PROCESAL 

Recurso Nº : 3016/2014 

En la Villa de Madrid, a cuatro de Febrero de dos mil dieciséis. Visto por la Sala Primera del Tribunal 

Supremo, integrada por los Magistrados al margen indicados, los recursos extraordinario por infracción 

procesal y de casación contra la sentencia dictada en grado de Apelación por la Sección Cuarta de la 

Audiencia Provincial de Bizkaia, como consecuencia de autos de juicio verbal n º 274/2013, seguidos 

ante el Juzgado de Primera Instancia n º 2 de Gernika, cuyo recurso fue interpuesto ante la mencionada 

Audiencia por la representación procesal de doña Sabina, representada ante esta Sala por el Procurador 

de los Tribunales don José Luis Martín Jaureguibeitia siendo parte recurrida don Federico, representado por 

la Procuradora de los Tribunales doña Olga. Autos en los que también ha sido parte el Ministerio Fiscal.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO

El procurador don Carlos, en nombre y representación de doña Sabina, interpuso demanda de juicio sobre 

regulación de las relaciones paterno filiales, contra don Federico alegando los hechos y fundamentos de 

derecho que consideró de aplicación, terminó suplicando al Juzgado se dictara sentencia por la que: 

«1ª) La atribución a la madre, doña Sabina, de la guarda y custodia de los dos hijos menores de edad, 

Benigno y María Ángeles, siendo la patria potestad compartida por ambos progenitores. Ello supone que 

las decisiones de relevancia que afecten a los hijos comunes se adoptarán de mutuo acuerdo y, caso de no 

existir tal acuerdo, lo resolverá el Juzgado. Se entenderán cuestiones de relevancia, entre otras: el cambio 

del domicilio habitual de los menores fuera del municipio; los viajes al extranjero; elección de centro 

escolar y cambio de centro; intervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos de larga duración que no 

sea urgentes; tratamientos psicológicos; celebraciones sociales o religiosas de relevancia. D. Federico tiene 

derecho a ser informado de las cuestiones que afecten a la salud, educación y cualquier otra cuestión 

trascendente que afecten a los menores, estableciendo las partes un medio de comunicación adecuado 

(correo electrónico, mensajes por teléfono, etc.). 

2º) El demandado, Don Federico, deberá abonar como pensión alimenticia a favor de cada uno de los dos 

hijos comunes menores de edad, Benigno y María Ángeles, la suma de 300 € mensuales, en conjunto 600 

euros pagadera por meses anticipados dentro de los cinco primeros días de cada mes mediante ingreso 

en la cuenta corriente o libreta ahorro que a tal efecto designe la madre, doña Sabina. Dicha cantidad 

se actualizará anualmente desde primeros de enero de cada año, en proporción a las variaciones que 

experimenten los índices de precios al consumo, según el Instituto Nacional de Estadística u Organismo 

que lo sustituya.

Los gastos extraordinarios serán abonados por ambos progenitores al 50%, debiendo comunicarlo 

previamente el progenitor que aprecia la necesidad de llevarlos a cabo al otro progenitor y prestar éste su 

consentimiento.

Se considerarán, en todo caso, gastos extraordinarios, los gastos médicos, ortopédicos y farmacéuticos 

no cubiertos por la Seguridad Social, los derivados de estudios superiores, así como los derivados de 

actividades extraescolares, estas últimas, consentidas por ambos progenitores.
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3º) Fijación del siguiente régimen de visitas y comunicación a favor del padre, D. Federico, a falta de 

acuerdo entre las partes: 

Iniciado el curso escolar, el padre tendrá derecho a estar en compañía de sus hijos al menos tres tardes de 

aquellas semanas que trabaje por las mañanas, desde las 16:00 horas -o salida del centro escolar si fuera 

posterior- hasta las 19,30 horas. Las semanas que trabaje de tarde tendrá derecho a acompañar a sus hijos 

al centro escolar, al menos dos días a la semana. A falta de acuerdo, las visitas que hayan de realizarse por 

las tardes serán los lunes, miércoles y viernes y los acompañamientos al centro escolar los martes y jueves. 

Además, tendrá derecho a estar en compañía de sus hijos los fines de semana alternos, desde el viernes 

a las 17:00 horas -o sábado a 10.00 horas si fuera una semana en que trabajara de tarde- hasta las 19:30 

domingo.

El periodo vacacional de Navidad de 2013/2014 se dividirá por mitad; el primer período desde el 23 a las 

11 horas hasta el 31 a las 11 horas; el segundo período, desde el 31 a las 11 horas hasta el 6 a las 19,30 

horas. En los sucesivos años sean disfrutados estos períodos de forma alternativa, a fin de que ambos 

progenitores puedan disfrutar en compañía de sus hijos de las fiestas. En caso de falta de acuerdo el primer 

periodo corresponderá al padre y el segundo a la madre. En la Navidad de 2.014/2.015 el primer período 

será disfrutado por la madre y el segundo por el padre; en los sucesivos años se irán alternando el disfrute.

Las vacaciones de Semana Santa de 2014 se dividirán en dos periodos correspondiendo estar en compañía 

de sus hijos, a falta de acuerdo, durante la Semana Santa al padre y la semana de Pascua a la madre. En los 

siguientes años se alternará el orden de disfrute de los dos períodos-

Las vacaciones de verano de 2014 se dividirán en los seis periodos siguientes: 1) los días de junio desde 

el fin del curso escolar hasta el 30 de junio incluido; 2) Del 1 al 15 de julio; 3)del 16 de julio al 31 de 

julio; 4) del 1 de agosto al 15 de agosto; 5) Del 16 de agosto al 31 de agosto;6) Del 1 de septiembre hasta 

el comienzo del curso. Tales periodos se disfrutarán de forma alternativa. Las entregas se harán el primer 

día de cada periodo a las 11:00 horas en el domicilio materno, salvo en el último, que si lo ha de hacer el 

progenitor no custodio al custodio será el día anterior al inicio del curso escolar a las 19:30 horas.

A fin de facilitar el cumplimiento del régimen el Sr. Federico entregará a la mayor brevedad desde el 

conocimiento y en cuanto disponga de él, su calendario de turnos y de vacaciones para el año 2.014. 

El progenitor que en cada momento no se halle en compañía de sus hijos tendrá derecho a comunicarse, 

telefónicamente o por correo o medio similar, derecho que deberá ejercitarse con buena fe y con pleno 

respecto a los hábitos y horarios de los menores, actividad escolar y derechos del otro progenitor.

La recogida y entrega de los menores se efectuará por los progenitores o sus padres, en el portal del 

domicilio familiar.

Con imposición de costas a la parte demandada, si se opone injustificadamente a las medidas interesadas 

en la presente demanda».

El Ministerio Fiscal presentó escrito contestando la demanda y alegando los hechos y fundamentos que 

estimó de aplicación, terminó suplicando se dicte sentencia conforme a lo que resulte probado y en base 

a los preceptos invocados.

2.- La procuradora doña Mónica, en nombre y representación de don Federico contestó a la demanda 

y oponiendo los hechos y fundamentos de derecho que consideró de aplicación terminó suplicando al 

Juzgado dictase en su día sentencia por la que: se acuerde la adopción de las medidas parento- filiales 

definitivas interesadas en el cuerpo de este escrito. 

3.- Previos los trámites procesales correspondiente y práctica de la prueba propuesta por las partes y 

admitidas el Ilmo Sr. Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia nº dos de Gernika, dictó sentencia 

con fecha 10 de diciembre de 2013, cuya parte dispositiva es como sigue FALLO: 

«Se estima sustancialmente la demanda interpuesta por el Procurador Sr. Muniategui, en nombre y 

representación de doña Sabina, frente a D. Federico, sin que proceda hacer expresa imposición en costas. 
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En consecuencia, procede fijar como Medidas Definitivas respecto de los menores Benigno y María Ángeles 

las siguientes: 

1. Corresponde a la Sra. Sabina la guarda y custodia, de los menores sujetos a la patria potestad de ambos. 

Ello implica que todas las decisiones de relevancia que afecten a los hijos en común habrán de ser adoptadas 

por ambos progenitores de mutuo acuerdo, resolviendo el Juzgado en caso de discrepancia.

Son decisiones comprendidas en el ámbito de la patria potestad y sujetas a lo indicado, entre otras, las 

siguientes: cambio de domicilio habitual de los menores fuera del municipio y viajes al extranjero; elección 

de centro escolar y cambio del mismo; actos médicos que supongan intervención quirúrgica o tratamiento 

médico de larga duración y no revistan el carácter de urgentes y los de carácter psicológico; celebraciones 

sociales y religiosas de relevancia.

2. Se establece el siguiente régimen de visitas, comunicación y estancia a favor del Sr. Federico, a falta de 

mejor acuerdo o de entendimiento de las partes: 

Durante el curso escolar, el padre tendrá derecho/deber a estar en compañía de sus hijos al menos tres 

tardes de aquellas semanas en que trabaje de turno de mañana desde las 16:00 horas, o salida del centro 

escolar si fuera posterior, hasta las 19:30 horas. A falta de acuerdo se llevarán a cabo las tardes de los lunes, 

martes y jueves. Las semanas que trabaje de tarde acompañará a sus hijos al centro escolar, al menos tres 

días a la semana a fin de garantizar el contacto con los menores y la participación del mismo en tal rutina. 

A falta de acuerdo las visitas y acompañamientos anteriores serán los martes, jueves y viernes. Además, 

tendrá derecho/deber a estar en compañía de sus hijos los fines de semana alternos, desde el viernes a las 

17 horas -o sábado a las 10:00 horas si se tratara de una semana en que trabajara de tarde- hasta las 19:30 

del domingo, salvo que la semana inmediata posterior trabajara de tarde, en cuyo caso la visita de fin de 

semana se prolongaría hasta el lunes por la mañana en que acompañará a sus hijos hasta el centro escolar 

desde el propio domicilio del Sr. Federico . 

Los períodos vacacionales de navidad de se dividirán por mitad, desde el primer día de vacación escolar 

hasta el día 31 de diciembre a las 11:00 horas y desde. el 31 de diciembre a las 11 00 horas hasta el 

comienzo del periodo escolar Ello no obstante, las partes permitirán que al progenitor que no corresponda 

el disfrute de esta segunda mitad pueda estar en compañía de sus hijos la tarde del día 6 de enero de 16:30 

a 19:30 horas. En caso de falta de acuerdo sobre la alternancia en el disfrute de los dos periodos, el primer 

periodo corresponderá al padre y el segundo a la madre tal y como se estipuló en el auto de medidas, 

dada la proximidad de dicho periodo vacacional y la constancia documental en la pieza de Medidas 

Provisionales de que el Sr Federico disfrutará de vacaciones desde el 23 al 31 de diciembre de 2013, 

disponiendo la Sra. Sabina del periodo completo por el desempeño de su trabajo en el sector educativo. 

Las vacaciones de Semana Santa de 2014 se dividirán en dos períodos, correspondiendo estar en compañía 

de sus hijos

Las vacaciones de verano se dividirán en los seis periodos siguientes 1) los días de junio desde el fin del 

curso escolar hasta el 30 de junio incluido; 2) Del 1 al 15 de julio; 3) del 16 de julio al 31 de julio; 4) del 

1 de agosto al 15 de agosto; 5) Del 16 de agosto al 31 de agosto. 6) Del 1 de septiembre hasta el comienzo 

del curso. Tales periodos se disfrutarán de forma alternativa. Las entregas se harán el primer día de cada 

periodo a las 10:00 horas, salvo en el último en que el progenitor que tenga en su compañía a los menores 

será el que se encargue de la asistencia al centro escolar el primer día lectivo.

En caso de discrepancia en la elección de los periodos de disfrute vacacional salvo lo dispuesto para 

Navidad 2013/20 14, corresponderá al padre la elección en los años pares y a la madre los impares.

A fin de facilitar el cumplimiento del régimen de comunicación y estancia el Sr. Federico entregará a la Sra. 

Sabina, en cuanto disponga de él, de su calendario de turnos y de vacaciones. 

El progenitor que en cada momento no se halle en compañía de sus hijos tendrá derecho a comunicarse, 

telefónicamente o por correo o medio similar, derecho que deberá ejercitarse con buena fe y con pleno 

respecto a los hábitos y horarios de los menores, actividad escolar y derechos del otro progenitor.



128
Informe anual en materia de VIOLENCIA 
DE GÉNERO EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA
AÑO 2015

3. Se establece una pensión de alimentos única a cargo del Sr. Federico y a favor de sus hijos menores 

de 600 euros mensuales que deberá ingresarse en la cuenta corriente o libreta de ahorro que a tal efecto 

designe la Sra. Sabina dentro de los cinco primeros días de cada mes y que se actualizará desde el uno de 

enero de cada año, en proporción a las variaciones que experimenten los índices de precios al consumo 

según el Instituto Nacional de Estadística u Organismo que le sustituya. 

La contribución a los gastos extraordinarios será del 50% por parte de ambos progenitores, debiendo 

comunicarlo previamente el progenitor que aprecie la necesidad de llevarlos a cabo al otro progenitor y 

prestar éste su consentimiento a ello.

Se considerarán, en todo caso, gastos extraordinarios los gastos médicos, ortopédicos y farmacéuticos no 

cubiertos por la Seguridad Social, los derivados de estudios superiores, así como los propios a actividades 

extraescolares, estas últimas, consentidas por ambos progenitores».

SEGUNDO

Contra dicha sentencia interpuso recurso de apelación la representación procesal de don Federico. La 

Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Bizkaiko, dictó  sentencia con fecha 8 de octubre de 2014  

(JUR 2015, 15832) , cuya parte dispositiva es como sigue: FALLO:

«Que estimando el recurso de apelación interpuesto por DON Federico, representado por la Procuradora 

Dña. Mónica, contra la sentencia dictada el 10 de diciembre de 2013 por el UPAD del Juzgado de Primera 

Instancia número 2 de los de Gernika, en los autos de Medidas Paterno Filiales n º 274/13, DEBEMOS 

REVOCAR Y REVOCAMOS la misma en el sentido de: 

1.- Acordar que la guarda y custodia de los menores Benigno y María Ángeles sea compartida por semanas 

alternas entre D. Federico y doña Sabina, debiendo realizarse el cambio de custodia todos los lunes a la 

entrada del colegio o en su caso a las 9 horas cuando no haya colegio, permaneciendo en su compañía 

hasta el lunes siguiente. 

2.- Los menores Benigno y María Ángeles estarán con el progenitor con quien no pase la semana, desde la 

salida del colegio, o, en su caso, las 17 horas, dos días entre semana, que salvo pacto en contrario, serán 

los martes y jueves, hasta las 20 horas. 

3.- Las vacaciones escolares de Navidad, Semana Santa y verano, se dividirán en dos periodos iguales, 

correspondiendo al padre elegir el periodo de estancia con su hijo los años impares y a la madre los años 

pares, quedando en suspenso el régimen de custodia establecido semanalmente, que se reanudará una vez 

finalizado el periodo vacacional.

4.- Los gastos ordinarios básicos de los menores serán de cuenta del progenitor con quien se halle en cada 

momento, acordándose además que ambos progenitores ingresen cada uno de ellos el importe de 200 

euros mensuales, que se efectuará en los cinco primeros días de cada mes, en la cuenta bancaria abierta a 

nombre de los menores, actualizable anualmente conforme al IPC que fije el INE, en la que se domiciliarán 

los gastos fijos de los menores que sean posibles. 5.- Los gastos extraordinarios será satisfechos por mitad e 

iguales partes entre ambos progenitores.

Todo ello sin condena de las costas procesales causadas en la primera y en esta segunda instancia».

TERCERO

Contra la expresada sentencia interpuso recurso extraordinario por infracción procesal la representación 

de doña Sabina con apoyo en los siguientes MOTIVO: PRIMERO.- Infracción del artículo 218.2 . y 3  LEC  

(RCL 2000, 34, 962 y RCL 2001, 1892)  y del art. 24 CE  (RCL 1978, 2836)  por falta de motivación de 

la sentencia y vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva. Error en la valoración de la prueba. 

SEGUNDO.- Se alega como precepto legal infringido el artículo 326.1. y 2 de la LEC, denunciando la 
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errónea valoración de la prueba documental y del informe del Ministerio Fiscal. TERCERO.- Se alega como 

precepto legal infringido el  artículo 348   de la LEC, denunciando la errónea valoración de los informes 

psicosociales. CUARTO.- Se alega como precepto legal infringido el  artículo 412   de la LEC, denunciando 

la modificación del objeto del procedimiento. 

Igualmente se interpuso recurso de casación con apoyo en los siguientes

MOTIVO: ÚNICO.- Precepto legal infringido el  artículo 92   del  Código Civil  (LEG 1889, 27)  apartados 

5, 6 y 8 alega la existencia de interés casacional por oposición a la jurisprudencia del Tribunal Supremo. 

Se citan sentencias de esta Sala relativas a los requisitos para acordar la guarda y custodia compartida y en 

especial a la necesidad de tener en cuenta el interés del menor para su adopción. 

Por la parte demandante y recurrente en casación se aportó, como nuevo y relevante para la resolución del 

recurso, sentencia dictada por el Juzgado de Instrucción nº 3 de Gernika de fecha 9 de enero de 2015 por 

la que se condena Don. Federico por un delito de amenazas en el ámbito familiar a una pena de 40 días de 

trabajos en beneficio de la comunidad, la prohibición de acercarse a doña Sabina a su domicilio, lugar de 

trabajo, lugar donde resida o cualquier otro frecuentado por ella a una distancia inferior a 300 metro, así 

como a comunicarse con ella por cualquier medio, todo durante un plazo de dieciséis meses y privación 

de derecho de tenencia y porte de armas por tiempo de 20 meses. 

Remitidas las actuaciones a la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo por auto de fecha 16 de septiembre de 

2015, se acordó admitir el recurso interpuesto y dar traslado a la parte para que formalizaran su oposición 

en el plazo de veinte días. 

2.- Admitido el recurso y evacuado el traslado conferido, la procuradora doña Olga Rodríguez Herranz, en 

nombre y representación de don Federico presentó escrito de impugnación al mismo. 

Admitido el recurso y evacuado el traslado conferido al Ministerio Fiscal presentó escrito interesando que 

debe ser estimado.

3.- No habiéndose solicitado por todas las partes la celebración de vista pública, se señaló para votación y 

fallo el día 26 de enero de 2016, en que tuvo lugar.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO

Doña Sabina interpuso demanda contra Don Federico en la que solicitó, en lo que aquí interesa, se 

le atribuyera la guarda y custodia de sus dos hijos, Benigno y María Ángeles, nacidos el NUM000 de 

2008 y NUM001 de 2010. La parte demandada se opuso a la demanda solicitando la guarda y custodia 

compartida entre ambos progenitores, que la sentencia del Juzgado negó y que la Audiencia Provincial 

acordó, conociendo del recurso de apelación. 

La sentencia analiza los dictámenes periciales emitidos por el Equipo Psicosocial y deduce de ellos que 

ambos progenitores están igualmente capacitados para asumir la guarda y custodia de sus hijos, y que 

es conveniente para los menores que los dos participen en la vida del mismo con estancias frecuentes y 

habituales, siendo que el padre tiene disposición e interés en el ejercicio de las funciones parentales. El 

último dictamen del Equipo Psicosocial únicamente concluye que no hay necesidad de cambios puesto que 

los menores están adaptado a la situación familiar que permite una relación fluida con ambos progenitores 

en sus distintas actividades y rutinas diarias, sin que se llegue a analizar las circunstancias del por qué debe 

darse prioridad a las custodia materna exclusiva frente a la custodia compartida.

Doña Sabina formula un doble recurso: extraordinario por infracción procesal y de casación. Únicamente 

se va analizar el primero en el que denuncia la infracción de la doctrina de esta Sala sobre la guarda y 

custodia compartida para establecer dicho régimen, prescindiendo del interés del menor, obviando que la 
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madre se ha ocupado en todo momento de sus hijos y que las relaciones entre ambos cónyuges en nada 

benefician al interés de los menores. 

No se va a entrar en el análisis del recurso extraordinario por infracción procesal, porque se va a estimar el 

recurso de casación, conforme también interesa el Ministerio Fiscal, lo que le hace innecesario.

SEGUNDO

Sin duda la Audiencia Provincial acierta en su respuesta a la pretensión del padre. Se establece la guarda y 

custodia compartida a partir de la integración de los hechos que considera acreditados en los criterios de 

esta Sala sobre guarda y custodia compartida expresados en las sentencias que cita, como la de  29 de abril 

de 2013  (RJ 2013, 3269) , y que en lo sustancial recoge la  Ley 7/2015, de 30 de junio  (LPV 2015, 234) , de 

relaciones familiares en supuestos de separación o ruptura de los progenitores, del País Vasco. Nada habría 

que objetar, por tanto, si no fuera por la incorporación al rollo de esta Sala de una sentencia dictada por el 

Juzgado de Instrucción nº 3 de Gernica-Lumo de fecha 9 de enero de 2005, por un delito de violencia de 

género. La sentencia se dicta por conformidad del ahora demandado con la petición del Ministerio Fiscal 

y le condena como autor de un delito de amenazas en el ámbito familiar, previsto y penado en el artículo 

171. 4 º y 5º, en relación con los artículos 57.3 º y 48.2º del  Código Penal  (RCL 1995, 3170 y RCL 1996, 

777) , a la pena de 40 días de trabajos en beneficio de la comunidad, prohibición de acercarse a doña 

Sabina a su domicilio, lugar de trabajo, lugar donde resida o cualquier otro frecuentado por ella a una 

distancia no inferior a 300 metros, así como a comunicarse con ella por cualquier medio, todo ello durante 

un plazo de 16 meses y privación del derecho de tenencia y porte de armas por tiempo de 20 meses. 

La condena se fundamenta en los siguientes hechos probados: Federico ... “sobre las 20:00 horas del día 6 

de enero de 2015, cuando su expareja, Doña Sabina, iba a proceder a la entrega de los hijos comunes en la 

CALLE000, domicilio del acusado, y con ánimo de causarle a la misma un temor de sufrir un menoscabo en 

su integridad corporal, le dijo “como no me den la custodia compartida te arrancio la piel a tiras, como me 

quites la custodia compartida aunque sea lo último que haga, te meto una hostia aquí mismo, mentirosa de 

la hostia, esto va a acabar mal para todos, perra de la hostia, te va a tocar la gorda, la gorda te va a tocar”. 

La parte recurrida conoce, lógicamente, la sentencia, y ha tenido ocasión de hacer las alegaciones pertinentes 

sobre la misma al oponerse al recurso. Manifiesta que “se arrepintió de sus actos inmediatamente, motivo 

por el que asumió su responsabilidad mostrando su conformidad con la acusación del Ministerio Fiscal. 

Y, consciente de que aquel hecho se había producido por su estado de ansiedad y depresión, acudió a la 

consulta de un psiquiatra para tratar esos problemas”.

Pero sus razones no pueden dejar sin repuesta hechos indiscutidos de violencia en el ámbito familiar, con 

evidente repercusión en los hijos, que viven en un entorno de violencia, del que son también víctimas, 

directa o indirectamente, y a quienes el sistema de guarda compartida propuesto por el progenitor paterno 

y acordado en la sentencia les colocaría en una situación de riesgo por extensión al que sufre su madre, 

directamente amenazada. Es doctrina de esta Sala (SSTS 29 de abril de 2013 ; 16 de febrero y  21 de 

octubre 2015  (RJ 2015, 4784)  ), que la custodia compartida conlleva como premisa la necesidad de 

que entre los padres exista una relación de mutuo respeto en sus relaciones personales que permita la 

adopción actitudes y conductas que beneficien al menor, que no perturben su desarrollo emocional y que 

pese a la ruptura afectiva de los progenitores se mantenga un marco familiar de referencia que sustente un 

crecimiento armónico de su personalidad. 

Y es que una cosa es la lógica conflictividad que puede existir entre los progenitores como consecuencia 

de la ruptura, y otra distinta que ese marco de relaciones se vea tachado por una injustificable condena 

por un delito de violencia de género que aparta al padre del entorno familiar y de la comunicación con 

la madre, lo que van a imposibilitar el ejercicio compartido de la función parental adecuado al interés de 

sus dos hijos.
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El  art. 2   de la  LO 8/2015 de 22 de julio  (RCL 2015, 1136) , de modificación del sistema de protección a 

la infancia y a la adolescencia, exige que la vida y desarrollo del menor se desarrolle en un entorno “libre 

de violencia “ y que “en caso de que no puedan respetarse todos los intereses legítimos concurrentes, 

deberá primar el interés superior del menor sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir”; 

criterios que aun expresados en una ley posterior a la demanda, incorpora los que esta Sala ha tenido 

reiteradamente en cuenta a la hora de integrar el interés del menor. 

Corolario lógico es lo dispuesto en el  artículo 92.7   del  Código Civil  (LEG 1889, 27) , según el cual, no 

procederá la guarda y custodia conjunta cuando cualquiera de los padres está incurso en un proceso penal 

incoado por atentar contra la vida física, la libertad, la integridad moral o la libertad o indemnidad sexual 

del otro cónyuge o de los hijos que convivan con ambos. Tampoco procederá cuando el Juez advierta, de 

las alegaciones de los padres y las pruebas practicadas, la existencia de indicios fundados de violencia 

doméstica”.

TERCERO

La Sala asume la instancia y mantiene la guarda y custodia de los hijos acordada por el Juzgado en favor de 

la madre y, a la vista de los hechos que se han puesto de manifiesto, deja a la determinación del Juzgado, en 

ejecución de sentencia, el régimen de comunicaciones y estancias de los hijos con su padre, manteniendo 

el resto de las medidas acordadas.

CUARTO

No procede hacer ningún pronunciamiento sobre las costas de los recursos, como tampoco respecto de 

las causadas en la primera instancia y en la apelación, en aplicación de lo dispuesto por los  artículos 394   

y  398.2   de la  Ley de Enjuiciamiento Civil  (RCL 2000, 34, 962 y RCL 2001, 1892)  . 

Por lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad conferida por el pueblo español.

FALLAMOS

1 Sin examinar el recurso extraordinario por infracción procesal, se estima el recurso de casación interpuesto 

por Doña Sabina y se casa la  sentencia dictada el 8 de octubre de 2014  (JUR 2015, 15832)  por la 

Audiencia Provincial de Bizkaia. 

2 Se mantiene la sentencia del Juzgado de 1ª Instancia en cuanto establece la guarda y custodia de los hijos 

en favor de la madre y, se deja a la determinación del Juzgado, en trámite de ejecución de la sentencia, la 

fijación del régimen de comunicaciones y estancias de los hijos con su padre.

3 Se mantienen el resto de las medidas.

4 No se hace especial pronunciamiento respecto de las costas causadas en los dos recursos y en las 

instancias.

Líbrese a la mencionada Audiencia certificación correspondiente, con devolución de los autos y rollo de 

apelación remitidos.

Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en la COLECCIÓN LEGISLATIVA pasándose al efecto las 

copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
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